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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE LO CIVIL 

Secretaria: Señor Bazaco Barca 

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, en la 
ejecución de sentencia· extranjera instada por Entidad 
«Nissan Motor Ibérica, Sociedad Anónima», de la 
dictada por la Tribuna,l de Apelación en lo Civil 
número I de Damasco con fecha 17 de octubre de 
1985 sobre nulidad de conlrato ha acordado citar y 
emplazar por medio del presente a «Empresa Haiiar 
Trading Ca.», contra quien se dirige el procedimiento, 

__ para que en el término de treinla días comparezca 
ante este Tribunal y Secretaria del señor Balaco Barca 
rollo número 1/1446/1990 para ser oido, apercibien· 
dale que de no verificarlo se proseguirá en el conoci
miento de los autos sin su intervención. 

y para su publicación en el «BoleHn Oficial del 
Estado» e)(pido el presente que firmo en Madrid a 9 
de mayo de 1991,-EI Sccretario.-3.636-C. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBAeETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Gómcz Lucas, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Albacete, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en autos 
civiles numero 137/1990 de juicio ejecutivo en recla
mación de cantidad, seguidos en este Juzgado_ a 
instancia del Procurador don Aberardo López Ruiz, 
en nombre y representación de Entidad mercantil 
«Sesostris-Agreisa, Sociedad An6nima», contra don 
Andrés Gualda Sarriá, vecina de Valdeganga, se. ha 
acordado por providencia de esta fecha, dictada en 
ejecución de sentencia, sacar a publica subasta por 
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez y 
plazo de veinte días. los bienes embargados a dicho 
deudor Que al final se describen, las cuales se celebra
rán en la Sala Audiencia de este Juzgado, la primera, 
el dia 6 de junio de 1991; la segunda, en su caso, el 
día 8 de julio del mismo ano, y la tercera, el día 9 de 
septiembre de igual año, todas ellas~ a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo, para_la primera subasta. 
el de tasación de los bienes, y para la segunda, el 
referido precio de tasación rebajado en el 25 por 100, 
y en ambas no se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del tipo respectivo, y la tercera. 
se celebrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-los licitadores Que deseen tomar parte 
deberán consignar previamente al acto o acreditar 
haberlo hecho en el establecimiento publico destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta respectivo. Y también podrán 
hacerse posturas poresáito, en pliego cerrado, consig
nando al mismo tiempo sobre la Mesa del Juzgado el 
depósito prevenido o justificando haberlo hecho en 
establecimiento destinado al efecto, Pudiendo obte
ner, en todo caso. el remate a calidad de ceder. 

Tercero.-Que en cuanto a inmuebles se refiere, los 
autos se encuentran de manifiesto en Secretaria, 
pudiendo los licitadores examinar la titulación 

obrante en los mismos, entendiéndose Que todo 
licitador acepta dicha titulación, sin que pueda exigir 
ninguna otra, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Lote numero l. Rustica, Tierra en el paraje 
Fuente de Boliches, en término de Mahora, de super
ficie 4 hectáreas 12 áreas SO centiáreas. Inscrita en el 
Registro de Casas lbáñez, tomo 581, libro 41, folio 
201, finca 4.104, Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 4.000,000 de pesetas. 

Lote número 2. Rústica, Bancal en el paraje de 
Hoya de 'la Pedrea, en término de Golosalvo. Con una 
superficie de 2 hectáreas 9 áreas 76 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Casas Ibáñez, tomo 
707, libro 12, folio 171, finca 933. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 850.000 'pesetas. 

Lote numero 3. Rustica. Tierra secano en el 
paraje Hoya de los Garbanzos, en término de Valde
ganga, Con una superficie de 70 áreas 6 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Casas 
Ibáñez, tomo 439, libro 25, folio 52, finca 2.059. ' 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
325,000 pesetas. 

Lote numero 4. Ruslica .. Tierra secano a pinar' 
con unos 300 pinos, en cl paraje Sebastián Herreros, 
en término de Valdeganga. Con una superficie de 70 
áreas 6 centiáreas, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Casas Ibánez, tomo 439, libro 25, folio 
54, finca 2.060, Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 325,000 pesetas, 

lote numero S. Rustica. Tierra secano a cereales 
en el paraje El Reguerón, en término de Valdeganga. 
Con una superficie de 30 áreas 92 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Casas Ibáñcz, tomo 
651, libro 39,_ folio 80, finca 4.587. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 165.000 pesetas. 

Lote n'umero 6. Rústica. Tierra en término de 
Mahora. en el paraje Haza de Boliches. Con una 
superficie de 59 áreas 80 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Casas Ibáñez, tomo 752, 
libro 52, folio 98, finca 4.151. Valorada a efectos de 

, subasta en la canlidad de 325.000 pesetas. 
Lote numero 7. Rústica. Tierra en término de 

Mahora, en paraje Haza de Boliches. Con una superfi
cie de 87 áreas SO centiáreas, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Casas- Ibañez, tomo 581, libro 41, 
folio 95. finca 4.152. Valorada a efecto') de subasta en 
la cantidad de 525.000 pesetas. 

Lote numero 8.· Rustica. En término de Mahora, 
en paraje Haza de Boliches. Con una superficie de 37 
áreas SO centiáreas. Cereal secano. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Casas Ibáñez, tomo 700, 
libro 49, folio 77, finca 4.153. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 175.000 pesetas. 

Lote numero 9, Rustica. Tierra a monte, pastos, 
lomas y en parte a r:ultivos de cereales, paraje,Cañada 
de la Hoz, con pinos y olmos en los parajes Pinar de 
la Hoz, Loma de Boliches, Castilla de la Murciana, 
término de Mahora. Con una superficie de 323 
hectáreas 90 áreas 60 centiáreas, siendo 18 hectáreas 
de regadío con nacimientos propios dentro de la finca. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Casas 
Ibáñcz, tomo 685, libro 48. folio 223, finca 4.122. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
90.000,000 de pesetas. 

Lote numero 10, Rustica. Parcela 5 del poli~ 
gano 23 del catastro, tierra en el paraje Naci.miento, 
en término de Mahora. Con una superfiCIe de 8 
hectáreas 71 áreas 25 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la 'Propiedad de Casas Ibáñez, tomo 752, libro 
52. folio 12, finca 6.326. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 

Lote numero 11. Rustica. Parcela 92 del poli
gano 37 del catastro, tierra en paraje Huerta Merina, 
de riego, Con una superficie de I hectárea 68 áreas 20 
centiáreas, Inscrita en el Registro·de la Propiedad de 
Casas Ibáñez, tomo 752, libro 52, folio 13, finca 
6.327. Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.500.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 23 de abril de 1991.-El 
Magistrado-Juez, accidental, Miguel Angel Gómez 
Lucas.-La Secretaria.-2.127-3. 

ALICANTE 

Edictos 

Don José Luis García Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
dc Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber. Que- en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria numero 1.278/90-0, instado por Caja 
Postal de Ahorros. contra Andrés Sánchez Galera y 
Antonio María Oliva Dominguez, en el que por 
rcsolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta y por término de veinte días los 
bienes embargados que al final se dirán junto con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. señalándose para la primera subasta el día 
19 de jul io de 1991, a las diez treinta horas, por e} tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no ha~r 
postores en la primera, ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 19 de 
septiembre de 1991. a las diez treinta horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un-25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedida el actor la adjudica
ción en legal forma, el dia 18de octubre de 1991, alas 
dicz treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el' 
pactado en la escritura de constitución de hipott'ca y 
que más abajo se dirá. No admitiéndos_¡; postura 
alguna inferior al tipo de la primera, Cf,: s~gunda 
subasta, según se trate. . . ' 

Scgunda.-Para tomar pane en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamentc, en la 
Mesa del Juzgado o en et establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por lOO dcl 
tipo de licitación. Para tomar parte {"n la tercera 
subasta la cantidad a.consignar será igualo superior 
al JO por roo del tipo dc licitación de la segunda. 

Tercera.-las subastas sc cclebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podr.in hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Pcdrá licitarse en calidad de cedcr el 
remate a un tercero, cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del prc
cia. I .¡ , 

I 
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Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remale a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Scptima.-Sirvicndo la publicación del presente de 
notificación en legal fonna al demandado, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Siete.-Vivienda unifamiliar, tipo F, número 28, en 
la fase segunda de la urbanización, sita en Benidorm, 
partido Deis Tolls. Se compone de vestíbulo, paso 
tres dormitorios, baño, aseo, salón~comedor con 
terraza, cocina con galería y terraza cubierta, desarro
llándose en su totalidad en la planta alta: o primera, 
mediante escalera interior. Mide 82 metros 72 decí
metros cuadrados útiles. Linda: Por el este, terreno 
recayente a ~alle Portugal; norte, terreno recayente a 
la calle Italia; por el sur, la parte alta de la vivienda 
0-29; por el oeste, la parte alta de la vivienda A-26, 
y por debajo, la vivienda E-n. Tiene esta vivienda 
vinculada en la parte anterior a la planta baja un 
jardín particular por el cual se accede a la vivienda 
mediante una escalera. Dicho jardín mide 16 metros 
cuadrados de superficie. . 

Inscripción: Al folio 166, libro 179 de la sección 
2.", tomo 550, finca número 17.289, inscripción 
tercer",-, 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 8 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez, José Luis García Fernández.-EI Secreta
riO.-1.040-D. 

* 
Don Manuel María Sánchez Alvarez., Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Alicante, 

Por el presente hace saber. Que en 10$ autos número 
912/1990, de procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de la «Caja de Ahorros 
Provincial de Alicante», contra «Construcciones y 
Terrazos Gricuper, Sociedad Limitada», sobre efecti
vidad de préstamo hipofecario, se ha señalado para la 
venta en pública subasta de las fincas que se dirán el 
próximo día I1 de junio de 1991, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá, y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la' titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. -

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberan consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones número 0097. del «Banco 
Bilbao Vizcaya». Agencia de Benalua de esta capital, 
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una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se ha 
señalado para la segunda subasta el próximo día 6 de 
septiembre de 1991, a las doce horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, y para el supuesto de 
que tampoco hubiere postores en la segunda, se ha 
señalado, para que tenga lugar la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el próximo día 4 de noviembre de 
1991, a las doce horas; ambas en el mismo lugar que 
la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta, confonne 
a lo prevenido en la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser hallada en 
la finca hipotecada, 

Finca que se subasta 

Vívienda de la primera planta alta, segunda del 
edificio sito en la villa de Benissa, calle Mosén 
Francisco Cabrera, sin número de policía, con acceso 
por el zaguán, escalera y ascensor general y rellano de 
esta planta, perteneciente..a.1 tipo O-bis, con su corres
pondiente superficie útil de 87 metros 98 decímetros 
cuadrados, y distribuida en diversas dependencias, 

Es la finca registral número 18.115. Si.ve de tipo 
para la primera subasta la cantidad de 6.560.400 
pesetas. 

Dado en Alicante a 19 de abril de 199"1.-El Magis
trado-Juez, Manuel Maria Sánchez Alvarez.-EI Secre
tario.-3.920-A, 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

Doña María del Mar'Cabrejas Guijarro, Jueza titular 
del Juzgado de .Primera Instancia número 2 de 
Aranda de Duero (Burgos), 

Hago saber. Que en resolución dictada con' esta 
fecha en autos de juicio civir ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 1/1990, a instancia de 
don José María García Gutiérrez, contra don Pedro 
Chico Pa~cual y don Mariano Escolar del Castillo, 
sobre reclamación de cantidad, he acordado anunciar 
la venta en pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio del avalúo, de los siguientes 
bienes embargados en dichos autos, como propiedad 
del demandado don Mariano Escolar del Castillo y su 
esposa, ésta demandada a efectos del artículo 144 del 
Reglamento Hipotecario: 

L Piso sexto C), situado en la sexta planta alta de 
la casa número 9, de la calle Santiago, de esta 
localidad, valorado en 7.000.000 de pesetas. 

2. Una trezava parte indivisa del sótano, situado 
en el subsuelo de la casa número 9, de la calle 
Santiago, número 9, de esta villa, hoy ·numero 11,. 
valorado en 500.000 pesetas. ~ 

3. Mitad indivisa de una tierra de secano. término 
municipal de Aranda de Duero, al pago del Ontanar,; 
de 2 fanegas, valorada en 100.000 pesetas. 

4. Mitad indivisa de una tierra de regadío, en el 
término municipal de Aranda de Duero, pago del 
Camino de Campillo, de I fanega. valorada en 50.000 
pesetas. 

La descripción completa de los hienes antedichos 
consta en las actuaciones. 

Para el remate se ha señalado el próximo dia 17 de 
julio, a las diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a Jos licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán consig~ 
nar previamente en Secretaría del Juzgado una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándolo en la Secretaría del Juzgado y 
el importe de dicho 20 por 100 en el ~~Banco Bil
bao-Vizcaya. Sociedad Anónima», oficina de esta 
localidad. bajo la siguiente referenci"a: 
0430.105:!.OOO.17.0001.90, desde la publicación del 
edicto hasta su celebración. 
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Que lÍo se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del a"'alúo, pudiendo haccrse a calidad 
de ceder a tercera. 

Que los bienes inmuebles se sacan a pública 
subasta, a instancia del acreedor, sin suplir la falta de 
presentación de títulos de propiedad, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilídad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Que, para el caso de no haber postores en la 
prímera subasta, se señala para que tenga lugar 
segunda subasta, la que se celebrará en el mismo lugar 
antes diého y con las mismas condiciones, el próximo 
día 27 de septiembre, a las once horas, con rebaja del 
25 por 100 del tipo que sirvió de base a la primera 
subasta, consignando los licitadores el 20 por 100 de 
este precio. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores en 
esta segunda subasta, se acuerda señalar la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, en el mismo lugar que la 
primera, el próximo día 24 de octubre, a las diez 
horas, -debiendo consignar en este caso los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base a la segunda 
subasta, siendo los demás requisitos y condiciones los 
mismos que para la primera subasta. En este caso, si 
hubiera postor' que ofrezca las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda subasta y 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará el 
remate. Si no llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
el precio ofrecido al deudor por el término y a los 
efectos prevenidos en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento ei\'i!. 

Dado en Aranda de Duero a 16 de abril de 
1991.-La Jucza, María del Mar Cabrejas Guijarro.-EI 
Oficial, en funciones de Secretario.-3.412-C. 

AVlLA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en providencia dictada en 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario trami~ 
tado conforme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 481/1989, seguido a instancia del Procurador 
don Agustín Sánchez González, contra don Félix 
Muñoz Jiménez y doña Matilde Sánchez González, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipoteca~ 
ría, se anuncia la celebración de la primera, segunda 
y tercera subastas; la segunda y tercera, en su caso, en 
prevención de que no hubiera postor en la anterior de 
las fincas hipotecadas que al final de este edicto se 
describen, con la antelación de veinte días entre cada 
una de ellas, para las que se señalan las fechas 13 de 
junio, 11 dejulio y 11 de septiembre. y tendrán lugar 
en los locales de este Juzgado, de Primera Instancia 
número 2 de AvHa, a las once horas. 

El tipo de licitación es el que consta a continuación 
de la descripción de cada una de las fincas, fijado a tal 
efecto en la escritura de préstamo; el 75 por lOO de 
éste, en segunda subasta, y sin sujeción a tipo, en 
tercera, no admitiéndose postura que no cubran 
dichas cantidades y pudiendo hacerlo en calidad de 
ceder el .remate a tercero, si bien el rematante habrá 
de ejercitar esta facultad mediante comparecencia en 
este Juzgado, con asistencia de cesionario, quien 
deberá aceptarla, todo ello previa o simultáneamente 
al pago: del resto del precio del remate, lo que habrá 
de realizarse en el plazo de ocho días a contar desde 
la aprob;;sción de éste. 

Todos los postores, a excepción d~1 acreedor, que 
podrá concurrir a las subastas, deberán consignar, 
previamente, en la Cuenta de Depósitos y Consigna~ 
ciones del Juzgado de Primera Instancia nlimero 2 de 
Avila, numero 01-1109-2 del Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Duque de Alba, una cantidad igual, por lo 
menos, al 50 por 100 del tipo de licitación, pudiéndo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto con este, el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto la consignación. 
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En la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
consistirá en el 50 por 100. al menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
credito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de' subasta 

Huerta en la calle de los Lagares, sin número, de 
cabida 15 áreas 2S centiáreas. o sea 1.524 metros 
cuadrados de superficie, dentro de cuyo perímetro 
existen las siguientes edificaciones. incluidas en la 
supeñlcie antes indicada: Una casa de planta baja. de 
83 metros 70 decimetros cuadrados; un pajar de 105 
metros 60· decimetros cuadrados, y un establo de 41 
metros 40 decimetros cuadrados. Toda la finca linda: 
Al norte, o derecha. con panera de herederos de 
Raimundo RobJedo y otro; sur o izquierda, con finca 
de Rufina Diaz, y oeste o espalda, finca de Luis y 
Ludano Martín Romero. 

Inscrita al tomo 1.214, libro 39, folio 35, fmea 
número 3.960, inscripción 3.1 del Registro de la 
Propiedad de A vila. Tipo de licitación, 13.788.000 
pesetas. 

Finca número 46 del plano d~ concentración paree
raria de la zona de San Pedro del Arroyo. Rústica. 
Terreno dedicado a cereal secano al sitio de El 
Salobral Grande, que linda: Norte, con don Félix 
Jiménez Hernández, finca número 47; sur, de herma· 
nos Lucas Herrero, finca número 44; este, con camino 
de El Salobral. y oeste, de doña Luisa Jiménez Torres, 
finca número 43. Tiene una extensión superficial de 
1 hectárea 43 áreas 12 centiáreas, y es por tanto 
indivisible. 

Inscrita al tomo 1.172, libro 37, folio 4S, finca 
número 3.494, inscriPción segunda. Tipo de licita· 
ción, 600.000 pesetas. 

Finca número 61 del plano general de concentra· 
ción parcelaria de la zona de San Pedro del Arroyo. 
Rústica. Terreno dedicado a cereal secano, al sitio El. 
Salobral Grande, que linda: Norte, con raya del 
término de San Juan de la Endnilla; sur, con don 
Miguel Ruano Robledo, finca número 62; este, con 
raya del término de San luan de la Eilcinilla, yoeste, 
con camino de El Salobral. Tiene una extensión 
superficial de 2 hectáreas y es, por tanto, indivisible. 

·Inscrita al tomo 1.172, libro 37, folio 60, finca 
número 3.509, inscripción tercera. Tipo de licitación, 
520.000 pesetas, 

Finca numero 92 del plano general de concentra· 
ción parcelaria de la zona de San Pedro del Arroyo .. 
Rustica. Terreno dedicado a cereal secano al sitio 
carretera de Papatrigo, que linda: Norte, con doña 
Alejandra Robledo Garcia, tinca numero 94; sur, con 
camino de San Juan de la Encinilla y don José 
Herrero' Martin, finca numero 91; este, camino de San 
Juan de la Encinilla, y oeste, con carretera de Papa~ 
trigo. Hace 2 hectáreas 64 áreas 19 centiáreas. y es, 
por tanto, indivisible. 

Inscrita al tomo 1.172, libro 37, folio 91, finca 
numero 3.540, inscripción tercera. Tipo dé licitación, 
1.140.000 pesetas. 

Finca número 139 del plano general de concentra· 
ción parcelaria de la zona de San Pedro del Arroyo. 
Rústica. Terreno dedicado a cereal secano, al sitio La 
Cuesta, Que linda: Norte, con don Francisco Martinez 
Chaves, finca número 140; sur, de Paula González 
Arenas, finca número 138; este, don Moisés López 
Berlanas, finca número 135, y don Parmenio Robledo 
González. finca numero 134, y oeste, con don Fran· 
cisco Manínez Chaves, finca número 140 y camino 
del Gatito. Tiene una superficie de 2 hectáreas 49 
áreas· 12 centiáreas y es., por tanto, indivisible. 

Inscrita al tomo 1.172, libro 37, folio 137, finca 
numero 3.586, inscripción tercera. Tipo de licitación, 
1.200.000 pesetas. 

Fin:ca numero 228 del plano general de concentra· 
ción parcelaria de la zona de San Pedro del Arroyo. 
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Rústica. Terreno dedicado a cereal secano, al sitio 
Casarejo, que. linda: Norte, finca excluida de don 
Julrán López Berlana y camino de Aveinte; sur, con 
hermanos de Robledo Minayo, finca número 230; 
este, con don Manuel Hérrero Sancha, finca 
número 229. y oeste, con camino de La Vega Y finca 
excluida de los hermanos Robledo Minayo. Tiene una 
extensión superficial de 1 hectárea 5 áreas 80 centia· 
reas y es, por tanto, indivisible. 

Inscrita al tomo 1.214. libro 37, folio 188, finca 
número 3.678. Inscripción tercera. Tipo de licitación. 
380.000 pesetas. 

Finca 461 del plano general de concentración paree·' 
lario de la zona de San Pedro del Arroyo. 
Rústica. Terreno dedicado a cereal secano, al sitio del 
Peral Moranuela, que linda: Norte, con vereda del 
Peral; sur, con Segundo Jiménez González, finca 
numero 460 y camino de San Pedro de Morañuela; 
este, con camino de San Pedro de Morañuela, y oeste, 
con vereda del Peral. Tiene una extensión superficial 
de l hectárea 34 áreas 69 centiáreas y es, por tanto, 
indivisible. I 

Inscrita al tomo 1.214, libro 38, folio 97, finca 
número 3.900, inscripción tercera. Todas ellas del 
Registro de la Propiedad de Avila. Tipo de licitación, 
772.000 pesetas. 

Dado en Avila a 27 de marzo de 1991.-El Secreta~ 
rio. 3.4()()..C. . 

* 
En juiciO ejecutivo número 467/1989, seguida a 

instancia de Caja de Ahorros de Avila, representada 
por el Procurador señor-Tomás Herrero sobre recia· 
mación de 14.410.932 pesetas de principal, de las Que 
12.500.000 pesetas, 1.910.932 de intereses vencidos. 
más 4.500.000 pesetas calculadas para intereses y 
costas contra «Cía. Mercantil Globatobla. Sociedad 
Anónima», don Angel Gonzalez Martín,' doña 
Manuela Roll6n García. don Víctor Blázquez Pato, 
doña Lidia Torres López, don Teófilo Blanco Martín, 
doña Pilar Torres López. don Galindo Torres López 
y doña Mercedes de Bias Gallego, se ha acordado 
sacar a subasta en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de Avila, por 
primera. segunda y tercera vez, en su caso, las 
sucesivas en el caso de no existir licitadores, en la 
anterior, de los bienes Que al ftnal se describen. 

Subastas que tendrán lugar los días 28 de junio, 26 
de julio y 6 de septiembre, respectivamente, para la 
primera, segunda y tercera, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de subasta será para la primera el 
de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tereios del 
tipo; para la segunda el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
de este tipo, y para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar previa. 
mente en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, al efecto, una 
cantidad no inferior al 20 por lOO del tipo de cada 
subasta. y para la tercera, no inferior al 20 por 100 de 
la segunda; el ejecutante pOdrá participar en la licita
ción con relevación de dicha consignación. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero y también en pliego cerrado. 

Cuarta.-Antes de aprobarse..el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Quinta.-Los titulas de propiedad se han suplido 
por las certificaciones registrales y estarán manifiesto 
en Secretaria para Que puedan examinarlos los que 
Quieran tomar parte en la subasta, teniendo que 
conformarse con ellos, respecto a las fincas 1, 2 y 3, 
y respecto. a las fincas integrantes en los lotes 4, 5, 6 
7 y 8 se. estará a lo acrodado en el articulo 1.497, 
párrafo segundo de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Con dicha titulación deberán conformarse los licita· 
dores, previniéndoles que no pOdrán efectuar recla~ 
maciones por def~to o insuficiencia de los títulos. _ 
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Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes continua· 
rán subsistentes~ entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda 'subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lotes números 1, 2 y 3 (inscritas en el Registro de 
la Propiedad): 

Lote 1: Vivienda sita en la localidad de Alcorcón 
(Madrid), en la calle Sierra del Alto del León, numero 
5, psio primero, Que tiene una superficie de 54,78 
metros cuadrados útiles. Linda: Frente, rellano de su 
planta, con la vivienda letra O y con patio de luces; 
por la derecha, parcela numero' 30; izquierda, 
vi vienda letra B, y fondo, calle Picos de Europa, 
antes resto de la finca matriz, Consta de pasillo, 
comedor..estar, tres dormitorios, cocina. cuarto de 
baño y dos terrazas. Cuota: 5,7 por 100. Está inscrita 
en -el Registro de la Propiedad de Alcorcón al tomo 
542, folio 115. finca 43.547. 

Tipo para la primera subasta: 8.000.000 de pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Lote 2: Vivienda sita en la 1000lidad de AlcorcOn' 
(M:adrid). en la caUe Picos de Europa, número 9; piso prime
ro. C. Tiene una superficie de 54 metros cuadrados. 
Consta de pasillo, comedor-estar, tres .dormitorios, 
cocina, cuarto de baño y dos terrazas. Linda: Frente, 
con el rellano de la planta, con la vivienda letra O y 
con patio de luces; por la derecha, con el bloque 20; 
por la izquierda, vivienda letra D, y pol' el fondo, con 
el resto de la finca matriz. Su cuota: 5,70 por 100. Está 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcorcón al 
tomo 847. libro m, folio 95, finca ·8.975. 

Tipo para la primera subasta: 8.000.000 de pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 6.000.000 de pesetas . 
Lote 3: Vivienda en la localidad de Móstoles 

(Madrid), situada en la planta quinta, derecha, letra 
D, de la casa número 6 de la urbanización «Indauchu· 
Hogao), al sitio de la Encarnación. junto a la calle 
Baleares, actualmente calle Baleares, número 26. 
Mide 119,30 metros cuadrados construidos, distribui. 
dos en vestíbulo, pasillo, comedor-estar, cuatro dar· 
mitorios, baño, aseo, cocina, terraza y tendedero. 
Linda: Norte, patio abierto occidental, vivienda 
izquierda letra A de la misma planta. caja de escalera 
y pasillo distribuidos de la misma planta. al que da su 
puerta particular de acceso; al este, caja de la escalera 
y vivienda letra C de la misma planta; al sur, resto de 
la finca matriz, y al oeste, el indicado patio abierto . 
occidental y propiedad de Luis Rodriguez. Cuota: 
3,75 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Móstoles numero 2 al tomo 560, folios 203 y 
siguientes, finca 43.509. 

Tipo para la primera subasta: 9.500.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 7.125.000 pesetas. 

Respecto a los lotes 4, 5, 6. 7 y 8 (no están 
inscritas): 

Chalé en Navatolgordo (Avila), en la calle Manala~. 
rroyo, numero 232. que tiene una altura de dos· 
plantas y una superficie construida de 204 metros 
cuadrados. Linda: Derecha. barrio de Manalarroyo; 
izquierda, Teófilo Blando Manín~ fondo, barrio 
Manalarroyo, y al frente, calle de:: su situación. Tiene 
garaje. , 

No está inscrita en el Registro de la Propiedad. 
Tipo para la primera subasta: 7.000.000 de pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 5.250.000 pesetas. 
Lote 5: Chalé en Navatolgordo (Avila), en la calle 

Manalarroyo, numero 232, Que tiene una altura de 
dos plantas y una superficie construida de 204 metros 
cuadrados. Linda: Frente, calle de su situación; dere· 
cha y fondo, calle Manalarroyo; izquierda, con el 
chalé antes descrito. Tiene garaje. No está inscrita en 
el Registro de la Propiedad. 

Tipo para la primera subasta: 7.000.000 de pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 5.250.000 pesetas. 
Lote 6: Edificación en la localidad de Navatolgordo 

(Avila). en la carretera de la Venta del Obispo, sin 
número, que consta de dos plantas: la baja. destinada 
a nave, y la primera, a vivienda. Tiene una superficie 
de 198 metros cuadrados aproximadamente. Linda: 
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Derecha. carretera de la Venta del Obispo; izquierda, 
Teodoro González; fondo, 'Félix Gonzálc:z Martín, y 
frente, calle de su situación y en la que está ubicada 
enfrente la ,piscina. Además de la edificación tiene 
una parte destinada a jardín: No consta inscrita en el 
Registro de la Propiedad. 

Tipo para la primera subasta: 6.000.000 de pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 4.590.000 pesetas. 
Lote 7: Rústica según el Catastro, y urbana según la 

realidad, en Navatolgordo (Avila), con una superficie 
de 2_205 metros cuadrados. Es la parcela 159 del 
polígamo 5. Linda: Norte, calle Canalejas; sur,.carre
tera; este, herederos de Mercedes, y al oeste, hijos de 
Feliciano y Dorolea. No consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad. 

Tipo para la primera subasta: 2.500.000 pesetas. 
Tipo 'para la segunda subasta: 1.875.000 pesetas. 
Lote 8: Rústica, huerto, en término municipal de 

Navatolgordo, al sitio de Raigal, que linda: Norte, sur 
y este, con terrenos del municipio, y al oeste, con 
herederos de Felipa Rollón. No consta inscrito. 

Tipo para la primera subasta: 40.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 30.000 pesetas. 

Dado en A vila a 2 de abril de ~ 991.-EI Secreta· 
rio.-3.378·C. 

* 
En juicio ejecutivo, número 299/1990, 'seguido a 

instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Avila. representado por el Procurador señor Tomás 
Herrero, sobre reclamación de 43.889.248 pesetas de 
principal y 14.000.000 de pesetas de intereses, gastos 
y costas, contra «Sociedad Cooperativa Limitada 
Arec8», se ha acordado sacar a· subasta, en la Sala 

~ Audiencia. de este Juzgado de Primera Instancia 
número I .. de Avila, por primera, segunda y tercera 
vez, las sucesivas en el caso de no existir licitadores 
en la anterior de los bienes que al final se describen. 
Subastas que tendrán lugar los días 19 de julio, 18 de 
scptiembre y 18 de octubre de 1991, a las once horas. 
con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de subasta será para la primera el 
de valoración que se indica para cada uno, no 
ndmitiéndose posturas infcriores a los dos tercios del 
tipo; para la segunda, el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
de este tipo; para la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Segundo.-Los licitadores deberán consignar previa· 
mente, en la 'Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, al efecto, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 tlel tipo de cada 
subasta. y para la tercera, no inferior al 20 por 100 de 
la segunda; el ejecutante podrá participar en la licita· 
ción con relevación de dicha consignación. 

Tcrcera.-Las posluras pueden hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero y también en pliego cerrado. 

C'uarta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
despucs dc celebrado quedará la venta irrevocable. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Fotocopiadora marca «Canon», 
modeJo 1010, número RAA·01149. 

Tipo primera subasta: 125.000 pesetas. 
Lote 2.-0rdenador marca «Victor» VPC n. con 

impresora «Citizen» MSP 40, número 882015702. 
Tipo primera subasta: 180.000 pesetas. 
Lo.te 3.-0rdenador «IBM» PC 5151, disco duro, 

con Impresora «Epsoll» FX 1000. . 
Tipo primera subasta: 225.00 pesetas. 
Lote 4.-Maquina limpiadora de cereales marca 

(<.Jubus». modelo AJ·X, con rendimiento en Pre· 
Limpia de 80/1 ()I)a Tm.H. de cereal. que se compone 
de dos cuerpos de doble caja de cribas cada uno. lo 
que hace un total de CUdtro pisos dobles de cribado, 
con una superficie total de cribado de 21 metros 
cuadrados. 

Tipo primera subasta: 1.900.000 pesetas. 
LOle 5,-Tornillo sinfin 152 milímetros, con cojine

tes intermedios dé 8 metros de longitud total y motor 

Martes 14 mayo 1991 

en cabeza de de 3 CV y transmisión por correas 
trapezoidales con cierre de regulación de grano afecto 
a la máquina limpiadora. 

Tipo primera subasta: 75.000 pesetas. 
Lote 6.-Una banda transportadora modelo TDIJ..50 

de 20 metros de longitud de 3 ev, con -rodillos 
portantes de 60 milfmetros en cuna de dos rodillos 
por parte superior y 60 milímetros recto en parte 
inferior, con banda de 500 milímetros de anchura lisa 
de tres telas y recubrimiento 20/JO. 

Tipo primera subasta: 850.000 pesetas. 
Lote 7.-Una banda transportadora modelo TDIJ..50 

de 62 metros de longitud, con una potencia de 7,5 ev, 
con ancho de banda de 500 milímetros, con carro de 
descarga lateral por ambos lados, desplazable sobre el 
bastidor de la cinta mediante piñón y cremal1era con 
motor de 0,75 CV. 

Lote S.-Este lote consiste en'un equipo de limpieza, 
calibrado y selección. con rendimiento de seleeción de 
5.000 kgfH Y de calibrado de 10.000 kgjH, Que se 
compone de los siguientes elementos: 

a) Un elevador de cangilones metálico modelo 
E·120, de 11 metros de altura total, con equipo de 
motor de 1,5 ev. 

b) Una limpia modelo AJ·VIII con doble aspiración 
a la entrada y salid, con cajas de cribas de diversas 
perforaciones., con ensacadoras para subproducto, 
calibrador incorporado y accionada por dos motores 
de 10 y 2 CV con desbaratador sin ciclón oon tubo de 
salida de aire hasta cuarto polvo. 

c) Un elevador dc cangilones metalico modelo E·120 
de 6 metros de altura con equiJ'lO motor de I CV. 

d) Batería de triarvcjones modelo TJ·9, de 900, que 
se compone de dos triarvejones rápidos de camisas 
intercambiables, el superior para la eliminación de 
semillas redondas y partidas y el inferior para semillas 
largas. accionada por motores de 1,5 CV. 

e) Un elevador de cangilones metálico modelo 
E-50 de 5 metros de. altura con equipo motor de 1 ev. 

O Un elevador de cangilones metálico modelo E-50 
de 11 metros de altura con equipo motor dc 1,5 CV. 

g) l!n silo metálico cilíndrico ~e 2,30 metros y 5,5 
metros de altura total con capaCidad de 13 metros 
cúbicos, construido en paneles de chapa galvanizada 
tipo «Scndzimoo>, ondulada, con refuerzos interiores. 

. h) Un silo metálico cilíndrico de 3,04 metros y 7 
metros de altura toLal con capacidad de 13 metros 
cúbicos, construido en paneles de chapa galvanizada 
tipo «5endzimor», ondulada, con refuerzos interiores. 

i) Un silo metálico cilíndrico dc 3,04 metros y 7,8 
metros de altura total con capacidad de 42 metros 
cúbicos, de iguales carácterísticas que el anterior. 

j) Transportador de cAnal para las impurezas de 
12 metros de longitud con motor de 3 CV y transmi· 
sión por cadena. 

k) Un elevador de cangilones metálico modelo 
E·50 .de 8 metros de altura total con equipo motor 
de I CV. 

1) Un silo metálico cilíndrico de 2,3 metros y 5,50 
metros de altura total con capacidad de t 3 metros 
cúbicos e iguales características que los anteriores. 

11) Equipo de desinfección modelo 0-2 VH de vía 
húmeda con regulador volumetrico automático cans· 
truido en acero inoxidable, equipado con motor de 1 
y 0,50 CV. 

Tipo para la primera subasta de todos los bienes 
integrantes del lote 8: 4.250.000 pesetas. 

La suma de todo ello asciende a 8.655.000 pesetas. 

Dado en Avila a 8 de abril de 1991.-EI Secreta
rio.-3_379·C. 

* 
En juicio ejecutivo número 51/1989, seguido a 

instancia de Caja de Ahorros de Avila, representada 
por el Procurador señor Tomás Herrero, sobre recla
mación de 2.801.090 pesetas de principal. y 300.000 
pesetas calculadas para intereses y costas, contra doña 
Antonia Garda Blanco y don Jc.sús García Muñoz, se 
ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia número 1 por 
primera. segunda y tercera vez, las sucesivas en el 
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caso de no existir licitadores en la anterior, del bien 
que al final se describen. Subastas que tendrán lugar 
los días 26 de junio, 30 de julio y 3 de septiembre, a 
las once horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Prímera.-EI lipo de subasta será para la primera el 
de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios del 
tipo; para la segunda el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
de este tipo, y para la tercera no habrá sujeción a tipO. 

Segunda.-Los licitadores deberán. consignar previa
mente, en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado en el Banco de Bilbao--Vizcaya, al efecto, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta y para la tercera no inferior al 20 por 100 de 
la segunda; el ejecutante podrá participar eIlla licita· 
ción con revelación de dicha consignación. 
Te~era.-Las posturas pueden hacerse en calidad de 

ceder el remate a tercero, y también en pliego cerrado. 
Cuarta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 

deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Quinta.-Los títulos de propiedad Que han sido 
suplidos por las certificaciones registrales estarán de 
manifiesto ce Secretaría para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, teniendo 
que confomiarse con ellos. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes continua· 
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la resPonsabilidad de las 
mismas, sin de!.tinarsc a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar, sita en el 
número 2 dc la calle Gaya, en El Tiemblo (Avila). 
Dicha vivienda consta de dos plantas, una planta de 
garaje y otra destinada a vivienda. Dicha finca linda, 
entrando, al fondo,-con calle sin nombre. sobre cuyo 
rasante aparece la planta de viviendas; entrando, a la 
izquierda, con la finca número 4 de la calle de su 
emplazamiento; entrando, a la derecha, con travesía 
que une' ambas calles y que limita a su derecha con 
terrenos y edificaciones de un grupo de viviendas de 
promoción pública, por dicha travesía se accede a la 
planta dc garaje, estando sobre su rasante las dos 
plantas edificadas, y por su frente, linda con la calle 
de su emplazamiento. existiendo un jardín sobre la 
rasante de dicha calle y sobre dicho jardín aparece 
una semiplanta correspondiente al·garaje, y la planta 
de vivienda. Tipo para la primera subasta es de 
7.000.000 de pesetas. 

Dado en Avila a 11 de abril de 1991.-EI Secreta· 
rio.-3.3SO-C. 

BARCEWNA 

Edictos 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado,por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo número 1.035/199Q..BJ, 
promovidos por «Banco Hispano Americano, Socie
dad Anónima», contra «Inmobiliaria Taifa, Sociedad 
Anónima», he acordado en proveido de . esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble Que a 
continuación se deseribirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
Layetana, números 8 y lO, planta sexta, el dla 21 de 
junio, de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el día 19 de julio y si tampoco hubiera en esta, 
en tercera subasta el día 20 de septiembre y hora de 
las diez treinta. 

La subasta se celebrará éon sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 
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Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los liCItadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento públíco destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda tratandose de la tercera. 

Cuarte.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por ~crito en pliego 
ccrrado, depositándose en la Mesa del Juzgado junto 
a aquel. el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá -hacerse en' calidad de 
cederlo a terceros. 

Se-xto.-Los autos y la certificación registra] de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose quc todo licitador 
acepta como hastante la titulación. 

Scptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismo~, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca.-Casa compuesta de bajos y un piso, con un 
gran patio o jardín al detrás de ella y de las casas 
numeros 50 y 52, de calle que se dirá, está situada en 
el pueblo de Argentona y calle de Joc de la Pelota, hoy 
calle Angel Guimerá, números 46 y 48. En parte de 
dicho patio y en su parte de oriente. existe construido 
un garaje con salida a la calJe de San Julián. Ocupa en 
junto una total superfide de 836 metros 74 decíme
tros cuadrados y linda: Por la izquierda, saliendo, 
poniente, con don Miguel Rigula Riera; espalda, 
mcdiodia, con la calle San Julián; por la derecha, 
oriente, parte con la casa número 50, de la calle de Joe 
de la Pelota. hoy calle Angel Guimerá. números 46 y 
48; por el frente. norte, parte con la calle de su 
situación y parte del patio con dicho don Miguel 
Rigola. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mataró. la hipoteca al tomo 969, libro 65 de Argen
tona, folio 97, finca número 1.660, inscripción ter
cera. 

Tasada a efectos de la presente en- 27.000.000 de 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor, 

Dado en Barcelona a 16 de abril de 199L-La 
Secretaria, Maria Teresa Torres Puertas.-2.096-3. 

* 
Don Juan Francisco Gamiea Martín, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia numero 20 de Barce
lona, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, que se tramita ante 
estc Juzgado, bajo el número 455/1990-4,a, a instan
cia de Caja Postal de Ahorros. representado por el 
Procurador don Antonio Prades Espat, contra la finca 
que se dirá, especialmente hipotecada por don Juan 
Antonio Jaldo García y doña Amparo Toro Malina, 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta la referida finca, por término 
de "einte dias, y por el precio de valoración pactado 
en la escritura de hipoteca base del procedimiento, de 
16,800,000 pesetas, señalándose para el remate en: 

Primera subasta: El día 20 de junio, a las diez. 
1f('inta horas. y caso de ser declarada desierta, para la 

Segunda segunda: El día 19 de julio, a las diez 
treinta horas, por el precio del 75 por 100 del tipo de 
la primera subasta, y caso de ser declarada desierta 
ésta en 

T erceTa subasta: 20 de septiembre, a las diez treinta 
horas. sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
eSle JU7gado, bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. haciéndose constar que los autos y la 
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certificación, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo y Ley citados, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado donde podrán ser examina
dos, y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que -el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate, y en e! caso de la tercera subasta el depósito 
será el referido para la segunda, con excepción de la 
parte aClara, que se halla exenta de constituir tal 
depósito, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando junto al mismo el 
importe de la consignación para participar en la 
subasta o presentar resguardo de haberlo consignado 
en establecimientO público destinado al efecto; los 
pliegos se custodiaran cerrados en la Secretaría y 
serán abiertos en el acto de la licitación y que las 
posturas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
a tercero. en cuyo caso deberá hacerse tal cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate, con asistencia del cesionario, que aceptará la 
cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu
doro en la propia finca hipotecada, para e! caso de que 
no pudi_era hacerse dicha notificación en cualquiera 
dt' las famas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a tenor de lo dispuesto en el último párrafo de 
I~ regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipoteca
na. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en la urbanización «Can 
Salgoh), término municipal de L1isá de Vallo con 
frente a una calle sin nombre. ubicada en las parcelas 
números 72-73 de dicha urbanización; compuesta de 
planta baja, destinada a garaje. trastero, lavadero, 
porche y acceso, y planta alta. compuestos de cuatro 
dormitorios, dos baños, comedor-estar que incluye 
cocina en su ámbito. Tiene una superficie total útil de 
121,74 metros cuadrados, de los cuales 90,00 corres
ponden a la vivienda, 24,24 al garaje y 7.50 al 
trastero, como anexos inseparables a la vivienda. 
Edificada sobre parte de una porcion de terreno de 
1.747,16 metros cuadrados, equivalentes a 56.243,82 
palmos también cuadrados; linda: Al frente, en lineas 
de 17,70, 14.30 Y 28 metros, con calle' en la que no 
tiene asignado número de polida; izquierda. 
entrando, en línea de 29,20 metros, con parcela 
número 71; fondo, en líneas de 22,90 y 18,10 metros, 
con parcela número 81; a la derecha, en línea de 30,60 
metros, con parcela número 74. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Granollers al tomo 1.858, libro 44 de L1iCá de Vall, 
folio 135, tinca número 2,984, 

Dado en Barcelona a 18 de abril de 199I.-El 
Secretario, Juan Francisco Gamica Martín.-3.384-C.' 

* 
Doña Maria Luisa Pérez Borral. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 13 de los de 
esta ciudad. 

Por el presente edicto, hago saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de juicio mayor 
cuan~ia, número 1489/1983 (Sección Tercera), pro
mOVIdos por «Matadero General Frigorifico de 
Abrera. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Angel Quemada Ruiz contra don 
Antonio Moreno ESIudillo, en los que, en virtud de lo 
acordado en resolución de esta misma fecha, por el 
presente se anuncia la venta en pública subasta. por 
termino de veinte dias, de los bienes que a continua
cIón se expresarán y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. ' 
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En primera subasta el día 14 de junio de llJlJ 1, a las 
diez horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta el día 15 de julio de 1991, a las 
diez horas. por el 75 por 100 del precio de· su 
valoración, para el caso de ser declarada desierta la 
subasta anterior. . 

y en, tercera subasta para e! caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 2 de septiembre 
de 1991, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, prcviniendose además a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a-exigir ningunos otros, no admitiendose 
después del remate ninguna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los títulos. 

Que en la primera y segunda subastas, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su tipo, 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo de! valor que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
subasta y, en caso de celebrarse la tercera, el depósito 
será el correspondiente a la segunda subasta, y salvo 
el derecho de la parte actora, en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depÓSItos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada consigna
ción previa, y que las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido de! 
remate, excepto la corerespondiente al mejor postor 
que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su caso, como 
parte del precio de la venta;' también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte ac:tora, las 
consignaciones de los demás postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona, cesión que deberá ejerci
tarse con asistencia y aceptación del cesionario, pre
via o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca propiedad de don Antonio Moreno Estudillo, 
sita en el término municipal de Peal de Becerro, 
paraje denominado Arroyo o Llano de la Carretera, 
¡nerita en el Registro de la Propiedad de Cazarla al 
tomo 444, libro 72, folio 210, finca 8.416 y definida 
como tierra de labor de secano, 

El tipo de la primera subasta de Jos bienes descritos, 
aciende a la suma de 24.225.488 pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de abril de 1991,-La 
Magistrada-Juez. Maria Luisa Pérez Borrat.-La Secre
taria, María del Carmen Burdiel Alvaro.-2.094-3, 

* 
Doña Asunción Esther Martín Perez, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 33 de Barce
lona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría, 
en resolución de esta dictada en el procedimiento 
judicial sumario del artíClllo 131 de la Ley Hipoteca
ria número ¡.071j90-A, promovido por el Procurador 
señor An7izu. en nombre y representación de Banco 
Hispano Americano. contra la finca hipotecada por 
Antonio Maldonado Jiménez, se anuncia por el 
presente la venta de dicha en pública subasta. por 
té"múno de veinte días, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Vergara, número 12, planta 
segund~, teniendo lugar la primera subasta el día 25 

., 
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de junio, 3. las doce horas de su mañana; la segunda 
subasta (en caso de resultar desierta la primera), para 
el día 12 de julio, a las doce horas de su mañana, y 
la tercera subasta (si resultara desierta la segunda). 
para el día 17 de septiembre, a las doce horas de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debilorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dich;¡ cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consigna( previa
mente, en la Mesa del Juzgado, o en el estableei· 
miento público destinado al efecto, una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su 
correspondiente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuXo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida· 
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los POstores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor·adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pli('go cerrado, que deberá ser presentado e~ la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señ_alado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de estc Juzgado a disposición de los intervi· 
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulaC"lón existente, y que las cargas o gmvámenes 
ant('riores y los preferentes, si los hubiere, al Crédito 
dC'l aClor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Sexta.-Mcdiante el presente se notifica al deudor 
hipotecJrio 10<; anteriores señalamientos, a los efectos 
kgaks procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Nave industrial. de planta baja solamente, sita en 
1'\'1anrcsa, polígono industrial ~~EI$ Dolors)}, que ocupa 
una superficie de 5~6,90 metros cuadrados, y linda: Al 
frcnte. en linea de 10 metros. con calle Anes; derecha, 
cntrando, con finca de (Pedro Botifoll Torras, Socie
dad -\nónima)); fondo, con Mariano Cañardo Lacasta 
e izquierda, con finca de Vicente Mui'JOz Sánchez: 
Tiene uno forma irregular. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 de 
l'vlanrcsa al tomo 1981, libro 621 de ManTesa, folio 
143. finca 28.866. 

Valoración de la finca: El tipo fijado en la eSCritura 
cs de 58.S00.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber a 
IOdos aquellos a quienes pudiera interesar asistir a las 
sub:lstas scí'laladas, 1m dias y bases para participar en 
las mismas. 

Dado en Barcelona a 24 de abril de 1991._La 
Secretaria, Asunción Esther Manín Pcrez.-3.403.C. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera InstanCia 
número l de Benidonn, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 149/1988, se siguen al~tos de procedi
miento del artíCulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia d~¡ PrOCurador don Francisco L10ret Mayor, 
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en representación de «Banco Guipuzcoano, Sociedad 
Anónima», contra «Aprovechamientos Financieros, 
Sociedad Anónima», don Jaime Pérez Berenguer y 
doña María Ca~o Cano, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuacIOnes se ha acordado sacar a la venta; 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, los siguientes bienes 
embargados a los demandados propietarios que son 
de la siguiente deSCripción: 

Fábrica de embutidos, con matadero industrial 
anejo denominado San Rafael. situado en término de 
La Nucía (Alicante), en la partida Muxara, con frente 
a la carretera de Pego a Benidorm, kilómetro 49, 
hectómetro 6, construida sobre una superficie de 30 
áreas 25 centiáreas, que constituye parte de la parcela 
número 30 del polígono 40. Se compone de planta 
baja o principal, con una superficie de 1.164 metros 
cuadrados, y planta de semisótano de 418 metros 
cuadrados, destinándose la pane frontal con la carre· 
tera a zona de aparcamiento. 

Inserita en el Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ensarria al tomo 317, libro 26 de La Nucia, folio 223, 
finca 3.790. Valorada en 17.900.000 pesetas. 

U na cámara de Conservación instalada en el semi· 
sótano, de 201,6 metros cúbicos de capacidad. 

Una antecámara instalada también en el semis(). 
tano, con una capacidad de 59,8 metros cúbicos. 

Una cámara frigorífica a cero grados, instalada en 
la planta principal, de 81,3 metros cúbicos de capaci
dad. 

Un tonel de congelación, también en la planta 
principal, con temperatura inicial de 25 grados y final 
de 15 grados bajo cero, con una capacidad de 63,3 
metros cúbicos. 

Una cámara frigorífica a 18 grados, instalada en la 
planta principal, Con una capacidad de'8I,3 metros 
cúbicos. 

Una antecámara instalada en la planta prinCipal, 
de 51,8 metros cúbicos de capacidad. 

Una cámara frigorífica central, instalada en la 
planta principal, de 93,6 metros cúbicos. 

Una cámara de orco. instalada en la planta princi
pal, de 93,6 metros cúbicos de capacidad. 

Una cámara climatizada para maduración, insta. 
lada en la planta principal, con una capacidad de 81,4 
metros cúbicos. 

Doce compresores frigoríficos para freon, vertica. 
les, marca «Anglo, con sus condensadores de aire 
separadoras de aceite y otros accesorios. ' 

Un grupo frigorífico (~nglo) para el climatizado, 
de 4 ev. 

Dieciséis ventiladores de circuito de aire forz. 
Valorado todo ello en 9.200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Finlandia. sin numero: el 
próximo día 25 de junio, a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las, dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para pOder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

.Tercera.-Podrán hacerse p?sturas por escrito, en 
phego cerrado, desde el anuncIo de la subasta hasta su 
celebración. depo~ltando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. . 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Regis1ro, se encuentran de- manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a1 crédito del actor queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Octava.-Para el Supuesto de resultar desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 24 de julio, -a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celeb"!-rá una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 24 de septiembre, a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Benidonn a 5 de mal'"Zo de 1991.-EI 
Juez.-EI S,"cretario.-2.104-3. 

BILBAO 

EdiclOS 

Don Fernando Grande Marlasca, Magistrado--Juez de 
Primera Instancia de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
0134/90 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo 
a instancia de ~~t1ántica de Crédito y Financiación, 
Sociedad Anónima» (ADEFISA), contra Alfonso Sán· 
chez Rodríguez y otro, en el que por resolución de 
esta f,"cha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
luego se diran, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 26 de junio, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes' del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
suhasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima, numero 4.726, clave 00, oficina 
principal Gran Vía, número 12 de Bilbao, una canti· 
dad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciendose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tereera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuar1a.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulas de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulaciÓn existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y S(' entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala p'ara la celebración de una 
segunda, el día 26 de julio, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 27 de septiembre, a 
las doce horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora' señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Mitad indivisa de la vivienda izquierda de la planta 
alta séptima de la casa señalada hoy con el número 8 
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de la calle Izaro de Algorta-Getxo; inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Bilbao. número 9. al libro 
67, tomo 1.456, finca 4.323,-2.· venta. 

Valorada en la suma de 6.600.000 peSetaS. 

Dado en Bilbao a 26 de marzo de 1991.-El Magis
trado-Juez, Fernando Grande Marlasca.-EI Secreta
rio.-2.109-3. 

* 
Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretario del Juzgado 

de Primera Instanci.a número 10 de los de Bilbao y 
su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado. y -con el 
número 490;1990. se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «Caja Laboral Popular, Sociedad de 
Crcdito Limitada», frente a don Félix Arteaga 
Moreno y esposa, si casado fuere, a los efectos del 
articulo 144 del R. H., don Javier Alonso González y 
doña Maria Reyes López Carvajal, en cuyos autos y 
por resolución de esta fecha, se ha acordado la venta, 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera vez 
consecutivas, los bienes Que se resenarán, habiéndos~ 
señalado para la celebración del remate los días 24 de 
junio de 1991; 24 de julio de 1991, y 24 de septiem~ 
bre de 1991, respectivamente, todas ellas a sus diez 
treinta horas, cuyas subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por lOO, 
respecto de la primera, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de 
cuenta 4.724, clave 00, número de oficina receptora 
principal del Banco de Bilbao Vizcaya, haciéndose 
constar necesariamente en el ingreso el número yana 
del procedimiento de la subasta en la Que se desea 
participar, no aceptándose entrega de dinero metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partiCipar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100, de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examina
dos por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Scxta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y. horas señalados, se entende
ni que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
tos sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda situada en calle Iturrigorri de las Arenas
Getxo, número 4, tercero derecha, Inscrita al 
tomo 1.359, libro 618, folio 141, finca 1O.012-N, 
cuarta. 

El tipo para la primera subasta es de 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de abril de 1991.-EI Secreta. 
rio.-2.IOI·3. 
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CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado·Juez de 
Primera Instancia número I de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
00186/1986, se siguen autos de juicio ejecutivo otros 
títulos a instancia de «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Pedro Bergillos Madrid, contra José MiJlán 
Gálvez y Vicenta Criado LUQue, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sacar a publica 
subasta, por término de veinte días, por primera vez, 
los bienes que se expresarán, señalándose para la 
celebración de la misma el día 26 de junio y hora de 
las once treinta en la Sala Audiencia de este Juzgado; 
para el caso de no haber postores, se señala para la 
segunda subasta el día 27 de julio, a las once treinta 
horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera y el día 24 de septiembre y horas de las doce 
en tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no hubiere 
postores en la segunda, bajo las condiciones siguien~ 
tes: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la. subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones provisionales del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Córdoba, código de 
Juzgado 1.436, cuenta número 10.002·9, oficina 2104 
del Banco Bilbao Vizcaya, en avenida del Aeropuerto 
de Córdoba, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por lOO del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiéndose hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquel, el importe de la consignación 
o resguardo' de haberlo hecho, 

Tercera.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; pudiendo participar en ella en calidad de 
ceder el remate a un tercero, 

Bienes que se subastan 

Piso vivienda, tipo 1, de la planta 4.a, de la casa 
número 12 de la calle Doctor Barraquer de Córdoba. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 4 de 
Córdoba, al libro 210, sección 2,a, folio 45, finca 
14.187. Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Plaza de aparcamiento, .senalada con el número 5 
de la planta de sótano, de la casa número 12 de la 
calle Dr. Barraquer de Córdoba, Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Córdoba, al libro 
256, sección 2.a, folio 120, finca 20,552. Tipo de 
subasta: 750.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 4 de abril de 1991.-EJ Magis· 
trado-Juez, Pedro José Vela Torres.-EI Secreta~ 

rio.-2.112-3. 

DENIA 

Edicto 

Doña Monserrat Navarro Garcia, Juez de Instrucción 
numero 2 de la ciudad de Denia y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de juicio de faltas número 248/1990, por el 
delito de imprudencia, en el que aparece implicado 
Pedro Sánchez Palomares, actualmente en ignorado 
paradero y en el que, por providencia de fecha 26 de 
abril del presente, se ha acordado librar el presente, 
para que el próximo día 29 de mayo, a las diez 
cuarenta y cinco horas, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, haciéndole saber que 
podrá concurrir con los medios de prueba de Que 
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intente valerse, y con apercibimiento de Que de no 
comparecer le parará el perjuicio Que hubiere lugar en 
derecho, 

y para que sirva de citación a Pedro Sánchez 
Palomares, y para su publicación en el (Boletín 
Oficial de la Provincia de Alicantc», expido y firmo el 
presente en Denia a 30 de abril de 199 t.-La Juez, 
Monserrat Navarro García.-EI Secretario.-6.572-E. 

ELCHE 
Edictos 

Don Ramón Femández de Tirso y Semper, Magis· 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de los de Elche y, su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
penden auLo~ de proc!::dimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el 
numero 485/1990, a instancias del Procurador señor 
Ruiz Martínez; en nombre y representación de 
(Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra doña Veracruz Gonzálvez Alacid, mayor de 
edad, con domicilio en Elche, plaza Cervantes, 
numero 5, para hacer efectivo un crédito hipotecario, 
en cuantía de 3,373.747 pesetas, en los cuales, 'por 
providencia del día de la fecha, he acordado sacar a 
la venta en publica subasta, por primera vez, termino 
de veinte días y por el precio especialmente estipu· 
lado en la escritura de constitución de hipoteca, las 
fincas que luego se dirán. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia. segunda planta (plaza Reyes Católicos, sin 
numero, de esta ciudad), se ha señalado el día 18 de 
junio próximo. a las once horas, bajo las condiciones 
que a continuación se indican, y a la vez; y para el 
caso de que no hubiere postores en dicha subasta, se 
señala la segunda, con las mismas condiciones que la 
anterior y la rebaja del 25 por 100 sobre el avalúo, 
señalándose para ello el día 15 de julio próximo, a las 
once horas, y para el caso de que tampoco hubiere' 
postores, se señala la tercera, sin sujeción a tipo. para 
el día 9 de septiembre próximo, a las once horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores que concurran a ella consignar previa· 
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 en efectivo metálico del valor Que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda a los 
mejores postores, Que se reservarán en depósito como 
garantía del cumplimiento de la obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta, pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, el 
importe de la consignación, los cuales se conservarán 
cerrados y serán abiertos en el acto del remate, 
surtiendo los mismos efectos que las posturas que se 
realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi· 
tiéndase postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que se refiere 
la regla cuarta del invocado precepto legal están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, Que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
c,ontínuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destin¡lrse a su extinción el 
precio del remate, que podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Las fincas especialmente hipotecadas y Que a conti· 
nuación se describen han sidQ tasadas a efectos de 
subasta en las sumas que se dirán. 

Descripción de las fincas: 

Departamento 4. Vivienda derecha, norte, del 
piso entresuelo, de tipo D, del edificio sito en Elche, . 
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frente a plaza Cervantes, numero 5. Tiene una s~pc:r
ficie útil de 85 metros cuadrados llevando anejO el 
aprovechamiento de la porción del patio de luces--de 
4 metros 50 decimetros cuadrados, y linda: Izquierda, 
sur, con Javiera Torregrosa y caja de escalera y 
ascensor por la Que tiene su acceso; derecha, norte, 
con Mercedes Falcó Oliver: fondo, oeste, con la otra 
vivienda de esta planta y en parte la citada Mercedes 
Falcó Olivero y por su frente, este, la plaza de 
Cervantes. Le corresponde una cuota de participación 
en relación al valor lotal del inmueble de 8,40 
por 100. 

Inscrita al libro 675 del Salvador, folio 17, finca 
numero 58.500, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en.6.462.000 pesetas. 
Departamento 1. Local sótano destinado a garaje 

del -edificio sito en Elche, frente a la plaza de 
Cervames, número S, con rampa para entrada y salida 
de vehículos que da a la calle Cid. habiéndole 
correspondido la plaza señalada con el número l. 

Inscrita al tomo 1.094, libro 703, folio 119. finca 
58.494-2. 

Valorada a efectos de subasta. en 718.000 pesetas. 

Dado en Elche a 18 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Júcz. Ramón Fernández de Tirso y Semper.-EI 
Secretario judicial.-3A22-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita j.uicio 
ejecutivo con el número 219/1990, a instancIa de 
((Banco Bilhao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
don Antonio Cutillas Mateo, doña Antonia Jiera 
Alonso, don Diego Cutillas Alonso y doña Filomena 
Mateo Garcia, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta. por 
ténnino de veinte días. de los bienes inmuebles 
embargados al demandado por lotes distintos .. que 
han sido tasados .pericialmente en las sigUientes 
cantidades: Respecto al lote primero, en 4.000.000 de 
pesetas; respecto al lote segundo. en 2.000.000. de 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de Reyes 
Católicos, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 26 de junio próximo y 
hora do: las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 23 dc julio próximo y hora de las. once. 

y en tercera subasta. si no se rematara en moguna 
de las anteriores, el día J 7 de septiembre próximo, a 
las once horas, l'iin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación: Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa dd Juzgado, o en el establecimiento designado 
a tal efecto. una cantidad igualo superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el dia señalado" para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio; que a instancia del 
actor podrán reservarse Jos depósitos de aque!los 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 11) 
a:.11nitao. a dectos de que, si el primer adjudict!:ario 
110 cumpliese sus obligaciones, put'"da aprot;:tr.;e el 
remate a favor de los que le sigan, por el ordcn de su~ 
respectivas postUi3S; que los títulos de propied<'ld, 
suplidm por certificación registral. estanin de! m.mi· 
fksto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros: que asimismo estarán 
de manifieslO los autos, y que las cargas anteriores y 
las preft'rernes. si las hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y Queda suhrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse e 
!>u o:xLinción el precio del remate. 
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Fincas objeto de licitación 

Primer lote: 
1. Vivienda derecha. subiendo la escalera seña

lada con el número 120 del piso tercero del edificio en 
esta ciudad. silo en avenida Catorce de Diciembre, 
números 118 y 120. Mide ISO metros cuadrados. 
Inscrita al libro 757, del folio 44 vuclto, tomo 1.148, 
fInca 50.094. inscripción segunda. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
Segundo: 
1. Vivienda sur del piso primero del edificio 

situado en esta ciudad, calle Capitán Alfonso Vives., 
69. Mide 75 metros cuadrados. Inscrita al libro 254 
del Salvador. folio 138, finca número 19.234, inscrip
ción segunda. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 30 de abril de 1991.-EI Magis
lrado-Juez.-EI Secretario.-3.408-C, 

FRAGA 

Edicto 

Doña Ana María Soteras Escartín, Juez de primera 
Instancia de Fraga y su partido, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
numero 11"2/1990, a instancia del actor: ((Banc9 de 
Santander. Sociedad Anónima», repres.entado por la 
Procuradora señora Solans Lonca, y slcndo deman
dado Daniel del Barrio Pascual e Inocencia C-asasna. 
vas Roya, con domicilio en paseo Barrón,' 
número 30 dé Fraga. Se ha acordado librar el pre
sente y su 'publicación, por ténnino de veinte días" 
anunciándose la venta pública de los bienes embarga
dos como de la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresaran, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por lOO de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitiran posturas poi escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesá del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos se hallan de manifiesto en la 

Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser libre
mente examinados, cntendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante su titulación, y que las cargas o 
gravámenes del actor continuarán subsistcntes, enten
diéndose que el rematante Jos acepta y queda subra. 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

Quinta.-Tendrán lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 25 de junio próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cuhrirse 10 reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, -

Segunda subasta: El 25 de julio siguiente: en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad dr- los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 24 de septiembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Rústica.-Campo de secano, t'n término de Fraga, 
que comprende las parcelas denominadas Grande y 
Val de Arriha, partida Val del Medio, de 35 hectáreas 
50 ;ír~as de sllp'-"rfide. Ir'\H·n!.a a los foEc~ !ó7 y 168 
de libro 36, de Ff'.J.ga, Tomo 172 del archivo. constan 
léi!> inscripI.:ion<!s primera y seg.mda de la finca 
número 4.689. Valorada en 6.390.000 pesetas. 

Rústica.-Campo de secano, en ténnino de Fraga, 
que comprende las parcelas llamadas Faja Larga, 
Cardid y Carlos, nartida del Medio. de 33 hectáreas 
de superficie. Inscrita al folio 170, del libro 36, de 
Fraga. Tomo 172 del archivo. constan las inscripcio
nt's primera y segunda de la finca número 4.690. 
Valorada en 5.940.000 pesetas. 

Vehículo marca ~<Á.yia», furgón, modelo lOOO-F, 
matrícula L·9546-E. Valorado en 37.500 pesetas. 
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y para que conste, y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado,), «Boletín Oficial» de la provincia 
yen el tablón de anuncios de este Juzgado, expida la 
presente en Fraga a 10 de abril de 199L-La Juez, 
Ana María Soteras Escartín.-La Secretaria.-2.103-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la ilustrísima señora 
doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 6 de Fuengirola y su partido, en providencia 
dictada en el dia de la fecha en los autos de juicio 
declarativo ordinario de menor cuantía, que en este 
JUJ:gado se siguen bajo el número 21/1991, a instan· 
cias de don Ramón Morales Jarrero y su esposa, doña 
Juana Cuencia Garda, representados por la Procura· 
dora doña Maria Eulalia Durán Freire, contra don 
Antonio Morales Cuencia y doña Mercedes Sánchez 
Graciano, sobre privación de la patria potestad a 
dichos demandados sobre la menor Larena Morales 
Sánchez, se emplaza a los referidos demandados para 
que en el término de diez días comparezcan en autos. 
personándose en legal forma. con la prevención de 
que si no comparecen serán declarados en rebeldía y 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho., 

y para que sirva de emplazamiento en legal forma 
a los demandados, y su publicación en los periódicos 
oficiales, expido el presente, que firmo en Fliengirola, 
a 16 de abril de 1991.-La Magistrada·Juez, Maria 
Teresa Gómez Pastor.-El Secretario.-3.428-C. 

GlJON 

Edicto 

Doña María José Margareto García, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Gijón, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 393/1987 (antiguo S), seguidos en este Juz· 
gado a instancia de «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónim8l>, contra don Luis Alonso Barba. 
Ha, doña María Garcia· Miguel. don Manuel García 
SomerOn y doña Maria Luisa Miguel Morán, acordé 
sacar a subasta pública por primera vez los bienes que 
a continuación se expres~n, embargados como d~ la 
propiedad del demandado, y con arreglo a las sigUIen
tes condiciones: 

Primera.-EI acto de la subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Gijóñ, el próximo día 17 de julio de 
1991, á las once horas. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el de la 
tasación de los bienes descritos a continuación, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado, y pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Las posturas pueden ser hechas también 
por escrito y en pliego cerrado, conforme a lo preve
nido en el articulo 1.499 dda Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Secretaria del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto una cantidad igual, 
por le menos. al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. 

Qu:nta.-Para el caso de que resultase desierta la 
primera subasta. se senala para la segunda el próximo 
día 18 de septiembre de 1991, a las oncc hora de su 
maiiana. con las mismas condiciones que aquella. a 
excepción del tipo de subasta. que será el de la 
tasación, con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-y para el caso de que resultase desiena la 
segunda subasta, se seiiala para la tercera el próximo 
dia 17 de octubre de 1991, a las once horas de su 
manana, con las mismas condiciones que la primera 
subasta, a excepción del tipo de subasta, que se, 
celebraré sin sujeción a tipo, debiendo 1(\5 !kitadores 
consignar en la Mesa del Juzgado o establecimiento el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
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Séptima.-Los bienes se sacan a subasta sin suplir 
previamente la falta de titulas. 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en Secretaría. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravám.e~es 
anteriores y los preferentes, si los hubien::, al credlto 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematanle los acept~ y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) En término de Andrin, concejo de Uanes',sitio 
de la Vega, solar de 15 áreas 62 centiáreas, que hnda: 
Norte. finca segregada; sur y este, caminos; oeste, 
Antonina Miguel Morán. Tiene en su interior las 
siguientes edificaciones: 

l. Casa·vivienda de los pisos que se componen 
cada uno de ellos de cocina. servicio completo, salón· 
comedor y tres habitaciones. Tiene una superficie en 
planta de 99 metros cuadrados. 

2. Cuadra de dos pisos, de 156 metros cuadrados 
de superficie en planta, sin. distribución interior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Llanes al 
libro 517., folio 240, a nombre de don Manuel Garoa 
Soberón y doña Maria Luisa Migue! Morán. 

Valorada, según tasación pericial, en 15.400.000 
pesetas. 

B) En los téoninos y sitio anteriores, solar de 10 
áreas que linda: Norte y este, caminos; sur, resto de la 
finca que se segrega de María Luisa Miguel Morán, y 
oeste, Antonina Miguel Morán. Tiene en su interior la 
siguiente edificación: Casa de vivir, se compone de 
tres plantas, la planta baja o sótano, sin distribución 
interior. destinada a garaje, con puerta de acceso para 
yehículos y dos ventanas; la planta primera donde se 
desarrolla propiamente la vivienda Que consta de 
cocina. servicio completo, salón.comedor y dos habi
taciones, y la segunda, planta que consta de tres 
habitaciones, dos de ellas a trasteros. Se comunican 
las tres plantas por una escalera interior. Tiene su 
entrada por e! viento sur y una superficie en planta de 
108 metros cuadrados. 

Inscrita a nombre de don Manuel Garcia Soberón 
y doña Maria Luisa Miguel Morán en el Registro de 
la Propiedad de Llanes, al libro 576, folio 14. 

Valorada según tasación pericial en 15.900.000 
pesetas. 

Cl Cuarta pane indivisa de una finca de labor y 
prado, en términos de Andrin, sitio de la Huenuca, de 
1,30 áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Llanes a 
nombre de doña Marja Luisa Miguel MorAn. 

Valorada según tasación pericial en 32.500 pesetas. 
D) Finca a rozo en ténnino de Andrin, al sitio de 

la Cuesta de Purón, de 12,55 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Llanes al 

libro 517, folio 239, a nombre ,de doña María Luisa 
Miguel Morán. 

Valorada según tasación pericial en 625.000 pese
tas. 

E) euana parte indivisa de una finca a prado en 
Andrín, al sitio de Joyaca, de 4 áreas. 

Inscrita al libro 357, folio 9 del Registro de la 
Propiedad de L1anes, a nombre d~ doña María Luisa 
Miguel Morán. 

Valorada según tasación .pericial en 50.000 pesetas. 
F) Cuana pane indivisa de una finca a prado en 

Andrin, al sitio de la Sajamos, de 12 áreas. 
1 nscrita en el Registro de la Propiedad de L1anes a 

nombre de doña María Luisa Miguel Moran. 
Valorada según tasación pericial en 67.500 pesetas. 
G) Cuana parte de una finca destinada a pasto y 

arbolado en Andrin, sitio de la Jurada, de 22 áreas. 
Inscrita en el libro 391, folio 76 del Registro de la 

Propiedad de Llanes, a nombre de doña María Luisa 
Miguel Morán. . 

Valorada según tasación pericial en 125.000 pese· 
taso 

H) Finca concentrada número 279, polígono 7, al 
sitio de La Serna, zona de Noriega ViIlanueva, de 
30,95 áreas. Sobre la misma existe una edificación 
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destinada a vivienda unifamiliar y que está rodeada 
por todos sus vientos con la misma finca en Que está 
ubicada.' Dicha vivienda se compone de dos plantas, 
ambas sobre rasante. La planta baja sin distribuir está 
destinada a garaje y almacén; se comunica con la 
planta primera por medió de una escalera exterior. 
Tiene una superficie construida de 116,80 metros 
cuadrados y útil de 99,26 metros cuadrados. A eIla se 
accede directamente desde el exterior por su viento 
sur. La planta alta en la Que se desarrolla propiamente 
la vivienda tiene una superficie construida de 110,80 
metros cuadrados y la útil de 102 metros cuadrados. 
Se compone de estar.comedor, cocina, cuano ~ 
baño, dos dormitorios sencillos y un dormitono 
principal con su cuano de bailO completo .. A ~sta 
planta se accede, además de por una escalera lOtenor, 
directamente con una escalera exterior situada en el 
viento sur. Separada de la edificación anterior .y 
rodeada también por todos sus vientos por la prop18 
finca en la cual está ubicada, hay un garaje--almacén 
de fonna rectangular de 17 por 8 metros de lado Que 
hacen un total de 136 metros cuadrados. Está for· 
mada por una sola nave dividida en dos depanamen· 
tos que se comunican entre sí interiormente. La nave 
tiene dos puertas grandes de acceso, sitas en la 
fachada sur. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Llanes al 
libro 65 de Ribadedeva. folio 29, a nombre de don 
Luis Alonso Borbolla y doña Ana Maria García 
Miguel. 

Valorada según tasación en 16.400.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 17 de abril de 1991.-La Magis-
trada·Juez, María José Margareto García.-3.418..c. 

Cédula de citación 

En vitud de lo acordado por la ilustrísima señora 
Magistrada·Juez del Juzgado 'de Instrucción número 4 
de Gijón en el juicio de faltas número 2.721/1989, 
sobre amenazas, se cita al denunciado, digo perjudi· 
cado, José Luis Díaz Rubio, mayor de edad y en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca a la 
celebrac~ón del correspondiente juicio de faltas, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 14 de junio, a las once veinte horas, 
previniéndole que deberá comparecer acompañado de 
todos los medios de prueba de Que intente valerse y 
que, en caso de no hacerlo, le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho. 

y para Que conste su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en forma al 
denunciado expresado, expido y firmo la presente en 
Gijón a 25 de abril de 1991.-EI Secretario.-6.565·E .. 

GIRONA' 

Edicto 

Don Pablo Díez Noval, Magistrada.Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de «Hipotecaixa, Sociedad 
Anónima, _ Sociedad de Crédito Hipotecario», Que 
litiga amparada con beneficio de pobreza legal, contra 
~(Blausol, Sociedad Anónima», n~mero 208/1990, y 
por medio del presente edicto se sacan a la venta. en 
primera, segunda y tercera. pública subasta. térmlOo 
de veinte días, y en lotes separados, las fincas Que se 
dirán y Que garantizan en el procedimiento indicado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende, para la flOca registral número 18.243, a la 
cantidad de 6.500.000 pesetas, y para la finca regís!.al 
número 18.244, a la cantidad de 6.600.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
impone Que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea, la cantidad de 4.875.000 pesetas, para la finca 
registral número 18.243, y para la finca registral 
número 18.244, la cantidad de 4.950.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin' 
sujeción a tipo. 
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Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe· 
riores a los tipos indicados para cada subasta, y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean interve· 
nir, deberán consignar previa la celebraCIón de la 
suba~ta, en la cuenta de este Juzgado número 
1674000018208/90 del Banro Bilbao Vizcaya, de esta 
ciudad. el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrara en la Sala Audien· 
cia de este Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Girona, sito en esta ciudad, en calle Albereda,-número 
3, 3.0 izquierda: 

Por lo Que se refiere a la primera, el día 26 de junio 
próximo, a las diez boras. 

Para la scgunda, el día 26 dc julio próximo, a las 
diez horas. 

Para la tercera, el día 26 de septiembre próximo, a 
las diez horas. 

Cuano.-Que los autos y la certificación del Regís. 
lro a Que se refiere la regla cuana del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado; Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. -

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Entidad 7. Casa señalada de letra C, en la segunda 
planta del edificio «Athenas~~, en la urbanización 
«Santa Rosa de Puig Rom», del término municipal de 
Rosas. Comprende planta baja y piso, ocupando en 
planta baja 30 metros 37 decímetros cuadrados, más 
8,20 metros cuadrados de terraza, distribuido~ en 
recibidor, cocina, comedor.estar, aseo y escalera lOte· 
rior; y en planta de piso, 36 metros. 4 ·decímetros 
cuadrados, más 3,80 metros cuadrados de terraza, 
distribuidos en dos dormitorios, pasillo, baño yesca· 
lera interior. Linda: Derecha, entrando, escalera exte· 
rior acceso y entidad 8; izquierda, terreno de la 
comunidad; frente o entrada, escalera exterior y 
acceso, y fondo. terreno de la comunidad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses, 
tomo 2.412. libro 268, folio 166, finca numero 18.243. 

Entidad 8. Casa señalada de letrd. D, en la segunda 
planta del edificio «Athenas», en la urbanización 
«Santa Rosa de Puig Rom», del término municipal de 
Rosas. Comprende planta baja y piso, ocupando en 
planta baj.~ 31 metro~ 40 decímetros cuadrados, más 
6,90 metros cuadrados de terraza, distribuidos en 
recibidor, cocina, comedor-estar, aseo y escalera inte· 
rior; y en planta de piso, 37 metros 62 decímetros 
cuadrados, más 3,75 metros cuadrados de terraza, 
comprendiendo dos dormitorios, distribuidor, baño y 
escalera interior. Linda: Derecha, entrando y fondo, 
terreno de la comunidad; izquierda, entidad 7, y 
frente o entrada, escalera de acceso. 

1 nscrlta en el Registro de la Propiedad de Rosas al 
tomo 2.412, libro 268, folio 168, finca número 18.244. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girana a 20 de abril de 1991.-EI Magistrado. 
Juez, Pablo Diez NovaL-El Secretario.-3.J77..c. 

GRANADA 

Edictos 

El Juzgado de Primera Ins~ncia número 6 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
jlrocedimiento de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
numero 251/1990, a instancias de «Banco Hipote~. 
no de España, Sociedad Anónima», contra «NegOCIOS 
Generales, Sociedad Anónima», acordándose sacar a 
pública subasta el bien que se describe, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 



15506 

Primera suba~ta: El día 11 de julio de 1991 y hora 
de las doce dI: la mañana, y por el tipo de tasación de 
20.080.000 pc~tas. 

Segunda subasta: El día 19 de septiembre de 1991 
y hora de la~ doce de la mañana, y con rebaja dd 25 
por 100 del tjpo de tasación. 

Tercera suba~la: El día 24 de octubre de 1991 y 
hora de las "hKC de- la manana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimIento 
al efecto el ~O por 100 del tipo de licitación para la 
primera y ~L'gunda de las subastas, y para la tercera, 
del tipo que sIrvió para la segunda. 

Segund:!.-No se admitirán posturas que no cubran 
Jos tipos de licitación para la primera y segu~da 
subasta),: las que podrán efectuarse en sobre cerrado 
depositado _en Secretaria con anterioridad al remate y 
previa consignación correspondiente. 

Tercera.':'EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaria donde 
podrán exammarse; entendiéndose que todo licitador 
aceptl como bastante la titulación, y que las cargas 
ant('riore5 o preferentes al crédito del actor quedan 
subsi~t('ntes, entendiéndose que el rematante las 
a('epta y ~u brop en las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrá reser
varse el depú~ito de aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, para el supuesto de que c-l adjudica
tario no cumpla sus obligaciones. 

Scxta.-Sirvl('ndo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima com-eniente, 
libere, antes del remate, su bien, pagando principal y 
costas. 

Bien a subastar 

Propicdal1 horizontal números 5, 6, 7, 8 y 9. Local 
de negocin númt'TO I en planta baja, situado al- fondo 
de! portal de acceso al bloque 1 del edificio en 
A!muMcar, carretera de Málaga a Almena. Tiene una 
superficie dc 323 metros 6 decímetros cuadradns de 
los cu~II('~ 30 metros 94 decímetros cuadrados son 
comum·s. compuesto por una nave diáfana. Linda: 
Frente, pt)rtal de entrada al bloque 1, escalera y hueco 
de asccmt)~es; i7quierda, finca número 3~b, local 
comcrcidl numero ¡-b, dert'cha, entrando, y espalda, 
700a Iihr{' del hloque y vertical del edificio. 

Iosnlpcif>n: Tomo 1.043, libro 347 de Almuñécar, 
folio 47, finca numero 28.970, inscripción primem. 

Dado en Granada a 10 de diciembre de 1990.-EI 
Secretario. - 3-. 3R 7·C. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra

nada, 

J-Iace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
proccdimicnto de juicio ejecutivo numero 518/1990, 
a instancia JL' «Banco Central, Sociedad Anomma», 
representado por el Procurador don . Franci~o 
Taboada Camilcha, contra don Manuel AVlla Manm, 
m:l)"or de eJ:;d, casado, vecino de Purchil (Gr:mada), 
con domicilhl en calle Calvario, 20, y contra su 
espo~a, ("~Ia a 1m efectos de los artículos 144 _ del 
Reg!:]Olt;nw Hip01ccario y 1.373 del Cáchgo Ct\"ll, 
acord;:¡nd<l~c sa,;.ar a pública subasta Jos bienes que se 
describen, L,! que tendrá Jugar en la Sala de Audiencias 
de este Jlügado.: 

Primera ~ubasta: El día 11 de julio de 1991 y hora 
de las di\'! do.: la mañana. y por el tipo de ta~ción. 

Segunda sl.!b~sta: El día 1I de septiembre de 1991 
hora dI' ¡as dn!z de la mañana, y con n:baJ8 del 25 

por lOl) o,·; tipo de ta~ciÓn. 
Terccr<i ~ub.:l.~ta: El día 14 de octubre de 1991 y 

hora d.- la~ JICI de la manana, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
l:onsignarse en la Mesa del Juzgado_ o establecimiento 
al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda de las subastas, y para la tercera. 
del tipo que sirvió para la ~cgunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de hcttación, las que 
podrán efectuarse. en sobre cerrado .deposit:ados.:n 
Secretarias antes del remate y previa conslgnaclon 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el pre('Ío del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en SccrClana do~d.e 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo hCI· 

tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cre· 
dito del actor quedarán !>ubsistentes y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquf>llas posturas que cubran el 
tipo de licitación, para el supuesto de que el adjudica
tario no cumpl~ sus obhgaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienC's, pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

1. Corral situado en el pago dC'1 Ramal Alto, 
término de Purchil, de 24,19 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Santa Fe, al 
tomo 1.012, folio 79, finca número 1.914, valorado 
pericialmente en la cantidad de 250.000 pesetas .. 

2. Urbana. Solar situado en la calle C-alvano, 
termino de Purchil, con una superficie de 104 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Fe al tomo 1.304. libro 47, de Purchil, folio 19. 
finca número 2.635, tasada pericialmente en la suma 
de 1.000.000 de pesetas. 

3. Urbana. Casa número 18 antiguo y 20 
moderno, en calle Calvario, de Purchil. Ocupa un 
área de 252,24 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Fe al tomo J .304, 
lihro 47 de Purchil, folio 49. finca número 402~N, que 
ha sido tasada pericialmente en la cantidad de 
25.000.000 de pesetas. 

4. Urbana. Casa de planta baja, marcada con el 
número 3, en calle Santa María de los Dolores, pago 
Ramal Alto, término de Purchil. Ocupa una superficie 
de 99,38 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Santa Fe al tomo 1.304, libro 47 de 
Purchl!. folio 45, finca número 1.877-N, valorada 
pericialmente en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 18 de abril de 1991.-EI 
M agistrado--J uez. - El Secretario. - 3.39 2-C. 

HUESCA 

EdiclO 

Don Fernando Ferrín Calamita, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Huc'>ca 
y su panido, 

Por el presente, hago saber: Que en vinud de lo 
acordado en pro..-eido de hoy dictado en juicio 
ejecutivo número 163/1990. instado fXlr ,(Banco Bil
bao Vizcaya, Socied¡¡d Anómma», representado por el 
Procurador seiwr Lo,>certales, contra don Fernando 
Bt'gue Salas y doña Sara Sasot Sillue, se sacan a 
publica subasta. por primera vez, y, Ul su caso, 
~egunda y tercera vez, y por término de \einte días. 
lo~ bienes inmueble,> que luego se dirán, cuya~ suba'j
las tendrán lugar en la Sala A.udiencia de este Juz
gado, ronda Mlsencordia, sin numero. la primera él 
dlU 7 de Junio de 19';11, la sC"gunda el di.:! 5 de julio 
d .... 1991 Y la tercera el día 1I de sL-ptiembre de 19Y 1, 
Y hora de las diez treinta, bajo las condiciones 
slgulen1es: 
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Primcra.-Servirá de tipo para la primera el valor de 
tasación, para la st'gunda el expresado valor con .Ia 
rebaja del 25 por 100 y la tercera se celebrará Sin 

sujeción a tipo. 
Segunda.-Para tomar parte en las su~astas primera 

y segunda deberán los licitadores consignar sobre la 
M('sa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100, por lo menos, de los respectiVOs 
tipos, excepto para la tercera. que la consignación será 
igual que para la segunda. , . 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de aquellos tipos. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse con la calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Podrán hacerse hasta su celebración postu
ras por escrito, en sobre cerrado. depositando sobre la 
Mesa del Juzgado junto a aquél, el importe de la 
consignación. o acampanando el resguardo de haberla 
hecho en el e~lablccimiento de anterior mención. 

Scxta.-Los titulas de propiedad de los bienes supli
dos por certificación del Registro de la Propiedad, 
estarán de manifiesto en Secretaria para que puedan 
ser examinados, con los que deberán conformarse, sin 
que tengan derecho a exigir ningunos otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y l~s 
prdcrentes, si los hubiere, al crédito del actor con11· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsahilidad de 
lo~ mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes a subastar, son los siguientes: 

l.a Urbana numero 59, vivienda piso sexto, 
puerta P del tipo Il, escalera 2.8 del edific.io n, de 
95.26 metros cuadrados, sita en F1.'lga, en avenida ~e 
Aragón, numeras 60-64. Imcnta al tomo 34_, 
folio 101,. finca 9.669. 

Valoración: 5.500.000 pesetas. 
2.a Urbana, "Casa sita en Velilla de Cinca, calle 

Fraga, número 50. de 115 metros cuadrados de 
superficie. Inscrita al tomo 344, follO 124, finca 
numero 1.454. 

Valoración: 2.000.000 de pesetas. 
3.~ Rústica, campo de regadío en termino de 

Vdilla de Cinca, partida La Plana, de 12 áreas 48 
centiáreas.. Inscrita al tomo 344, folio 126, finca 
número 1.456. 

Valoración: 300.000 pesetas. 
4.a Rústica, campo de regadío denominado «La 

Mina» o (óan Valerol>, de 1 hectárea 2 áreas 66 
centiáreas, se encu~ntra ublc3da en termino munici
pal de Vehlla de Cinca. Inscrita al tomo 344, 
folio 125, finca 1.455. 

Valoración: 3.300.000 pesetas. 

Dado en Huesea a 2 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Fernando Ferrín Calamita.-La Secreta· 
ria.-3.485-C. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Ibiza y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 146/1990 a instancia de REMALSA 
contra don Jo!>é Márquez Almeida y doña Jennifer 
Gran\, y en ejecución de sentencia dictada en ellos, 
cumpliendo resolución de este día, se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
del hien inmueble embargado a los demandados, que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
10.300.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia dc este Juzgado, sito en avenida 
Isidoro Macabich, 4, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día J7 de junio próximo y 
hora dc las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien ·t'n la primera. ((Jn la rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 17 de julio próximo y hora de las oncc. 

y en tercera subasta, si no rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 17 de septiembre próximo)" hora 
de las once, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
panes de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100_de 
los respectivos tipos de licitación; Que las subastas se 
celebraran en la forma de pujas a la llana, si bien, 
ademas. hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado: Que 
podrá ¡icitarse a calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podni hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que, a instancia de! actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

El bien embargado y que se subasta es: 

Entidad registral número 9:!.-Local número 30, 
ubicado en la planta baja de un complejo formado por 
dos edificios sitos en las calles Pasaje Balafi y Pasaje 
Castavi de Ja ciudad de Ibiza. Tiene una superficie de 
60 metros 7 decimetros cuadrados. . 

Inscrita al tomo 833: libro 172, finca número 
13.169, folio 29, Ayuntamiento de Ibiza. 

Valorada en 10.300.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 5 de febrero de 1991.-Doy fe.-EI 
Magistrado·Juez, Juan Carlos Torres Ailhaul!.-La 
Secretaria.-3.426--C. 

JAEN 

Edicto 

Don José Manud García Sánchez, Magistrado·Juez 
de Primera Instancia número 5 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi~ 
miento judicial sumario del artÍCulo 131 de la Ley 
Hipotecario número 344/90, promovido por «Banco 
de Financiación Industrial, Sociedad Anónima» 
(Banco de Comercio), representado por el Procurador 
don Salvador Blanco Sánchez Carmona, contra doña 
Encarnación Lendinez MonteS. en los que por resolu· 
ción de esta fecha se ha acordado por primera vez la 
venia en pública subasta del inmueble que al final se 
describe, seilalándose para el acto del remate el 
próximo día 20 de junio, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera suhasta, se anuncia la 
celebración de una segunda, con rebaja del 25 por 100 
para lo que se señala el día 15 de julio, a las once 
horas. en el sito y término indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo y que 
tendrá lugar el dia 11 de septiembre, a las once horas. 
previnirndose a los licitadores que concurran a cual
quiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir 9.234.000 pese
tas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado el 20 por 100 del tipo exprcsado~ no admitién. 
dose posturas inferiores a expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no senin admitidos a licitación. 

Terccra.-Ei remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten· 
di¿ndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor I 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la re~ponsabili-I 
dad de los mismos, Sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Pieza de tierra de riego. al sitio Castañeda, término 
·de Valdepenas de Jaén. con la superficie de 2 celemi
nes, equivalente a 9 áreas 31 centiáreas. Linda: Al 
saliente, con las de Eufrasia Montes;'poniente y sur, 
con las de Cristóbal Lendínez, y none, la casa cortijo. 

Sobre referida finca se ha construido: Casa de 
campo eon la extensión superficial construida de 152 
metros 59 decímetros cuadrados y útil de 130 metros 
92 decímetros cuadrados. Consta de planta baja, con 
varios departamentos, habitaciones y servicios, 
cochera y patio. Linda por todos sus vientos con la 
finca donde está enclavada. 

También existe dentro de dicha finca y al frente de 
la casa, una pequeña piscina. 

Inscrita al tomo 946, libro 72, folio 107, finca 4.572. 

Dado en Jaén a 24 de abril de 1991.-EI Magistrado. 
Juez, José Manuel García Sánchez.-EI Secreta· 
rio.-2.095·3. 

LA CORUÑA 

Ediclus 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de La Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan en este Juzgado con el número 1.015 de 
1989, promovidos por «Caja de Ahorros de Galicj¡m, 
representada por el Procurador don Víctor López· 
Rioboo y Batanero, contra don Anlonio Ares López y 
otros, ha acordado, a petición de la parte actora, sacar 
a subasta pública la finca embargada en el procedi· 
miento. ton las formalidades, condiciones y requisj· 
los establecidos en los artículos 1.495 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 28 de junio 
próximo, y su tipo será el de tasación pericial que se 
expresa. 

Para el caso de que quedara desiena la anterior, se 
celebrará seg'unda subasta el día 31 dejulio siguiente, 
y su tipo sera el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta se celebrará 
tercera subasta el día 30 de septiembre siguiente, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Sala Audiencia de eMe Juzgada y 
a las once horas de los días indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados en la primera y 
segunda. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento público destinado al efecto, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, en la primera y segunda. y en la tercera, del 
de la segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los títulos 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndose a 
los licitadores que después del remate no se adm.itirá 
reclamación alguna por insuficiencia o defectos de 
ellos, así como que las cargas o gravámenes anteriores 
y los prderentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la responsabili
dnd de los mismos, sin destinarse a su eXlineión el 
precio _del remate. 

Inmueble que se subasta 

Como de la propiedad de los demandados don 
Antonio Carballeira Gómez y doña Concepción 
Banobre Balsa: 

1. Una casa de labranza compursta de planta baja 
) un piso alto, conocida por (cCasa de La Granja)), 
senal:Jda con el número 2 de este lugar ~ parroquia, 
que linda: Norte, holganzas; sur, finca propiedad de 
los deudores; este y oeste. igualmente fincas de la 
misma propiedad. Tasada periciaimente en la canti· 
dad de 3.600.000 pesetas. 

2. Un prado denominado «De La GranjM, de 
extensión aproximada 60 lerrados, con los mismos 
linderos que la casa anterior, ya que circunda a la 
misma. Tasada pericialmente en la cantidad de 
5.700.000 pesetas. 
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Fincas propiedad de don Antonio Ares López y 
doña Herminia Isabel Carballeira Gómez: 

1. Monte, en el sitio que llaman «Lanzosn, Cam· 
bas, Ayuntamiento de Aranga; de mensura 51 áreas 
84 centiáreas, igual a 11 ferrados y 22 cuartillos; 
confinando: Norte, mas de don Antonio Ares López 
y dona Herminia Isabel Carballeira Gómez; sur, mura 
que separa de otra finca; este, riego y don Salvador 
Jove. y oeste, muro que separa de monte de Falcoeira. 
Tasada pericialmente en la cantidad de 900.000 
pesetas. 

2. Monte en Cambás, Ayuntamiento de Aranga; 
de mensura 66 áreas; confLnando: Norte, Manuel Ares 
Fernández; sur, más de don Antonio Ares López y 
doña -Herminia Carballeira Gómez; este y oeste, la 
finca anterior. Tasada pericialmente en la cantidad de 
1.135.000 pesetas. 

3. Monte, en el !oilio qut.: Ilaman «OIOrlm" en 
parte prado, en Camhás, Ayuntamiento de Aranga; de 
mensura de 55 áreas 67 centiáreas, lo que equivale a 
12 ferrados y medio, confina: Norte, por donde hace 
un entrante triangular de prado, con más de don 
Manuel Ares Fernández; sur, con más de los hijos de 
don Antonio López y más de don Manuel Ares; este, 
camino de ~ervidumbre bajo, y oeste, de don Manuel 
Ares Fernández. Tasada pericialmente en la cantidad 
de 900.000 pesetas. 

4. 'Monte, en el sitio que llaman «Detrás de las 
Barreiras)); eon mensura de 7 ferrados escasos, igual a 
30 áreas 34 centiáre.as; confinando: Norte, su ·cerra
dura: sur, don Manuel Ares; este, muro de pil.'dra, y 
oeste, río que le separa del monte. En Cambás, 
Ayuntamiento de Aranga. Tasada pericialmente, en la 
cantidad de 525.000 pesetas. 

5. Monte, al sitio que llaman «Fonte Cibrciro)), en 
Cambas, Ayuntamiento de Aranga; con mensura de 
24 ferrados 22 cuartillos, confinando: Por el norte, 
don Manuel Ares Fernández; sur, de don Juan Rodri· 
guez: este, camino, y oeste. no. Tasada pericialmente 
en la cantidad de I.SOO.OOO pesetas. 

6. Monte, al ,sitio que Haman «Fraga de Fal· 
coeira,); con mensura de 7 ferrados 17 cuartillos; 
confina: Norte, don Manuel Ares Fernández; sur, más 
de don Manuel Are.s; este, monte de Lanzós, y oeste, 
montes del lugar de la Vide. En Cambas, Ayunta· 
miento de Aranga. Tasada pericialmente en la c-anti· 
dad de 525.000 pesetas. 

7. Monte, al sitio que llaman «Pena Vc!M, en 
Cambás, Ayuntamiento de Aranga;' con superficie de 
26 ferrados y tres cuartos: confina: Norte-y sur, doña 
Ror-a y doña Genoveva Ares; este y oeste, camino y 
rio, respectivamente. Tasada pericialmente en la can· 
tidad de 1.950.000 pesetas. 

8. Mitad indivisa de pastizal y brañal, en el sitio 
que llaman «.A Rega y Chousa Bella», en el lugar de 
1\10ntouto, parroquia de Cambás, AyuntamicnlQ de 
Aranga; que tiene forma de cuadrado; con superficie 
de 30 áreas 50 centiáreas, lo mismo que 7 ferrados; 
confina: Por el norte, arroyo de agua, más terreno de 
don Domingo Lage Iglesias; sur. este y oeste, más 
terreno de don Antonio y don- Francisco Ares López. 
Tasada pericialmente en la cantidad de 490.000 
pesetas. 

9. Mitad indivisa de pastizal, en el sitio que 
llaman ~{Porto», parroquia de Cambás, Ayuntamiento 
de Aranga; con mensura de medio ferrado, igual a 2 
áreas IS centiáreas; linda: Por el este, más -de don 
Domingo Freire Lage; none, sur y oeste, más de don 
Antonio y doña Francisca Ares López. Tasada peri
cialmente en la cantidad de 35.000 pesetas. 

10. Mitad indivisa de monte tojal, al sitio que 
llaman ~(Chousa de Porto», parroquia de CanJuás, 
Ayuntamiento de Aranga: con mensura de 8 ferrados, 
igual a 30 areas 88 centiáreas; confina, por el norte, 
sur, este y oeste, con más de don Antonio v don 
Francisco Ares López. Tasada pericialmente' en la 
cantidad de 560.000 pesctas. 

11. Mitad indi"isa de monte tojal y retama. en la 
chousa denominada «Lanzas», en la parroquia de 
Cambás, Ayuntamiento de Aranga; con mensura de 
31 áreas; confinando: Por el p.orte, con más de don 
Anlonio y don Francisco Ares López; este ~ oeste', 
asimismo. con mas de los anteriores, y sur, m'Jro de 
tierra que la cierra y separa del monte llamado Marco 
de Panda. Tasada pericialmente en la cantidad de 
490.000 pesetas. 
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12. Mitad indivisa de monte tojal, al sitio deno
minado «Marco de Pando». en la parroquia de 
Cambas, Ayuntamiento de Aranga; con mensura de 2 
ferrados y medio, igual a 10 áreas 90 centiáreas; linda: 
Norte, muTO de la finca que antecede; sur, de los 
herederos de don Domingo Freire López; este, cerra~ 
dura del monte de don Salvador Jave; oeSte, cerra
dura de tierra pertenedente.a la tinca. Tasada peri
cialmente en la cantidad de 150.000 pesetas. 

13. Mitad indivisa de monte tojal, al sitio deno
minado «Chousa de Barreira», en la parroquia de 
Cambas, Ayuntamiento de Aranga; con superficie de 
ferrados, igual a 13 áreas 8 centiáreas; confinando, 
norte, sur, este y oeste, con ,más de don Antonio y don 
Francisco Ares López. Tasada pericialmente en la 
cantidad de 200.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 18 de abril de 1991.-EI 
Magistrado·Juez.-La Secretaria.-3.39&-C. 

* 
Don Manuel Conde Núñez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número I de L1 
Coruña. ,.l 

Hace público: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma-o 
rio dd artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 42 de 1991, a instancia de 
la Caja de Ahorros de Galicia, representada por el 
Procurndor don Víctor L6pez-Rioboo Batanero, con
tra la Entidad «M. Figueroa e Hijos, Sociedad Limi
tada», sobre reclamación de crédito hipotecario 
(cuantia 10.842.569 pesetas). se acordó sacar a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez y por 
h!rmino de veinte días, los bienes hipotecados que 
luego se dirán, las Que se llevarán a efecto en la Sála 
de Audiencia de este Juzgado, a la hora de las once de 
los días 20 de junio, 22 de julio y 24 de septiembre 
próximo~, haciendose saber a los licitadores Que los 
autos y la certificación del Registro a Que se refiere la 
regla cuarta están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que los mismos aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los pr¿ferentes, si los hubiere, al crédito del actor~ 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de lo~ mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
de~tinadc al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admüidos. sin que sea 
admitida postura alguna inferior a ella. 

Que servirá de tipo para la primera subasta el fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca, con la 
rebaja del 25 por 100 en cuanto a la segunda, y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañar el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

La finca hipotecada que se saca a pública subasta es 
la siguiente: 

Ciudad de Lugo. Planta baja y piso primero interior 
de la caSR señalada con el número 10, sita en la calle 
de la Reina, compuesta de planta baja corrida y un 
piso. alto a la parte posterior; la primera ocupa, 
mtenormente, el solar de la finca total, salvo un 
espacio de unos 30 metros cuadrados, destinado a 
panal y hueco de escalera, de uso común a todas las 
plantas del inmueble, y el segundo se ubica a la pane 
posterior. testando con la casa de doña Maria BoeHe, 
ViUda de Romero, hoy sucesores de ella, con una 
I~mgitud de 25 metros y con la misma anchura y 
hnderos del solar, salvo por su frente, situado a algo 
más de 10 metros del plano vertical de las galerías 
posteriores de la finca principal. Ambas plantas se 
comunican por la escalera interior, construida al 
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efecto, y miden, en junto, 792 metros 20 decímetros 
cuadrados, de los cuales corresponden: al bajo, 549 
metros 60 decímetros cuadrados, y al piso alto, 242 
metros 60 decímetros cuadrados. Sus linderos son: 
Frente, calle de su situación; derecha, entrando, en 
línea de unos 60 metros, con· una casa número 8 de 
dicha calle y patio de la misma, propiedad de los 
sucesores de don Pedro Rodríguez Somoza; izquierda, 
en 'línea de unos 11 metros, con tabique que Separa el 
bajo del portal y hueco de esca1era de servicio general 
del immueble, y en los 49 metros restantes, con la 
casa número 12 de la repetida calle, propiedad de don 
Salustiano Carro Crespo y sucesores de don Jesús 
Carro Crespo; fondo, con la casa número 3 de la plaza 
de Santo Domingo y lateral de la casa número 33 de 
la calle José Antonio Primo de Rivera, propiedad 
ambas de la firma «Hijos de Manuel B. Carro», y 
fondo, en una linea de 9 metros 98 decímetros, con 
parte posterior de la casa número 31 de la calle de 
José Antonio Primo de Rivera, propiedad de' los 
sucesores de doña Maria BoeJle, viuda de Ramera. Le 
es anejo un departamento o rocha sito debajo del 
primer tramo de la escalera principal, a Partir del 
noveno peldaño, que mide 2 metros· 25 centímetros 
de largo por 1 metro 30 centimetros de ancho. 

Inscrita en el libro 290. folio 15 vuelto, finca 
20.908, inscripción tercera. 

Tasada para subasta en la cantidad de 23.370.000 
pesetas. 

Dado en La Coruña a 30 de abril de 1991.-El 
Magistrado·Juez.-La Secretaria.-3.395-C. 

LA OROTAVA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por la señora Juez de Primera 
Instancia número 3 de la villa de La Orotava y su 
partido. que, cumpliendo lo acordado en prOVidencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 233/1990, promovido por el Procurador 
don Rafael Hernández Herreros, en representación de 
la Entidad mercantil «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima»), domiciliada en Bilbao, se saca a 
subasta, y por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la finca especialmente 
hipotecada por don José Carlos Tomás Doreste Real 
y doña Anne Doreste, Que al final de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la plaza Casañas, número 15, 
planta baja, de esta villa, por primera vez el dia JI de 
junio, a las doce horas de su mañana, al tipo del 
precio. tasado en la escritura de constitución de la 
hipotcca, que es la cantidad de 20.000.000 de pesetas; 
no concurriendo postores se señala, por segunda vez, 
el día 5 de julio siguiente, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma, y no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin suj(:ción a 
tipo. el día 3 de septiembre siguiente; celebrándose, 
cn su caso, estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 20.000.000 de pesetas, Que es 
cltipo paclado en la mencionada escritura: en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, y, 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta 'Se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como poslor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, debcrán consignar en el 
Juzgado o en la cuenta de depósito y consignaciones 
del mismo, abierta en la sucursal de esta villa del 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta . número 3773, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, si 
hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
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En la tercera subasta, el depóssito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado por la segunda 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercerro y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la 'celebración de la subasta de 
que se trate, depósitando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación u 
acompañando resguardo.de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que lodo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes ante.riores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las -acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada. conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente de notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar. dia y hora 
para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vrbana.-Chalet de una planta, cubierto de teja y 
con sus jardines, sito en esta villa de La Orotava, en 
la urbanización Las Cuevas, que ocupa una superficie 
total de cuatrocientos metros cuadrados, de lo que 
corresponde a la edificiadón propiamente dicha. 115 
metros cuadrados, a una terraza 12 metros cuadrados 
y el resto a los jardines, y linda el todo, por el sur y 
oeste, por donde tiene sendos frentes, con canes de la 
urbanización; por el norte, resto de la finca de que se 
segregó el solar de don Luis Sosa Tolosa, y por el este, 
propiedad de señor Grayson. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Orota~a, al tomo 860, libro 266 de La Orotava, folio 
103, finca 19.179, inscripción segunda. Inscrita, asi
mismo, la hipoteca constituida a favor del deman
dante en la inscripción cuarta de la finca. 

Dado en La Orotava a 2 de mayo de 1991.-La 
Secretaria judidal, Carmen Bru Misas.-2.1S3-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Doña Alicia Cano Murillo. Magistrada·Juez del Juz
gado de Primera Instancia númrro 2: de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipl)leCario del artículo 131 de la Ley Hipo-
1ecario número 973/1989, seguidos a instancias del 
Procurador don MalÍas Trujillo Perdomo, en repre· 
scnt<lción de (IBanco Central, Sociedad Anónima»), 
contra doña Clementina Cazarla Diaz, con domicilio 
cn calle San José. 16, Fataga, San Bartolomé de 
Tir"jana ~ don Gen·asio Manuel Pérez Hernandez, 
con domiCIlio en calle San José, 16. Fataga, San 
Bartolomé dc Tirajana, se sacan a la venta en pública 
subasta, por r,imera, segunda y tercera vcz. por el 
término de veinte días, y por los tipos que se 
indicarán para cada u,ja, los bien hipotecado y que al 
final se describen. a celebrar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria. 
número 2, planta cuarta 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 14 de Junio, a las diez hora!.. 
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Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se seña!a para la segunda y por el 75 por 100 
de su valor el dia 22 de julio. a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día :W de septiembre, a las diez 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Pnmero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Scgundo.-Quc para lomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
"rCClO. una cantidad no inferior al 20 por lOO del tipo 
sin cuyo rcquisilo no serán admitidos. 

Terccro.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que Se' refiere la regla 4.a están de manifiesto en 
la Sccretaria; que se entederá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gra\'ámcncs anteriores y 105 preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remale. 

Bienes objeto de subasta 

1) Casa antigua de una sola planta, señalada con 
el número 16 de gobierno de la calle San José, en el 
pago de Fataga. del termino municipal de San Barto
lome de Tirajana. Ocupa una extensión superficial de 
:WO metros cuadrados aproximadamente. Linda al 
naciente o frontís, con la calle de su situación; al 
poniente o espalda, con casa de don Gaspar Carreña 
Sánchez; al norte o derecha entrando, con la de 
herederos de don José Lópcz Caqello; al sur o 
izquierda. con doña Francisca Alemán Romero y don 
Juan Perez Monzón. Tiene como accesorio un chi
quero que mide unos 10 metros' cuadrados aproxima
damente, en las inmediaciones de la casa, que linda al 
naciente y norte con don Juan Perez Monzón: al sur. 
con don Valentín de Armas Cabello, y al poniente, 
con don Juan Perez Monzón y don Valentín de 
Armas Cabello. Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Bartolomé de Tirajana número 1, 
al tomo 60, libro 60, folio 135, finca 4.543, illscrip
ción sC'gunda. 

Su valor a efectos de subasta es de 10.200.000 
pesetas. 

2) Trozo dc terreno de cultivo y riego en el lugar 
denominado Las Hoyetas, en el pago de Falaga, 
término municipal de San Bartolomé de Tirajana. 
Mide 9 áreas 50 centiáreas, aproximadamente. Linda: 
Al norte, con don Juan Cabello; al sur, con don 
Narciso Cazorla Diaz: al naciente, con don Juan Diaz, 
y al poniente con doña Ana López. Inscripción: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Bartolomc de Tirajana numero 1, tomo 60, libro 60, 
folio 137. finca 4.545, inscripción segunda. 

Su valor a efectos de subasta es de 510.000 pesetas. 
3) Trozo de terreno en el lugar denominado Las 

Hoyetas, en cJ pago de Fataga. del término municipal 
de San Bartolomé de Tirajana. Mide 4 áreas aproxi
madamente. Linda: Al naciente. con don Juan Hor
miga: al poniente, con don Juan Cabello; al norte, con 
don Vicente Diaz, y al sur, con don Juan Agustín 
Rodríguez Diaz. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de San Bartolomc de Tirajana número 1, tomo 
60. libro 60, folio 139. finca 4.547, inscripición 
segunda. 

Su valor a efectos de subasta es de 510.000 pesetas. 
4) Trozo de terreno en el lugar denominado Las 

Hoyclas. cn cJ pago de Fataga, término municipal de 
San Bartolome de Tirajana, donde llaman el Níspero. 
Linda: Al norte, con don Ignacio Carreña; al sur, con 
don Narciso Cazorla Diaz, y al ponient ... con don 
Juan Hormiga. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de San Bartolomé de Tírajana número 1, lomo 60, 
libro 60. folio 141, finca 4.549, inscripción segunda. 

Su valor a efectos de subasta es de 510.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de abril 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Alicia Cano Muri
lIo.-EI Secrctario.-2.102-3. 

Martes 14 mayo 1991 

D~m Carlos Fuentes Rodriguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 218/1990, se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario del artiéulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia 'del Procurador don Octavio 
Esteva Navarro, en representación de «Banco His
pano Americano, Sociedad Anónima», contra Merce
des Fresneda Zurdo y Eduardo Calvo García, en 
reclamación de cantidad; en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, término de veinte días 
y por los tipos que se indicarán para cada una, el bien 
embargado y que al final se describe, a celebrar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Granadera Canaria, 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 12 de junio, a las 
doee horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desiena, se señala para la segunda el día 12 de julio, 
a las' doce horas, y con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera subasta y. 
sin sujeción a tipo el día 5 de septiembre, a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa de este Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valordcl bien que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran los dos tercios 
del avaluo. 

Cuarto.-EI título de propiedad del bien estará de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
pueda examinarlo los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con él y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Local Comercial en la planta de semisótano del 
edificio numero 2 del parque residencial «Ruiseño
res», sito en la urbanización (Miller Bajo», pago de 
las Rehoyas del teonino municipal de la ciudad de 
Las Palmas de Gran Canaria. Ocupa una superficie de 
360 metros cuadrados. Linda: Por el sur o frontis, con 
zona de aparcamientos de 'vehículos; al norte o 
espalda, con cimentación junto a la calzada lateral de 
la citada urbanización; por el naciente o derecha, 
entrando, con el local comercial sobre el que se halla 
el jardín o ,parterre que comunica dicho edificio y el 
numero I del propio parque residencial, y al poniente 
o izquierda, con el otro lOcal comercial de dicha 
planta de semisótano o finca numero 2. Cuota de 
participación: 1I por 100. Inscripción: Pendiente de 
tal requisito, estándolo por su antetítulo en el Regis
tro de la Propiedad del partido, oficina numero 2, 
libro 2,9, finca 19.701. Su valor: 20.297.500 pesetas. 

Dado en Las Palmas a 9 de abril de 199 l.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Rodríguez.-EI 
Secretario.-3A24-C. 

* 
Doña Alicia Cano Murillo, Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 2 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.164/1980, seguidos· a instancias del Procu
rador don Alejandro Rodriguez Baldellón, en repre
sentación de c(Baneo Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», contra don Manuel Conde Quintas y doña 
Margarita Díaz-Saavedra Lang Lentón. cónyuges, con 
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domicilio en calle Antonio María Manrique, 6, se 
sacan a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, por el termino de veinte días y 
por los tipos que se indicarán para cada una, los 
bIenes embargados y que al fina! se describen, a 
celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, 3. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 1! de septiembre, 
a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se senala para la segunda y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el día 1I de octubre, a las diez 
horas. 

y para, el supuesto de que la anterior ~ubasta 
quedara desierta, se señala· para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el dia II de noviembre. a las diez 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar partc en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el e!>tablecimiento destinado al efecto, una canti
dad igua!, por lo menos. al 20 por 100 cfeeti vo del 
valor de los bienes que si,rvan de tipo para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder cI 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subasta,s primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos tercios 
del avalúo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los titulas de propiedad, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y prererentes. si los hubiere, al 
credilo del actor continuaran subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rematc. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

L Urbana. 16. Vivienda 2-D, situada en la 
planta tercera del edificio «Mar y So1>" en la parcela 
2! 9 de la avenida Maritima del Norte, esquina a la 
calle CarvajaL en Las Palmas. 

Linderos: Al naciente, con el vuelo de la zona 
ajardinada del edificio que lo separa de la avenida 
Marítima del Norte: al poniente. con el vuelo de zona 
común a jardines y piscina; al norte, con vivien
da 2-F, meseta común por donde tiene su entrada, 
ascensores y vivienda 2-E; al sur, con vivienda 2-C; 
por encima, con vivienda 3~D, y por debajo, de 
vivienda 1-0. 

Superficie: Ocupa una superficie de 157 metros 45 
decímetros cuadrados construidos y útil de 141 
metros 30 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación: Su cuota de participación 
es de 1,6 por 100. 

Inscripción: Al libro 578, folio 143, finca número 
39.301 e inscripción segunda. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. 17. Vivienda 2-E, situada en la 

planta tercera del edificio «Mar y Sob), en la parcela 
219 de la avenida Marítima del Norte, esquina a la 
calle Carvajal, en Las Palmas. 

Linderos: Al naciente,' el vuelo de la zona ajardi
nada del propio edificio que lo separa de la avenida 
Marítima del Norte; al poniente, en una línea, los 
ascensores, meseta por donde tiene su entrada, esca
lera y patios comunes, y en otra linea, la "vivien
da 2-F; al norte. vuelo de pasaje municipal que parte 
de la avenida Marítima del Norte; al sur, vivienda 2-
D. en un línea, y en otra. patio común; por encima, 
con la vivienda 3-E, y por debajo, con vivienda I-E. 

Cuota de participación: Su cuota de participación 
es de 0,96 por 100. Superficie: Ocupa una superficie 
de 142 metros 7 decímetros cuadrados y útil de 
127,69 decímetros cltadrados. 

Inscripción: Libro 578, ,folio 147, finca numero 
39.303 e inscripción segunda. 

Valoración: 7.500.000 pesetas. 
3. 2/66 avas partes de urbana número 1. Planta de 

garajes,. segunda de sótano, del edificio «Mar y 
Sob), en la parcela 219 de la avenida Marítima del 
Norte, esquina a la calle Carvajal, en Las Palmas de 
Gran Canaria. 
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Linderos: Al naciente, con subsuelo de la zona 
ajardinada que separa el edificio de la avenida Marí
tima del Norte; al poniente, con subsuelo del pasaje 
municipal que parte de la calle Carvajal que lo separa 
de zona verde; al norte, con s-ubsuelo de pasaje 
municipal que nace de la avenida Maritima del Norte 
y que lo separa de la parcela 218. por donde tiene su 
acceso por medio de una rampa, que comunica con la 
planta primera del sótano, y al sur, con subsuelo de 
zona de apartamentos que separa el inmueble de la 
calle Carvajal. . 

Cuota de participación: Su cuota de participación 
es de 9,80 por 100. 

Superficie: 2.159 metros 90 decímetros cuadrados. 
Inscripción: Al libro 579, folio 154, finca número 

39.171 e inscripción trigesima tercera. Libro 579, folio 
~4~. finca numero 39.271 e inscripción cuadragésima 
segunda. 

Valoración: 700.000 pesetas. 
4. Urbana. 21. Vivienda número 7-B, tipo D, 

situada en la planta novena de un edificio situado en 
la calle Núñez de Balboa, de la barriada de Schamann. 
de esta ciudad. 

Linderos: Al naciente o frente, con la calle Núñez 
de Balboa; al poniente o fondo, con desagúes y zonas 
verdes y caja de escalera; al norte o derecha, con caja 
de escalera y \'ivienda 7-A, y al sur o izquierda, con 
la vivienda 7-A del edificio cuyo portal o zaguán está 
seii.alado con el número 4. 

Cuota de participación: Su cuota de participación 
es de 2,850 por 100. 

Superficie: Ocupa una superficie de 94 metros 5.130 
centímetros cuadrados, y útil de 81 metros 88 decíme
tros cuadrados. 

Inscripción: Al libro 264. folio 200, finca número 
20.423 e inscripción tercera. 

Valoración: 2.500.000 pesetas. 
5. Urbana. 161. Piso modelo A, de la planta 

séptima, del ala A, del edificio número 2 del conjunto 
residencial (La Cornisa}), situado en la urbanización 
.,Vista Hermosa)}. del sector Escaleritas, de esta ciu
dad. El bloque del que forma parte está señalado con 
el número 6 de gobierno de la calle Antonio María 
Manrique, número 6, de la avenida o enlace Escaleri
tas con Guanarteme, de esta ciudad. 

Linderos: Por la derecha, entrando, al este. con 
zona ajardinada: al fondo o norte. con zona ajardi
nilda: a la izquierda u oeste, con zona ajardinada, y al 
frente o sur, con piso modelo B de la misma planta, 
colector de basuras. vestíbulo general de la planta, 
hueco de ascensores. hueco de escaleras y piso mode
lo C de la misma planta. 

Cuota de participación: Su cuota de pal1icipación 
es de 1,911 por lOO y en el valor de copropiedad de 
la urbanización de 0.994 por 100. 

Su superficie de 206 metros. Su superficie dicese 62 
metros cuadrados. 

Inscripción: Al libro 404. folio 226, finca numero 
28.813 e inscripción segunda. 

V:¡loración: 9.500.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 16 de abril 
dc 1991.-La Magistrada-Juez, Alicia Cano Muri· 
HO.-EI Sccretario.-3.415·C. 

LOGROÑO 

,Edicto 

Doña Maria Teresa de -¡a Cueva Aléu, Magistrada
Juez del juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Logroño y su pal1ido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
número 611/1987, instados por Entidad mercantil 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima}), 
contra don José Luis Lafont Arenzana, doña Domi. 
nica Vázquez Peña y don Pedro Mendoz'a Ule, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
veinte días, los bienes embargados al demandado y 
que después se dirán. los que tendrán lugar en la Sala 
A,udiencia de este Juzgado, sito en calle Bretón de los 
Herreros, números 5-7, los próximos días 19 de julio, 
12 de septiembre y 9 de octubre de 1991, a las diez 
treinta horas, por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, bajo las siguientes condiciones: 

Martes 14 mayo 1991 

Primera.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas la cantidad en que haya sido valorado el 
bien, haciéndose- una rebaja para la segunda subasta 
de un 25 por 100, Y siendo la tercera sin sujeción a 
tipo alguno, y no admitiéndose posturas que. no 
cubran las dos terceras paifes del avalúo en las dos 
primeras subastas. Debiendo depositar en la Mesa .del 
Juzgado el 20 por JOO_ para tomar parte en las 
mismas. 

Segunda.-Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado oon asis. 
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente el pago del resto del 
precio del remate. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del 'actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por 100 
del precio de la tasación, acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario, y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Se entenderá Que los licitadores se canfor· 
man con la titulación obrante en autos, la cual podrán 
examinar en Secretaría hasta el acto de la subasta. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda o piso cuarto, centro, tipo B, de la casa 
sita en Logroño, en la calle San Antón, número 13. 
Ocupa una superficie útil de 78 metros 27 decímetros 
cuadrados. Linda: None, piso tipo e de la misma 
planta yel pasillo de distribución; este, con el patio de 
manzana; al sur, con finca de los hermanos Quemada, 
yal oeste, con el patio de luces, pasillo de distribución 
y con el piso tipo e de la misma planta. Tiene 
asignada una cuota de participación en el inmueble 
del 2,50 por 100. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 16 de abril de 199L-La 
Magistrada·Juez, Maria Teresa de la Cuevas Aléu.-El 
Secretario.-3.421-C 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.841/1989, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Sacie· 
dad Anónima), representado por el Procurador don 
Santos de Gandarillas ('armona, contra Joaquín Gar· 
cía Sánchez y Carmen Torralba Cereza, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por termino de 
quince días, los bienes Que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 4 de julio 
de 1991, a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
677.525 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha seflalado para la segunda subasta, el 
próximo día 5 de septiembre de 1991, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 de 
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octubre de 1991, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser- admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000 de la agencia sita en la plaza 
de Castilla, sin número, edificio Juzgados Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590001"81841-1989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el reguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en.la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndoSe que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, _y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto oon sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta segunda después de la baja, es 
de tipo e, teniendo una superficie construida de 91 

'metros 36 decímetros cuadrados, siendo la útil de 76 
metros 65 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Murcia número 2, ,sección 
Pacheco, libro 272, folio 134, finca 18.761, inscrip
ción segunda. 

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1990.-El 
Magistrado·Juez.-EI Secretario,-2.116-3. 

* 
Don Enrique MafÍn Lópei, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo IJ I de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 1.031/1990, a instan
cia de Banco de Crédito Agrícola, contra Soc'ieda 
Agraria de Transformación «Vanesa}), 5.990, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días. el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
f('mate en primera subasta el próximo día 20 de junio 
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de 1991. a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 29.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare dcsiena 
la primera. se ha señalado para la segunda suba!'.ta, el 
próximo día 12 de septiembre de 1991, a las doce 
horas de su manaoa. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 
. Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 24 de 
octubre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
maii;ma, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

CuaTla.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 

·correspondiente. 
Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 

subastas, los licitadores deberán consignar previa
mcnte el 20 por lOO del tipo, para ~er admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
nacIOnes numera 42000-9 del Banco Biloao Vizcaya 
(Capitan Haya, 55), de estc Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
pued¡¡n examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que tódo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exjgir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tc"s al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su e,.tin
eión el precio del "temate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a terccro, con las rcglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubierc señalado la 
!>ubasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
suba!>tas para el mismo día. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones dc los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
{"{)n su obligación y descaran aprovcchar el remate los 
otros postores y siempre po~ el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sin'e como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Tierra de riego eventual. con agua elevada 
medIante un motor de 18 ev, de la acequia del Jaufi, 
cu~n.do existen so~ralltes de agua en la misma. y 
solKltando el permIso para riego de la Comunidad de 
~ega.ntes de dicha acequia, en el pago de las Peñicas, 
termmo de Benamaurel. 

Es la confrontación derecha de la loma. 
Tiene una cabida de 2 fanegas 5 celemines 

del marco real, equivalentes a I hectárea 58 áreas 
5 centiáreas. 

Linda: Este, Hortensia Rodríguez Baides y acequia 
del Jaufi. según titulo. José Mallorquín Cabrera y 
acequia del Jauft: oeste, herederos de Jase Martincz 
Maníncz. _~nterpuesto un camino, segun titulo, José 

Martes 14 mayo 1991 

Martínez Martinez; norte. accquia del Jauft. y sur, 
camino del pago y herederos de Juan Amador 
Gallardo, interpuesto otro camino. 
-Esta finca dará paso de agua, mediante tubería 

subterránea, desde el lindero norte de la misma hasta 
llegar al camino del pago, en su lindero sur, al objeto 
de poder fertilizar otras tierras de don Juan José y 
dona Ramona Martínez Hortal. 

Titulo: La adquirió la Sociedad Agraria de Trans
formación número 5.990 (<Vancsa)). por compra a los 
cónyuges don Arcadio Gallardo Alcalde y dona Mer-_ 
cedes Gil Alarcón, en escritura otorgada ante el 
Notario de Baza, don Cér.ar Carlos de Pascual y de la 
Partc. el día 5 de octubre de 1987 

Inscripción: Figura inscrita en e-! Registro de la 
Propiedad de Baza, tomo 629 del archivo. libro 59 del 
Ayuntamiento de Benamaurel, folio 167, finca 
número 4.821, inscripción cuarta. 

Cargas y arrendatarios: Libre de carga y arrendata
nos. 

La relacionada escritura de conSlÍtución de hipo
tCC¡¡ quedó inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Bala. al libro 59 de Benamaure1, folio 167, finca 
4.82-1, inscripción quinta. 

y para que conste su publicación en el (Boletín 
Oficial del Estado), expido el presente en Madrid a 8 
de noviembre dc 1990.-El Magistrado-Juez, Enrique 
Marín López.-El Secretario.-3.401-C 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 959/1989, a instan
cia de Banco de Crédito Agrícola, contra «Frutas 
Bugui, Sociedad Anónima)), en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta, por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-$e ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 8 de julio 
de 1991, a las diez y diez horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
50.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la scgunda subasta el 
próximo día 14 de octubre de 1991. a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 18 de 
noviembre de 1991, a las nueve treinta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 de-! Banco Bilbao Viz
caya (Capitan Haya. 55). de este Juzgado. presen
landa en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sex.ta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
suhastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para Que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
r.ubasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario Tos acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere seftalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
co~sponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación. y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depÓsito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sin'e como notificación en la finca hipotecada de los 
senalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo l31. 

Bien objeto de subasta 

Edificio destinado a nave industrial para central 
hortofrutícola, en Corbcrá de Alcira, con fachada 
principal a la avenida de Blasco Ibáftez, sin numero 
de policía, de 94,83 metros, y fachada posterior que 
recae a la avenida de la Ribera Baixa, 5, de 30,85 
metros lineales, con tres portadas para vehículos; 
tiene una total superficie construida de 3.286, II 
metros cuadrados en solar, incluidos los del local 
primitivo. Consta de una nave con cubiertas de 
planchas metálicas grecadas en lucernarios de 
2.531,51 metros cuadrados y servicios de aseo que 
miden 53,28 metros cuadrados, y en el centro de la 
fachada quedan ubicada's las oficinas en primera 
planta, a las que se accede por una escalera desde el 
interior; dicha planta tiene una superficie construida 
de 164,56 metros cuadrados y útil de 140,26. La 
planta de la nave está compuesta de un muelle 
destinado a recepción y expedición de productos 
situado en el centro de la ·misma. En la parte 
izquierda existen dos cámaras frigoríficas para alma
cenamiento y conservación de los productos manu
facturados de 215 metros cuadrados de superficie 
cada una, y otra de 425 metros cuadrados bajo el 
muelle, y aprovechando su disposición, también 
existe una subestación de transformación de energía 
eléctrica que ocupa 90 metros cuadrados. La parte 
derecha queda ex.enta para poder maniobrar libre
mente los vehículos. Y tiene otra portada para vehícu
los por la calle en proyecto de la derecha mirando la 
fachada. La planta de oficinas consta ae «hall», 
despacho, recepción y archivo, dos aseos, sala de 
juntas y despacho de dire«:ión. Linda: Por derecha. 
entrando, o norte, calle en proyecto y terrenos de 
Eugenio Giméñez; izquierda, Bernardo Pastor, y 
fondo, esta misma casa, avenida Ribera Baixa o 
carretera a Favareta y Eugenio Giménez Llacer. 

Inscripción: Según certificación expedida por el 
Registro de la Propiedad de AJcira de fecha 1 de 
octubre de 1985. La finca antes descrita consta 
inscrita en el Registro antes citado al lomo 1.357, 
libro 78 de Corberá, folio 236, finca 7.386, inscripción 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 11 de febrero 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique MarÍn 
López.-El Secretario.-3.404-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulos de 
procedimje~to judicial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.467/1989, a instan
cia de Caja Postal de Ahorros, contra Jesus María 
Novas Fernández y Maria Jesús Zapico Castro; en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga Jugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 dejunio 
de 1991, a las doce treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.354.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 24 de septiembre de 1991, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por J 00 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalndo para la tercera subasta el próximo día 19 de 
octubre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Snla de Audiencia de este Juzgado, s!n sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se . 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos, por las correspon
dientes ccrtificaciones registrales obrantes en autos, 
de manificsto en la Secretaría del Juzgado para que 
pucdan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
quc las carg.1s y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción d prccio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. \" el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a terccro, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octa\'a.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quicra de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

No"cna.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor; la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 111 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedida por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán re!>ervarsc en depósito las consigna
ciones d¡; los parti-cipantes que así lo acepten y que 
11llbiercn cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su ohligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y !>iempre por el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo '131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo A de la planta segunda de vivienda 
de la casa sin número dc gobierno todavía, sita en la 
calle de La Abutarda, en Lugo. Tiene una superficie 
aproximada de 84 metros 23.dedmetros cuadrados. 
Linda, mir.ando al edificio desde la calle La Abutarda: 
Frente, citada calle La Abutarda; parte posterior, 
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rellano de escaleras, escaleras, patio de luces y 
vivienda tipo B de la misma planta y portal; derecha, 
caja de escaleras, escaleras y finca de here.deros de 
José Flores Sandar; izquierda, fmca propiedad de 
Valentín Villares Arias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número l de 
Lugo, al tomo 922, libro 492, folio 195, finca rcgistral 
número 43.905, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», ex.pido el presente en Madrid a 12 de marzo 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin Ló
pez.-EI Secretario.-2:106-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Pnmera 1nstancia número 32 de los dé 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 252/1990, a instan
cia de Banco Hipotecario, c{lntra Mariano Pérez 
González y Pilar Buñue1 Borrachero en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días, el bien que Juego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Priméra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 24 dejunio 
de 1992, a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 13.764.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 30 de septiembre de 1992, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dfa 4 de 
noviembre de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En· las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguarda del ingreso. 

Sexta,-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran, suplidOS por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan ex.aminarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 

_ como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el artíCulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Qctava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicat¡rio no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undédma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, letra D, del portal 236, urbanización
«Parque Coimbia». de Móstoles. Inscrito en ~I t0I!10 
!.241, libro 50, folio 179, finca número 4.529, mscnp
ción primera del Registro de Móstoles número 3. 

. Y para su publicación en el «Boledn Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 12 de marzo 
de 1991.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-La Secretaria.-2.099-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda: Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autOs de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 460/1990, a instan
cia de «Comercial 25, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Victor Venturini Medina, 
contra don Enrique Riquelme Moreno y otra, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 2 de julio de 1991, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación, el que se reseña 
en cada lote, sin que sea admisible postura inferior. ' 

Segunda subasta: Fecha, 10 de septiembre de 1991, 
a las trece treinta horas. Tipo.de licitación, el que se 
reseña en cada Jote, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 15 de octubre de 1991, a las 
nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000460/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el númeral 
anterior. El escrito deberá contener· necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-l.<:ls autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del artíCulo 
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·a Ley Hipolecaria están de manifiesto en 
a. entendiéndose que: todo licitador acepta 

.lstante la titulación. 
. -Las cargas {) gravámenes anteriores y los 
ltCS, !'ti los hubiere. al crédíto del actor conti· 
subsistentes, entendiéndose" que el rc:matante 

pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
limos, sin destinarse a su extinción el precio del 

tima,-Caso de Que hubiere de sU'ipenderse cual
a de las tres subastas. se traslada su celebración, 
nisma hora, para el viernes de la semana dentro 
I ,ua! se hubiere señalado. según la condición 
lera de este edicto, la subasta suspendida. 
ctava.-Se devolverán las consignaciones; efectua
por los p¡u1icipantes a la subasta. salvo la que 

responda al mejor postor, la que se reservará en 
,ósil.o corno garantía del cumplimiento de la obli
:ión y, cn su caso, como parte del predo de la 
ota. 
Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
mismo momento de la celebración de la subasta, 

1mbién podrán reservarse en depósito las consigna
¡onelO de los Participantes qlJe así lo acepten y qUe 
lubieren cubieno con sus olertas los precios de la 
SUbasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por «:1 orden de las mismas.. 

Bienes objeto de subasta 

Lote: primero. Urbana. Un solar sito en término de 
Akantari!!a (Murcia). pago del Campko, sitio Cabero 
de los Ballesteros. en la caIJe de Cen'antes, distin~ 
guido con el m.imero 19. 

Tiene una línea de fachada de 8 metros J 5 centime~ 
tros y una linea de fondo de 40 metros, lo Que da una 
superficie de 326 metros cuadrados. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚMero 3 de 
Murcia al libra 1.901 de Alcantarilla, folio 38. finca 
16,220. ínstripción segunda. 

Que sobre la finca descrita se ha consltuido lo 
siguiente: 

Declaración de obra nueva: 

Nave industrial de una sola planta, con una superfi· 
eie de 326 metros cuadrados aproximadamente, dÍs~ 
tribuida en varias dependencias propias de su uso. 

Precio típo primera subasta: 9.650.000 pesetas. 
Predo tipo segunda subasm: 7.237.500 pesetas: 
Lote segundo. Vivienda en planta tercera de eleva~ 

ción de tipo B-2 de la casa sita en la villa de 
Alcantarina (Murcia) y en su calle de Nuestra Señora 
ele la Salud, sin numero. 

Ocupa una superficie de 71,87 metros cuadrados; se 
compone de tres dormitorios, sala de estar-comedor, 
cuarto de baño, cocina y terraza lavadero al patio de 
luces interior. 

, Inscrita en el Registro de la Propiedad número :; de 
Murcia al libro I S4 de Alcantarilla, folio 58 vuelto, 
finca 12.437, inscripción tercera. 

Precio tipo primera subasta: 1.250.000 pesetas. 
hedo lipo segunda subasta: 937.500 pesetas. 
Lote tercero. Tierra riego al§ua elevada, en término 

Municipal de Santonera (antes Murcia), de cabida 2 
het'táreas 32 areas 64 centiáreas o 20 tahúllas 6 
Í)chavas 15 braxas, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 5 en el libro 28 de Santonera, folio 26, finca 
l'lÚmero 2.69&, inscripción primera. 

Declaración de obra nueva: 

Que robre -la finca descrita se ha construido lo 
siguiente: 

Casa vivienda de dos plantas, con una superficie 
f1proximada de unos 100 metros cuadrados por 
J>lanta, distribuida en varias dependencias y habita
ciones y dotada de las oorTeSllondientes instalaciones 
y servicios. 

Nave de una sola planta, oon una superficie de unos 
80 metros cuadrados aproximadamente, dí:nribuidos 
en varias dependencias. Lo edificado linda por todos 
sus lados con la parcela donde está construido. 

Precio tipo J)rimera subasUl: 4.850.000 pesetas. 
Precio tipo segunda subasta; 3.637.500 pesetas. 
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Todas las fincas expresadas son propiedad de don 
Enrique Riquelroe Moreno y doña Matilde Va!cárce! 
GÓmel. 

Madrid, 13 de marzo de 1991._EI Magisttado--Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-E! Secretario.-3.389-C. 

* 
Don Enrique M4rin López, Mngístrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedímiento judicial stJmari() del articulo 131 de la. 
L~y Hipotecaria, bajo el numero 1.322f1990, a instan
cia de Miguel Ballesler Diez. contra Rosario Alcudia 
Alpuenle; en los cuajes se ha aCordado sacar a pública 
subasta, por termino de veinte días. el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Prímera,-$e ha señalado para que 1enga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 26 dejunío 
d~ 1991. a las doce horas de su manana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 8.500.000 
~selas. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado paIQ la segunda subasta, el 
próximo día II de septiembre de 1991, a las doce 
1reinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
o>;tubre de 1991. a las doce horas de su mañana, en 
la Saja de Audíencia de este Juzgado. sÍn sujeción a 
típo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de: subasta 
ct>T:respondiente. 

Quinta.-Para tomar parte el'! cualquiera de las tres 
s1.1basta~ los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 de! tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
St.lbasta respevtlJ al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenú\ provisional de consig~ 
naciones número 4200(}.9 del Banco Bilbao Ví:z
c~ya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen· 
tanda en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran, supfidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria. del JU2gado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
sl,zbasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
suhsistentes y sin cancelar, entendiéndose: Que el 
adjudicatario IÍls acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Septima.-Poarán hacerse posturas en pliego 
cl:rrarlo, y el remate podrá verifIcarse en calidad de 
Ceder a tercero. con las reglas que establece el artículo 
J 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava. -Caso de Que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hor", para el siguiente viernes Mbil de la 
semana dentro de la cual se h1.1bíere señalado la 
subasta suspendída, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para. el mismo dia. 

Novcna.-Se 4evolverán las consignacione$ efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en S1.1 caso, como p::¡rte de! pre<;io de la 
venta. 

Dédma.-Si se hubiere pediílo por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
cíones de los participantes Que así lo aceJ}len y que 
hubieren cubietto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el prímer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación 'i desearan aproveC'har el rtmate los 
Otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

1}ndecima,-Ul publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
scftalamíentos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo ¡ 3i . 

Bien objeto de s.ubas1a 

finca sita en Madrid. calle Toledo, número 144, 
ca~a e, piso tercero, uno, escalera izquierda. De una 
superficie aproximada de 65 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 4. al tomo 877, libro 392 de la sección tercera, 
folio 153. finca 19.474. 

y para so publicación en et ((Boletín Oficial de! 
Estado», expido ~l presente en Madrid a 20 qe marzo 
de 1991.-E! Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-El Secretllrio.-2.113-3. 

* 
El señor Juez <le Primera Instancia del JU2l¡:ado 14 

en el procedimiento judicial sumaría de! artículo 131 
de la ley Hipotecaria. seguido ~n este JuzgadQ con el 
número 406; t 9&5, a instIlnó¡¡ de la Procuradora 
seftora Azorin·Albinana López, en nombre y rcpre
sehlación de don Francisco Fuster Pot, contra don 
Fe!ix Corroto Corral y don f:elix COrTota Martin, 
sobre efectividad de un préstamo hipotecarlt>, se ha 
acordado sacar tt la venta en pública suba~ta, por 
tb;r¡ino dc veinte dias, 105 bienes hipotecados. que al _ 
final se describen, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian, se indica a cCíntinua
ci6n. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. en los días y forma siguientes: Habiéndose 
celebrado primera subasta en el presente IJr(}Ccdi~ 

" miento se scñala la segunda subasta, el día 25 de junio 
de 1991, a 'las doce horas, igulll al 75 por 100 de la 
primera. no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En lercera y última subasta. ~i no hubo postores en 
la segunda ni ~e pidió con arreglO a derecho la 
adjudicada por el actor, el día 18 de julio de 1991, a 
la~ doce horas sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primcra.-Para tomar parte €:n la subasta, deberán 
los licitadores consig.nar previamente en la Se:cretaria 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso y en la tercera el 20 por 100 de la ~gunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse p<)r escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello cn el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Af1ónima», surcusal de 
Capitán Haya, 55, Cuenta Provisional de Consigna
ciones Juzgado Primera Instancia 14 cuenta número 
2.442, el impone de la consignación correspcmdiente 
en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Rtgistro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 dI;: la Ley 
Hipotecaria, estariln de manifiesto en la Secretaria; se 

'entendera que todo licitador i\.~epta como ba~\ante la 
titulación y Que las cargas o gravámenes anttriores y 
Jos preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el pretio del remate. 

Cuarta.-EJ remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y el precio del mismo habrá de consignarse 
dt:ntro de los ocho dias síguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Solar en término de Galvez, al sitio di 
Rabal3, ho}' calle María Cristina, ton una superfid 
segun el título de 60 áreas 40 centiáreas, pero segil1 
reciente medición resultó tener 7.800 metros cuadr 
d{)s, dentro dc cuyo perímetro existe una noria y Uf 
alberca y linda: Norte, camino de Melque y embaf.
dero de ganado; sur, Juan Martín y Arroyo-13aden 
este, Víctor Moreno, Deogracias Largo. calle de Ma 
Cristína y otros. y oeste, camino de Mdque )' Arr 
dt Badenes. Dentro del perímetro de la finca anter 
mente descrita, se ha construido la siguíente { 
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nueva: Nave destinada a industria, sobre 5.200 
metros cuadrados de superficie construida en bloque 
de cemento con piso de hormigón, formas de. hierro 
y tejado de uralita. Consta de 12 cuerpos, despacho y 
servicios para el personal. Su fanna es irregular y sus 
linderos los mismos de la parcela en donde fue 
levantada si bien existen tres partes de solar no 
construido en parte de sus linderos, este, norte y 
oeste. Inscrita en el Registro de la Propiedad de' 
Navahermosa, al tomo 797 del archivo, libro 69, folio 
210, finca número 5.509, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 1 de abril de 1991.-E1 Juez de 
Primera lnstancia.-El Secretario.-2.108-3. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, .' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
bajo el número 346/1989, a ins.tancia de ((Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónimm), contra 
do1'la Piedad Encinas Cabrera y otros, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta. por término de 
quince días, el bien que luego se dirá, con las 
sigllientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para' qué tenga lugar el 
remate.cn primera subasta el próximo día 12 de junio 
de 1991. a las doce treinta horas de su mañana. en la 
S .. lb de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de la 
finca 14.307, 5.252.000 pesetas; fincas 14.309, 14.347, 
14.381: 14.385, 14.421 Y 14.423, 5.522.400 pesetas 
cada una de ellas, y la finca 14.363, 5.574.400 pesetas. 

Segl.lnda.-Para el supuesto dc que resultan.' desierta 
la prij,lera, se ha señalado para la segunda subasta.c! 
próximo día 3 de julio de 1991. a las doce treinta 
llOras de su mañana, en la Sala de Audiencia de e~te 
J tl7g<tdo. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la pnmera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 de 
no\'icmbre de 1992, a las trece horas de su manana, 
en la Sala dc Audiencia dc este Juzgado. sin sujeción 
a lipa. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podr¡in hacerse posturas por escrilO en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de !a subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. 
numero 42.000.9, abierta cn el Banco Bilbao-Vizcaya, 
oficllla 4.070, calle Capitán Haya, 55. de esta capital, 
presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignacióll en la forma 
anteriormente indicada. 

Se\.ta.-No se admitirán posturas en primera y 
~egLlnd<t subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo, y la tercera ~erá sin sujeción a tipo. 

Sl'plima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

O('la\"a.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reser\'ará en 
d('pó~ilo como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

No"ena . ...:Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento dc la celebración de la subasta. 
wmbién podrán res('rvarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofeI1as los preeios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con Stl obligación y descaran apro\'echar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores partieipen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gra\'áme~cs que tengan las fincas. 
subrogandose en la responsabilidad que de ello ~e 
deri\ e. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenders(' 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción a la misma hora para el siguiente viernes hábil 
dr la s('mana dentro de la cual se hubiere sena lado la 
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subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

Ocho pisos, sitos en Córdoba, cuyo~ datos registra
les y situación se describen: 

Finca registra! 14.307, Vallehennoso, parcela 14. 
puerta 1, bajo B. Inscripción en tomo 574, libro 462, 
folio 10. 

Finca registral 14.-309, Vallehermoso, parcela 14, 
puerta 1, 1.0 A. Inscripción en tomo 574, libro 462, 
folio 13. 

Finca registral 14.347. Vallehermoso, parcela 14, 
puerta 2, 1.0 B. Inscripción en tomo 574, libro 462, 
folio 70. 

Finca registra1 14.381, Vallehermoso. parcela 14, 
puerta 3, 1.0 A. Inscripción en tomo 574, libro 462, 
folio 121. 

Finca registral 14.385, Vallehermoso, parcela 14, 
puerta 3, 1.0 C. Inscripción en tomo 574, libro 462, 
folio 127. 

Finca registral 14.421, VaJlehermoso, parccJa 14, 
puerta 4, LO C. Inscripción en tomo 574, libro 462, 
folio 7. 

Finca registra! 14.423. Vallehermoso. parcela 14. 
puerta 4, 1.0 D. Inscripción en tomo 574. libro 462, 
folio 10. 

Finca registral 14.363, Vallehermo'io, parccJa 14. 
puerta 2, 3.0 B. Inscripción en tomo 574, libro 462, 
folio 94. 

Madrid, I de abril dc 1991.-EI Magistrado-Juez, 
Enrique Marin Lópe7.-La Seeretaria.-2.128-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 14 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, con el número 290/1990, a 
instancia de ~~Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
contra doña Angeles Garda Hemández, y en cumpli
miento de lo acordado en providencia de este día se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, de los bienes embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidd de 
7.000.000 de 'pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. sito en la plaza de 
Castilla, 1, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 1 de julio de 1991 y hora 
de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 5 de septiembre de 
1991 y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 4 de octubre de 1991 y hora de 
las once, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda subastas que no cubran las dos 
terceras paI1es del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento' 
destinado al efecto una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que las 
subastas se celebrarán en la forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
Que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio. Que a instancia 
del ¡¡ctor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta y 
que lo admitan, a efectos de que si el primer adjudica. 
tario no' cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por orden de sus 
respectivas posturas. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Urbana 15. Vivienda letra B de la planta 4.2 de la 
casa número 2 de la calle de la Raza, de Madrid. 
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Ocupa una superficie de 55 metros cuadrados. Consta 
de estar comedor, tres dormitorios, baño, cocina y 
terraza. Linda: Entrando, caja de escalera y vivienda 
letra C de la misma planta; derecha, entrando, la 
misma vivienda letra C; izquierda, vivienda letra A 
de la misma planta y casa, y fondo, calle de la R~ 
a !a que hace fachada. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 17 de los de esta capital, folio 97, 
libro 194, tomo 601, finca registral número 406-235. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma a la demandada doña Maria de Jos Angeles 
García Hemández. 

Madrid, 12 de abril de 199L-EI Magistrado-
Juez.-El Secretario.-3.383--C. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 15 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 1165/1985, promovido 
por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra Luis (',.asares González, Gerardo Casares Gon· 
zález y Gregario Casares González, en los que por 
resolución de esta fecha, se lÍa acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 26 dejunio y doce horas 
de su mañana. sirviendo de tipo, el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
23.149.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de julio próximo y 
doce horas de su manana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de septiembre próximo y 
doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Losque deseen lomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos del 20 por 100 del tipo expre· 
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita· 
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito eri 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y'la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Dos cuartas partes indivisas de la finca siguiente: 
Segundo. Edificio en la villa de Medina del Campo, 
calle Barrientos,.sin número. Consta de tres plantas, 
la baja dedicada a local eomercial y las dos superiores 
a viviendas con dos plantas, que hace un total de 
cuatro viviendas las cuales son de diferente tipo y 
cada una de eIJas compuesta de ~~hal\». comedor..estar, 
cuatro dormitorios, cocina, cuarto de baño y terrazas. 
Medida supemcial 345 metros cuadrados de los 
cuales 209 metros corresponden a la parte edificada y 
el resto a patios. Linderos: Derecha, entrando, y al 
fondo finca de don Gerardo Casares Casares; 
izquierda, finca de doña Esther Alonsó, corresponde 
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a la subasta la cuarta parte. Inscrita al tomo 1.430, 
libro 181, folio 133, finca número 11.340. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Medina de Campo. 

Dado en Madrid a 15 de abril de I 99 l.-La Magjs~ 
trada·Juez.-El Secretario.-2.IIO-3. 

* 
Don Luis Martín Contreras, Secretario judicial del 

Juzgado de Primera Instancia número 17 de 
Madrid, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento de secuestro, núme· 
ro 836/1986. promovidos por «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima)~, contra dona Virginia 
Curabec Arroyo, en los Que, por resolución de esta 
fecha. se ha acordado la venta en pública subasta del 

-inmueble que al final se describe, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, señalándose para el 
acto de los remates los próx.imos dias 12 de julio, 13 
de septiembre y 11 de octubre, a las diez horas, en la 
Sala Audicncia de este Juzgado, rigiéndose para 
dichas subastas las siguientes condiciones: 

Primera.-Rcspecto a la primera subasta servirá de 
tipo la suma 9,c 7.719.000 pesetas en Que fueron 
tasados los bienes a efectos de subasta, no admitién~ 
dose posturas inferiorcs a los dos tcrcios de la referida 
cantidad. 

Segunda.-En cuanto a la segunda subasta servirá de 
tipo el anteriormente señalado, con la rebaja del 25 
por lOO. 

Tercera.-Para el caso de celebrarse la tercera 
subasta, ésta será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los Que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en cualquier sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya a favor de este Juzgado y 
número de autos el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Quinta.- El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. ' 

Sexta.-u,s autos y la certificación del Registro a 
quc !.c refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; que se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y lo!. preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

• Bien inmueble objeto de subasta 

Finca número 20,-Inscrita en el Reglstro de la 
Propiedad de Jerez de la Frontera al tomo 1.025, libro 
140, sección primera, folio 103, finca 16.097, inscrip
ción tercera. En edificio Méjico de la urbanización 
«Ciudad Residencial San Joaquín», de Jerez de la 
Frontera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», y para Que sirva de notificación a los 
demandados, expido y firmo el presente en Madrid a 
17 de abril de 1991.-EI Secretario judicial, Luis 
Martín Contreras.-3.402-C. 

* 
El Magistrado~Juez de Primera Instancia número 14 

de los de Madrid, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y 
bajo el número 701/1983, se siguen autos de secuestro 
a instancias de «Banco Hipotecario de España, Socie~ 
dad Anónima», contra don Franciso Domínguez' 
Horrillo, doña Maria Josefa Domingucz Estevcz, don 
José Luis Huelva Bauzano, don Rodrigo Domínguez 
Estévez y doña Maria Luisa Mayoral Girauta, sobre 
secuestro y posesión interina de finca, en los Que por 
providenda de esta fecha, se ha acordado la venta en 
pública subasta término de Quince días, la finca Que 
después se dirá, cuya subasta se celebrará en e~te 
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Juzgado de Primera Instancia de Madrid, número 14 
y habiéndose señalado para la primera subasta el día 
2 de julio de 1991, a las once de su mañana, en la Sala 
de Audiencias del referido Juzgado sirviendo de tipo 
para esta subasta el de -800.000 pesetas. 

Que igualmente se hace saber que para el supuesto 
de que quedare desierta la primera subasta, se señala 
el día 19 de julio de 1991, a las once horas, de su 
maliana, en el mismo Juzgado sirviendo de tipo para' 
esta segunda subasta, el de la primera, con la rebaja 
del 2S por 100. 

y para el caso de que no hubiera postores en ludas 
anteriores, se señala para Que tenga lugar la tercera el 
día 7 de septiembre de 1991, a las once horas, en el 
mismo sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efccto el 
20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo, salvo la 
tercera subasta Que será sin sujeción a tipo. 

T crcera.-Que podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero. 

Cuarta.-Que los títulos suplidos con certificación 
del Registro dc-Ia Propiedad, se encuentran de mani· 
fiesta en la Secretaría del Juzgado y Que los licitado-
res, deberán conforman.e con ellos, sin Que tengan 
derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor, 
continuarán subsistentes entendiéndose Que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Descripción de la finca subastada 

En Sevilla. Plaza Duque de la Victoria, número 7, 
planta baja, local de negocio de la casa número 7 de 
la plaza Duque de la Victoria de dicha capital. Tiene 
una superlicie edificada de 226 metros 41 decímetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con la plaza del 
Duque de la Victoria; por la derecha, mirando desde 
esta, con la casa número 8 de la propia plaza; por la 
izquierda, con la calle Alfonso XIII, a la que hace 
esquina y tiene fachada, y por el fondo, con la casa 
número 2, de la calle de Alfonso XIII. La cuota de 
participación en relación con el valor tolal del inmue· 
ble es de 19 enteros 80 centésimas por lOO. Inscrita la 
hipoteca a favor del Banco, en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Sevilla, al tomo 80, libro 133, 
folio 39, finca 4.833. Inscri¡x:ión segunda. 

Dado en Madrid a 17 de abril de 1991.-EI Magis~ 
trado--Juez.-EI Secretario.-2.115~J. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado--Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 57/1989, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
reprcntada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz, contra don Ricardo Sastre Lorden y doña 
María Juana Walter García, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, el bien Que al final del 
presente edicto se describe, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con~ 
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 2 de julio de 1991, a las 
doce horas. Tipo de licitación, 5.287.012 pesetas, sin 
que sca admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha, lO de septiembre de 1991, 
a las trece treinta horas. Tipo de licitación, 3.965.259 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 15 de octubre de 1991, a las 
doc horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del lipa señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi~ 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000057/1989. En tal supuesto deberá acom. 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hace~'e posturas por 
escrito, en pliego ccrrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a: un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la funna y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. -

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de ~ 
la Propiedad a Que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador ácepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes Que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, sita en Fuenlabrada, Madrid, calle Lima, 
número 46, planta baja, letra C, con acceso por el 
portal número 7, en la calle sin nombre, del edificio 
compuesto por siete portales, en término de Fuenla
brada. Linda: Al frente, entrando, con rellano y local 
comercial numero 1; al fondo, con terreno no edifica~ 
hle; derecha, con vivienda letro A de su misma planta: 
e izquierda, con portal número 6. Consta de varias 
habitaciones y servicios. Mide 105 metros 60 decíme
tros cuadrados construidos. Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Fuenlabrada, 
al tomo 1.052. libro 11, finca número 1.602, inscrip
ción segunda. 

Dado en Madrid a 17 de abril de 1991.-El Magis
trado--Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-3.427~ 
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El Magislrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en. este Juzgado de mi cargo bajo 
el número 191/1985, se siguen autos de juicio ejecu· 
tivo. a intanda del Procurador Reíg Pascual, en 
representación de Banco Hispano Americano, contra 
Antonio Nogueras Orenes y Maria Lozano Bias, 
Tejedor Moyana. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
prime¡:a y publica subasta, por tennino de veinte días 
y precio oc su avalúo, la siguiente finca embargada-a 
los demandados Antonio Nogueras Drenes y Maria 
Lozano Bias. 

Piso vivienda.-Piso tercero, letra A, de la calle 
Carcelino Alvarez. número 24 de Madrid. Con una 
superficie de 95,99 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 30 de Madrid, finca 
13.835, folio 142, libro 330 de Vicálvaro. Distribu
ción, cuatro donnitorios, sala-estar. cuarto de' baño y 
codna. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Capitán Haya, 66 de Madrid, el 
próximo día 25 de junio de 1991, a las once veinte 
horas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 14.398.500 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras par1es de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento, Que se destine al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 30 por 100, 
en la primera subasta y el 50 por 100 en la segunda 
y tercera. del tipo de cada una de ellas. Podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración, depo
sita. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
n::kbración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto ccm aquel, la suma indicada anteriormente para 
tomar pane en la subasta. 

Cuar1a.--Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor I:ls consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan' y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no' cumpliese la obligación, 
pueda aprObarse el remate a favor de los que sigan por 
d orden de !>us respeclÍ\'J1s posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por ceni
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir Otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán sub.~istentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octa\'a.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 25 de julio de 1991, a las once 
veinte horas en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera: y caso de resultar desiena dicha 
scgunda subasta. sc celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el dl3 24 de septiembre de 1991, también a las 
once treinta horas. rigiendo para la misma las restan
tes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 19 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-2.105-3. 

* 
Por haberlo acordado por providencia de esta fecha 

por el seilor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5!. en el procedimiento especial señalado en 
los arlJculo~ 84 ~ .sigUlentes de la Ley Cambiaria y del 
Cheque. que se sIgue en este Juzgado bajo el número 
1.129/ J 990, por el Procurador don Eduardo Mal ales 
Pnce, en repre!>entación de «Huane, Sociedad An6-
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nima», por extravío de una letra de cambio de la clase 
octava, librada por la Entidad «José Montero Gonzá
lez, Sociedad Anónima», con fecha de vencimiento 25 
de agosto de 1989, e impone de 194.254 pesetas, se 
publica la presente denuncia con el fin de que el 
tenedor del titulo pueda comparecer al objeto de 
formular oposición en el plazo de un mes, contado 
desde la fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid, 22 de abril de 1991.-E1 Secretario.-3.41O-C. 

* Doña Rosario Espinosa Merlo. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hace saber: En virtud de providencia de esta fe~ha 
dictada en los autos de juicio de faltas seguidos en 
este Juzgado con el numero 383/1991. a instancia de 
don Bonifacio AntoJín Polaina contra doila María 
Teresa Antolín Mateo, sohre una falta de amenazas e 
insultos en la que se ha acordado citar a doña María 
Teres.1 .\ntolín Mateo, que tenía su domicilio en calle 
Cartaya. 18, segundo, derecha, Madrid. y en la actua
lidad se encuentra en ignorado paradero. para' que 
comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, el día 10 de julio, 
a las diez treinta horas, por haberse scnalado dicha 
fecha para la celebración del arto dd juicio. previ
ni..'ndolc que deberá acudir provista de los medios de 
pru.:ba de que int('nlc valerse. así como podrá hacer 
m.o dl' la fucultad que le concede el artículo 8 del 
Dccn'IO de ::! 1 de noviembre de 1951.Y para que sirva 
de (itación ('n forma a dona María TerC!>a Antolín 
I\'I:lteu, expido el presentl' edicto que se insertUrá en 
el tablón de anuncios de este Juzgado ~ en cl ~(Boletin 
Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 26 de abril de 1991.-La Magis
trada-Juez, RO!>ario Espmosa Merlo.-El Secreta_ 
rio.-6.53J-E. 

MAHON 

Edicto 

Doña Marta Claret Gelis, Juez su~tituta del Juzgado 
de Primera Instancia número :o de esta ciudad de 
Mahón, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento judicial sumario, bajo el número 33/1991, 
instado por «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima» contra don Libeno Navarro Rahadán y 
doi'la Concepción Garda García en reclamaciÓn de 
c;;¡ntidad ~ en cuyos aulaS se ha acordado publicar el 
presente a fin de notificar la e.\istencia de este 
procedimicnto a los tencdores presentes o futuros de 
la5 obligaci.ones hipotecarias emitidas, por ser desco
nocidos los domicilios de los anteriores. y con el fin 
de que puedan. si les conyiene intervenir en la subasta 
o sati~facer antes del rcmate el importe del crédito y 
de 105 intereses y costas en la parte que estén 
¡l~cgurada~ con la hipoteca de sus fincas, conforme a 
10 eslilb!ccido en la rcgla 5.a, párrafo ::.0, del anículo 
J31 de la Ley Hipotecaria, de las fincas: 

a) Urbana. Edificio de planta baja y piso, desti
nada la primcra planta a tienda y 1:1 última a vivi~nda 
ai_~l:ld:l. en porción de terreno, en término municipal 
de Ciutadclla de Menorca, constituida dc los módulos 
1, 2, J, 4, 5. 6, 7 Y 8 de la zona comercial de la 
urbani7:lción Cala'n Bosch. Ocupa una superficie de 
118 metros cuadrados. totalmente ocupados por la 
cdific:.ción en planta baja y estando edificados en 
planta piso, 91 metros JO dccimctros cuadrados. 
Lmda: Por todos sus pumas. con terreno de la zona 
comercial de que forma parle. 

Inscrita al tomo 1.:074 del Archivo. libro 331 del 
Avuntamll'nto de Clutadella. folio 143. finca número 
13.395. 

b) Urbana. Local en planta baja del edifido sito 
en la calle La Pau. número 80, de Ciutadella. Superfi
,ie: 81 metros cuadrados, Linda: Frente. caIJe de La 
Pau: derecha. Jerónimo Capella A.lIés: Izquierda, por
ches, entrada) caja de escalera de acceso a lo!> alias. 
~ detrás. casa de Francisca Vincn\. Cuota: 21,58 
por 100. 
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Inscrita al tomo 1.500 del Archivo, libro 424 del 
Ayuntamiento de Ciutadella, folio 149, finca 18.631. 

cl Urbana. Vivienda unifamiliar, sita en la planta 
primera. de Ciutadella. Distribución: Cocina. come
dor, tres terrazas, dos bailas, lavadero y cuatro 
habitaciones. Superficie: 173 metros 25 d.ecimetros 
cuadrados y 46 metros 45 decímetros cuadrados de 
terraza. Le corresponde el vuelo del inmucble. Linda: 
Frente. caja escalera )' Francisca Vinent~ derecha, 
Jerónimo Capella y Antonio Florit; izquierda, Jeró
nimo Capella, y detrás. calle de La Pau. Cuota: 58,52 
por 100. 

Inscrita al tomo 1.500, libro 424 del Ayuntamiento 
de (,iutadeUa, folio 153, finca 1.8.633. 

Dado en Mahón a 22 de abril de 1991.-La Juez, 
Mana Claret Gelis.-EI Secretario.-3.416-C. 

MALAGA 

EdiclOS 

Doña María Teresa Sáez Manínez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
anicul0 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Maria del Mar 
Conejo Doblado, contra don .Wilian Elliott y doña 
Elizabclh Renfrew Ellion, habiéndose acordado en 
resolución de esta fecha sacar a pública subasta la 
finca que se describe a continuación, la que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, en las 
fechas siguientes: 

Primera subasta: El día I de julio de 1991, a las 
doce treinta horas y por el tipo pactado de 48.300.000 
pesetas. 

Segunda subasta: El día 3 de septiembre de 1991, a 
las doce treinta horas y con rebaja del 25 por lOO del 
tipo pactado. . 

Tereera subasta: El dia 1 de octubre de 1991, a las 
doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado, o bien en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones del mismo, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo de 
licitación para la primera y segunda 'subasta, y para la 
tercera del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de licitación para la primera y segunda 
subasta; las que podrán efectuarse en sobre cerrado 
depositado en Secretaria con anterioridad al remate y 
previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamentf' el prccio del 
remate. 

Cuarta.-los autos y cenificación de la regla 4.a del 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria donde podrán examinarse. enten
diéndose que todo licitador acepta como ba$1antc la 
titulación. y que las cargas anteriores o preferentes al 
crédito del actor, quedan subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación y para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Finca a subastar 

Urbana.-Parcela de terreno procedente del sector 
tres dda supcrmanzana H de la finca Nueva Andalu
cía. del término municipal de Marbella. Es de fonna 
irregular y tiene su frente y entrada: al sur, con una 
porción de la finca matriz que fue segregada para su 
cesión al Ayuntamiento en línea de 15 metros. 
Mirando desde dicho frente, linda: Por la derecha, 
entrando, con la parcela número 48 de la superman-
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zana H: por la izquierda. con la parcela número 49· 
A, en línea de 49 metros 60 centimetros, y por el 
fondo, con el campo de golf. Que dicha -hipoteca se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro -de la 
Propiedad de Marbella número 3, al tomo 1.267 del 
archiyo generaL libro 260 del Ayuntamiento de Mar· 
bella, folio 219, finca número. 20.935, inscripción 
segunda. 

y para que se cumpla lo acordado expido el 
presente edicto que firmo en Málaga, a 16 de abril de 
199L-La Magistrada-Juez,' María Teresa Sáez Marti. 
nez.-El Secrctario.-3.419-C. 

* 
Por d prc~nte se hace público, para dar curnpli

mi¡:nto a lo dIspuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 9 de Málaga. que cumpliendo lo 
¡:¡cord;¡do C'n providencia de esta fecha. dictada en los 
autos número 205/1991, seguidos a instancia de don 
Michc1 L. Henry Ayrivie, representado por el Procu· 
rador don Miguel Lara de la Plaza, conforme.a lo 
previsto en el articulo 550 del Código de Comercio, se 
ha admitido a tramite denuncia por extravío de los 
efectos expedidos de papel de fianza de la clase 
50.000, números 69.881 al 69.884, ambos inclusive, 
pO!' un importe tOlal de 200.000 pesetas, a fin de que 
el posible tenedor de los mismos pueda comparecer 
dentro de! plazo de treinta días en este expediente, 
hajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio a que en derecho haya lugar. 

Malaga. 18 de abril de 1991.-EI Sccrc.tario, Antonio 
Casasola Tobía.-3.407·C. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magtstrado·JucL del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Oviedo, 

Hace saocr: Que en este Juzgado, bajo el número 
426;1989, !>C sigu('n autos de ejecutivo.otros títulos, a 
instancia dd Procurador don Guillermo Riestra 
Rodrigucl. en (('presentación de (Caja Rural Provin
cial de' \<;turias». contra Maria Angélica Granda 
Her!..' ... ) don Hilario Garda Quirós. en reclamación de 
canlldad, en cuvas acutaciones se ha acordado sacar a 
la ycnla ('n prim('ra y púhlica subasta .. por término de 
veinte días y pr~'cio de su avalúo. las siguientes fincas 
hiputecadas: 

Terreno a lahor llamado «Huerto de FigaredQ)) de 
540 metros cuadrados, Imcrito al tomo 1.888, libro 
356. finca número 18.238. Valorado t:n 2.997.000 
pesetas. 

Casa de' planta alta y cuadras. en Figaredo, parro
quia de LIviana en Gozón, de 150 metros cuadrados 
de superficie. Inscrita al folio 61, finca número 1.460 
o 1.4(iS, \0010 848. Valorada en 3.750.000 pesetas, 
~ave agricola en parcela anexa de 80 metros 

cuadrados, de dos plantas. Valorada en 1.012.800 
pe.,cta~. 

La ~ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esto: Ju¿g~ldo. el próximo día 4 de julio de 1991, a las 
diel horas. ('on arreglo a las siguientes condiciones: 

Primcra.-El tipo del rcOlate será el del avalúo. sin 
que ~c admitan posturas que no cubran las dos 
tcr~'eIas par!c-s d", dicha suma. 

Sl'[lllt1d:L-Par:l lomar parte en la licitación deberán 
los liciladores consignar previamente ('n la Mesa del 
JU/f'ado o e-stabkcimiento que se- de-stinc al decto el 
2(1 por 100 del tIpO del remate. 

Tcrccra.-Podrjn hacerse posturas por e~rito, cn 
plil'!,o cnrado. desde el anuncio d(' la subasta hasta su 
celebración. dcpositilndo sohre la MC'sa del Juzgado, 
junto con aqu"!. el 10 por 100 del lipa del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tl'rcero. 

Quillla.-Se rc\eroarán en depósito a instancia del 
acr,'cdur las eonsignacione~ de los postores que no 
r('~lI¡I:¡r~'n rernat:mtcs ~ que lo admitan y hayan 
cubierto el \lpo de la subasta. a cfcclOs de que, si el 
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primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor dc los que le !>igan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexla.-Los titulas de propiedad. suplidos por ceni· 
fieacion del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gra\'ámencs anteriort:s )' los 
preferentes. si Jos hubiere. al crédito del actor, queda
r;in subsistentes y sin cancelar, cntendicndosc que el 
rcmatanle los acepta ~ queda subrogado en la respon· 
sab¡lidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

CX:tava.-Para el supue~to de ljue resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda cl próxLmo "5 de septiembre de 1991. a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la primera, 
exeC'nto el tipo del remate. qUt' sed del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de rc!>ultar desierta dicha 
scgund<l subasta, se"ce1cbrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el di<l 4 de octubr~ de 1991, a las diez horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 11 de abril de 1991-El Magís. 
trado-JuL'l..-El Sccrf'tariO.-3.406·C. 

PALMA DE MALLORCA: 

Edicto 

Don Juan Pedro Yllanes Suárez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de esta ciudad de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 563/1990, se sigue juicio ejecutivo, a 
instancia de «Pielcolor, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Miguel Borrás. contra 
«Curtidos Cros, Sociedad Anónima», y doña Carmen 
eros Buades, en reclamación de 5.414.797 pesetas de 
principal reclamado y 1.500.000 pesetas calculadas 
provisionalmente para intereses y costas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta, 
por termino de veinte días y precio de su avalúo, las 
fincas contra las que se procede y que constan al pie 
del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien. 
cía de este Juzgado, General Riera, número 113 (Llar 
de .1a Infancia), el próximo día 24 de junio, a las diez 
tremta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el dfa 
20 de julio, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta el día 17 de 
septiembre, a la misma hora. 

Primero.-El tipo del remate es el de la peritación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes 'de! avahl0, ni en primera ni en 
segunda subastas, siendo la terrera sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Para tomar parte en las subastas deberán 
consignar previamente los licitadores en la Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900. de Palma, el 20 por 100 del tipo de remate en 
la cuenta número 0568-()OO..17-O563·90. 

Tercero.-Podrá hacer${" el remate a calidad oe 
cederse a un tercero. 

Cuarto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, pOdrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Quinto.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con ti· 
nuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Fincas objeto de subasta 

1. Urbana.-Porción de terreno que comprende el 
solar señalado con el número 1 del poHgono indus· 
trial (Son Castelló», de esta ciudad. Tiene una exten· 
sión superficial de 1.978 metros cuadrados. En la 
misma se ha construido un edificio compuesto de 
planta baja. destinada a la fabricación de curtidos, 
oficinas, aseos, vestuarios, «hall», almacén y come· 
dar, con una superficie total construida de 1.725,80 
metros cuadrados y una planta piso, destinada a 

. ofici'nas, despachos, aseos y recibidor, con una suprfi
cie total construida de 102,83 metros cuadrados. 
Linda todo: Por frente, calle Gremio Torcederos de 
Seda; derecha. entando, calle 16 de Julio; izquierda, 
solar señalado con e! número 13, y fondo, con solar 
número 2, ambos de la misma manzana. 

Inscrita al tomo 524, libro 338 de Palma, sección Ill, 
finca 17.914. 

Viene gravada por cuatro hipotecas que, en con· 
cepto de capital y en junto, garantizan 142.000.000 de 
pesetas, y por un embargo que .. entre capital y costas, 
conlleva responsabilidades superiores a los 4.000.000 
de pesetas. 

Valorada en 165,000.000 de pesetas. 
2. Mitad indivisa de urbana.-Número 19 de 

orden. Vivienda de la izquierda, mirando desde la vía 
Alemania, de la novena planta alta, con acceso por el 
zaguán número 4 de dicha vía, en esta ciudad. Mide 
150,64 metros cuadrados. Mirando desde la repetida 
via, linda: Por frente. con vuelo de la misma, caja de 
escaleras y ascensor; derecha, vivienda B de la misma 
planta, rellano y caja de ascensor y escalera; izquierda, 
finca de Juan MartoreIl Pou y Antonio Nicoláu Moya, 
y fondo, finca de los antes expresados. 

Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de febrero 
de 1 99 l.-El Juez, Juan Pedro Yl1anes Suárez.-EI 
Secretario.-929-D. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Joaquín Galve Sauras, MagistradcrJuez de Pri· 
mera In!>lancia número 4 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 26 de 
junio, 4 de septiembre y 2 de octubre de 1991, tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta de 
la finca especialmente hipotecada para garantía del 
préstamo que se redama. en autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
número 245.8/1990, a instancia de «Banco Vasconia, 
Sociedad Anónima» contra don Juan M. Manínez 
Valdueza, haciendose constar: 

Pr!mero.-Que para tomar pane en la subasta, 
deberan consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o estahlecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 de la valoración en la primera y segunda y en 
la tercera ellO por 100 del tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no !oe admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; en 
la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tereera lo será 
sin sujeción a tipo. 

Tereero.-Que los autos y la certificación del Regir 
tro a que se refiere la regla cuarta de dicho artículo 
estarán de manitiesto en la Secretaría de este Juzgado 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Cuarto.-Que la!> cargas o gravámenes anteriores y 
prefcrente~, si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin d::slÍnarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán Í'lacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquel, el importe establecido en el 
apanado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cut'nta de este Juzgado en e! 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, numero 3161, 
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hasta el momento de la celebración de la subasta, 
debiendo contener la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla octava, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Parcela de terreno número 102, al sitio de 
El Alama, término municipal de Escalona (Toledo), 
en la urbanización «Miragredos», de una superficie de 
1.000 metros cuadrados. Sobre esta finca se encuentra 
construido un chalé unifamiliar de una sola planta, 
con una superficie de 78 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Escalona 
(Toledo). 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 19 de abril de 1991.-El 
Magistrado-Juez. Joaquín Oalve Sauras.-EI Secreta
rio.-3.385-C. 

SAN SEBA$TIAN 

Edictos 

Dona Yolanda Domeño Nieto, accidental Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 1 de la 
ciudad de San Sebastián y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.557 de 1990, sección primera, penden autos sobre 
procedimiento judicial sumario del artículo l31 de la 
Ley Hipotecaria promovidos por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Guipúzeoa y San Sebastián, 
representado por el Procurador de los Tribunales don 
Ignacio Pérez Arregui Fort, contra la finca especial
mente hipotecada por don Santiago Priego Moreno, 
en los cuales mediante providcncia del día de la fecha 
he acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por primera vez, término de veinte dias y 
precio especialmente senalado en la escritura de 
hipoteca, el inmueble cuya descripción se especificará 
al final. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Jmticia, planta segunda, de esta capital, se ha 
senalado el día 18 del próximo mes de julio, y hora 
de las doce, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran dicho tipo de subasta. 

Segunda.-Que el remate.podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
nin los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto c! 10 por lOO del tipo que sirve para .la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos; consignaciones 
que se devolverán a $US respectivos dueños acto 
continuo del r{'mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia dd cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte dd precio de la venta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del invocado precepto legal están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado: que se 
entendcni que todo licitador acepta como bastante la 
tltulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. tntcndi¿'ndose que el rema
tanle los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

La finca especialmente hipotecada y que a conti
nuación se describirá a efectos de sub~ta ha sido 
tasada en la suma de ! 6.725.000 pesetas. 

Descripción de la finca 

Piso noveno derecha, situado en la planta novena 
en orden de construcción de la casa numero 143, hoy 
147. de la calle Alcalá. con fachada también a la calle 
Gaya, en Madrid. Tiene una superficie aproximada 
de 105.40 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero I de 
Madrid, al folio 133. del libro 2.454 del archi,'o, finca 
registral número 88.994, inscripción sexta. 

Martes 14 mayo 1991 

Yen prevención de que no hubiem postores en esta 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, con la rebaja del 25 por 100 del· valor de' 
tasación. el día 17 de septiembre a la misma hora y 
lugar. Para el supuesto de que no hubiera postor en la 
misma, se senala para que tenga lugar la tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 1I de octubre, a la misma hora 
y lugar. 

y si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas señaladas. se celebraría al 
día siguiente hábil en el mismo lugar y hora. 

Dado en San Sebastián a 19 de abril de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Domeno Nieto.-EI Secre
tario.-I.115-0. 

* 
Doña Yolanda Domeno Nieto, accidental, Magis

trada-Juez de Primera Instancia numero 1 de la 
ciudad de San Sebastián y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 931 de 1990, sección primera. penden 
autos de juicio ejecutivo promovidos por la Caja de 
Aborros v Monte de Piedad de Guiptizcoa y San 
Sebastián: representada por el Procurad.or de los 
Tribunales don Ignacio Pérez Arregui Fort, contra 
don CarmcJo Ormaechea Guisasola y doña María 
Nieves Padilla Bengoa, en los cuales mediante provi
dencia del día dc la fecha he acordado sacar a la venta 

, en primera y pública subasta por término de veinte 
días y precio de la tasación pericial los bienes embar
gados cuya reseña se hará al final. 

Se hace constar: 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia. planta segunda, piso izquierda, de esta 
capital, se ha señalado el día 3 del próximo mes de 
septiembre, y hora de las doce. 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta debe
ran los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o cn el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, el 20 por 
100 del tipo que sirve para la primera subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos: consignaciones 
que se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
gnrantia del cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

Relación de hienes embargados 

Vivienda que ocupa la parte central del lado oeste, 
letra D, del piso cuarto, número 29, de la casa numero 
7 del paseo de Arrate, de Eibar. 

Finca numero 11.044, tom0120. libro 374 de Eibar, 
folio 117 del Registro de la Propiedad de Eihar. 

Tasada pericialmente en la suma de 6.000.000 de 
pesetas. 

Que Jos autos y la certificación a que se refiere la 
regla cuarta del invocado precepto legal estan de 
manifiesto en la Sccrcwría de este Juzgado; que se 
cntenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las .cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y qucda .subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Yen prevenci,jn de que no hubiera postores en esta 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
tasación. el día 27 de septiembre a la misma hora y 
lugar. Para el supuesto de que no hubiera postor en la 
misma, se senala para quc tenga lugar la tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 24 de octubre. a la misma hora 
y lugar. 
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Y si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas senaladas, se celebraría al. 
dia siguiente hábil en el mismo lugar y hora. 

Dado en San Sebastián a 20 de abril de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Domeño Nieto.-EI Sccre
tario.-I.117-D. 

* 
Don Luis Bias Zuleta, Magistrado-Juez de Primera 

Instancia número I de la ciudad de San Sebastián 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 1.167 de 1989, sección primera, penden 
autos de juicio ejecutivo promovidos por don Victo
riano Granado López, representado por la Procura
dora de los Tribunales doña Guadalupe Amunárriz 
Agueda, contra doña María Juncal Eizaguirre Yanzi y. 
doña María Soledad Eizaguirre Yanzi, en los cuales 
mediante providencia del día de la fecha he acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta por 
término de veinte días y precio de la tasación pericial 
los bienes embargados cuya reseña" se hará al final. 

Se hace constar: 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia. planta segunda, piso izquierda, de esta 
capilal. se ha senalado el día 5 del próximo mes de 
septiembre, y hora de las doce. 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del tipo de tasación. 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
eeder a un tercero. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento público destinado 
al cfccto una cantidad igual, por lo menos, el 20 por 
100 del tipo que sirve para la primera subasta, sin 
cuyo requisito no scrán admitidos; consignaciones 
que se devolverán a sus respectivos duenos acto 
continuo del remate. excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta, 

Relación de bienes embargados 

El derecho de traspaso del local sito en el bajo 
numero 19 de la calle Serapio Mugica, de 1nín, 
actualmente número 17, (Comestibles Janire». 

Tasado pericialmente en la suma de 12.000.000 de 
pesetas. 

y en prevención de que no hubiera postores en esta 
primera subasta, se senala para que tenga lugar la 
segunda, con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
tasación, el día 1 de octubre a la misma hora y lugar. 
Para el supuesto de que no hubiera postor en la 
fllisma, se señala para que tenga Jugar la tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 28 de octubre, a la misma hora 
y lugar. 

SI por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas scnaladas, se celebraría al 
día siguiente hábil en cl mismo lugar y hora. 

Dado en San Sebastián a 25 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Bias Zuleta.-El Secreta
rio.-1,116-D. 

SANTANDER 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 5 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
635/1990 de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Santander y Canta
hria, representada por el Procurador don César Alva
rez Sastre, contra ~Promociones Inmobiliarias EYC, 
Sociedad Anónima», en reclamación oe crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 

'$. 

" • ') 
" 

". 
" 

" ;, 

.' 

, 

.' 

:~ 

" 
, .•• , 
."' ,. 

'. , 
" 
" 

" 

,. 
\ 

, ,. 



BOE núm. 115 

priml'ra y pú.blica subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo. las siguientes fincas contra las 
que se procede: 

Los siguientes elementos que se describen a con ti· 
nuación están ubicados en la calle Calvo Sotelo, de la 
villa de Ampuero: 

Elemento número 7. Piso primero «A». 
Inscripción: Tomo 477, libro 74, folio 57, finca 

9.316, imcripción primera. 
Tipo que sirve de base para la subasta: 3.896.000 

pesetas. 
Elemento número 9. Piso primero <lA». 
Inscripción: Tomo 477, libro 74, folio 59, finca 

9.317, inscripción primera. 
Tipo que sirve de base para la subasta: 3.896.000 

pesetas. 
Se sirven por el portal numero 1 del cuerpo de 

edificación dcJ sur-este o nllmero 1, y se encuentran 
en las plantas primera y tercera, a la derecha, 
~ubiendo, y que ocupan cada una 80 metros 48 
decímetros cuadrados, -y distribuidas en vestíbulo, 
pasillo, cocina, dos baños, tres dormitorios y salón
comedor, y dotadas de balcón al oeste, y que lindan: 
Norte, con patio de luces y viviendas correlativas de 
su misma planta y portal tipo «8)), izquierda; 
~ubiendo, y caja de escalera; al sur y oeste, con vuelos 
sobre el terreno sobrante, y al este, con patio de luces 
y cierre de edificación. 

Elemento número 10. Piso primero tipo «B)). 
Inscripción: Tomo 477, libro 74, folio 61, finca 

9.318, inscripción primera. 
Tipo que sirve de base para la subasta: 3.896.000' 

pesetas. 
Elemento número 11, Piso segundo tipo «B». 
Inscripción: Tomo 477, libro 74, folio 63, finca 

9.319, inscripción primera. 
Tipo que sirve de base para la subasta: 3.896.000 

pesetas. 
Elemento número 12. Piso tereero tipo «B». 
Inscripción: Tomo 477, libro 74, folio 65, finca 

9.320, inscripción primera. 
Tipo que sirve de base para la subasta: 3.896.000 

pesetas. 
Se sirven por el portal número 1 del cuerpo de 

edificación del sur-este o número 1, y se encuentran 
en las plantas primera, segunda y tereera, en altura a 
la izquierda, subiendo, y que ocupan cada una 76 
metros 72 decímetros cuadrados. y distribuidas en 
,estíbulo, pasillo, cocina, dos baños, salón-comedor y 
tres dormitorios, y dotadas de balcón al oeste, y que 
lindan: Norte. con ,'iviendas correlativas de su misma 
pl¡¡nta \lpO «ü); derecha, subiendo por el portal 2, 
patio interior y escalera del portal 2; al sur, patio de 
luces y viviendas correlativas de su misma planta tipo 
«A.}). derccha del mismo portal y caja de escalera; este, 
muro de cierre de edificación y patio de luces, y al 
oeste, con vuelos sobre el terreno sobrante de la 
edificación. 

Elemento número 22. Piso primero tipo «(O>'. 
Inscripción: Tomo 477, libro 74, folio 8S, finca 

9,330, inscripción primera. 
Tipo que sirve de base para la subasta· 3.168.000 

pesetas. 

Se sirve por el panal número 2, o del norte-este, 
del cuerpo de edificación del norte, y se encuentra en 
la planta primera en altura, a la derecha, subiendo, y 
ocupa 81 metros 8 decímetros cuadrados, y distribui
dos en vestíbulo, pasillo, cocina, dos baños, salón
comedor y tres dormitorios, y dotado de balcón al 
frente o norte, y que linda: Norte. con vuelos a la calle 
de situación; al sur, con patio interior y viviendas 
correlativas de su misma planta, tipo «8»: izquierda, 
subiendo por el portal número 1; al este, con muros 
de cierre, y al oeste, con caja de escalera y hueco de 
ascensor y viviendas correlativas de su misma planta 
y portal tipo «D)), izquierda, subiendo. 

Elemento número 32. Piso primero tipo (O). 

Inscripción: Tomo 477, libro 74, folio 105, finca 
9.340. inscripción primera, 

Tipo que sirve de base para la subasta: 4.038.000 
pesetas. 

Elemento número 34. Piso tercero tipo «ü>: 
Inscripción: Tomo 477, libro 74, folio \09, finca 

9.342, inscripción primera, 
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Tipo que sirve de base para la subasta: 4.038.000 
pesetas. 

Se sirven por el portal número 3 del nordeste, 
cuerpo de edificación del norte, y se encuentra en las 
plantas primera y tercera en altura, a partir de la baja, 
r a la izquierda, subiendo, y que ocupan 84 metros 25 
decímetros cuadrados. y distribuidos en vestíbulo, 
pa~illo, cocina. dos baños, salón-comedor y tres 
dormitorios, y dotados de baleon al frente o norte, y 
que lindan: Norte, con vuelos o calle de s.ituación; -al 
sur, con viviendas correlativas de su misma planta 
tipo «B). derecha, subiendo por el portal número 4,_ 
Y patio interior; este. caja de escalera y viviendas 
correlativas de su misma planta y portal tipo (0,), 

derecha, subiendo, y al oeste, con cierre de edifica
ción. 

Elemento número 35. Piso primero tipo «B)). 
Inscripción: Tomo 477, libro 74, fohe 111. finca 

9.343, inscriPción primera. 
Tipo que sirve de base para la subasta: 3.168.000 

pcsetas. 
Elemento número 36, Piso segundo tipo «B). 
Inscripción: Tomo 477, libro 74, folio 113, finca 

9.344. inscripción prlmera. 
Tipo que sirve da base para la subasta: 3.896.000 

pesetas. 
Elemento número 37. Piso tercero tipo «B)), 
Inscripción: Tomo 477, libro 74, folio lIS, finca 

9.345, inscripción primera, 
Tipo que sirve de base para la subasta: 3.168.000 

pesetas, 
Se sirven por el portal número 4 del cuerpo de 

edificación del sur-oeste, y !.oe encuentran en las 
plantas primera, segunda y tercera en altura a partir 
de la baja, y a la derecha, subiendo, y ocupan 77 
metros 41 decímetros cuadrados, y distribuidos en 
vestíbulo, pasillo, cocina, dos banas, salón-comedor y 
tres dormitorios, y dotados de balcón al este, y que 
linda: Norte, con viviendas corrClativas de su misma 
planta tipo «O). izquierda, subiendo por el portal 
número 3 y caja de· escalera número 3 y patio 
interior; al sur, con caja de escaleras y viviendas· 
correlativas de su misma planta y portal tipo «(A}), 
izquierda, subiendo, y patio de luces: al oeste, con 
muro de cierrc y patio de luces, y al este, con vuelos 
sobre terreno sobrante de edificación. 

Elemento número 38. Piso primero tipo «A». 
Inscripción: Tomo 477, libro 74. folio 119, finca 

9.347, inscripción primera. 
Tipo que sirve de base para la subasta: 3.896,000 

pesetas. 
Se sirve por el portal número 4 del cuerpo de 

edificación suroeste, y se encuentra en la planta 
primera en ahura a partir de la baja, y a la izquierda, 
y subiendo, y ocupa 80 metros 48 decímetros cuadra
dos. }: distribuidos en vestíbulo. pasillo, cocina, dos 
baños, salón-comedor y tres dormitorios, y dotados 
de balcón al este, y que lindan: Al norte, con caja de 
escalera y viviendas correlativas de su misma planta 
y ponal tipo «B)), derecha, subiendo, y patio de luces; 
al este, con vuelos sobre el terreno sobrante de 
edificación: al sur. con vuelos sobre el terreno 
sobrante de edificación, y al oeste, con patio de luces 
y muro de cierre de edificación. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida Ped·ro San Martín, sin 
número, el próximo día 26 de junio de 1991, a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo que sirve de base para la subasta 
de cada una de las fincas es el que se describe en cada 
uno de los elementos. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar. los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal éfecto una 
cantidad igual, por Jo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate, 

Tercera.-P(.drá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrade, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
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refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral estan de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del ·remate. 

A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar y la audiencia del próximo 29 de julio de 1991, 
a las doce horas. sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por lOO del precio pactado y debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya postores 
en la segunda subasta, se señala la tercera, que se 
celebrará sin sujeción a tipo, el próximo 27 de 
septiembre de 1991, a las doce horas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados en caso de no ser hallados. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Santander a 2 de abril de 1991.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-2.111-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 5 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 92/1991, se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 Ley Hipotecaria, a 
instancia del Procurador don César Alvarez Sastre, en 
representación de Caja de Ahorros de Santander y 
Cantabria, contra don Marcelino San Miguel Saiz, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en -primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado 
don Marcelino San Miguel Saiz: 

83. Local comercial ubicado en el edificio conocido 
por bloque IV, en Campuzano, Ayuntamiento de 
Torrelavega, barrio de Covadonga; está situado a la 

. parte oeste del bloque, con frente a tres facahadas, y 
ocupa la extensión de unos 281 metros 16 decimetros 
cuadrados, y linda: Norte, calle: pública y portal 
número 5; sur y oeste, ca!le públicas, y este, local 85 
de Amado Pacheco San Roman, 

Tiene señalada como cuota de partifipación en los 
elementos comunes, en relación con el total valor del 
inmueble, de 4 enteros 10 centésimas por 100. 

Inscripción: Libro 234, folio 131, finca número 
27.422, inscripción segunda, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida Pedro San Martín, sin 
número, el próximo día 24 de junio de 1991, a las 
once, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 22.298.500 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Para poder tomar parte en ·la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que-se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo. 

Tercero,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarto.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinto.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexto.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Oclavo.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 24 de julio de 1991. a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 23 de septiembre de 1991, también a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a la parte 
demandada en caso de no ser hallada. 

Dado en Santander a 12 de abril de 1 99 l.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.1 00-3. 

SEVILLA 

Edictos 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
354 de 1988-IG se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por la Entidad «Banco Hispano Ameri
cano, Sociedad Anónima», representada por el Procu
rador señor Garcia Paúl. contra don Alonso Ordóñez 
Araújo y doña María Nieves Ruiz Romero, vecinos 
de ésta, a quienes se les notifica el contenidQ del 
presente edicto, y en los que se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la actora de interesar en su momento la adjudicación, 
de los bienes que al final se describen, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado a las doce de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 27 de 
junio de 1991. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100, el día 22 
de julio de 1991. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 17· de 
septiembre de 1991, si en las anteriores no concurrie
ren licitadores ni se soli~ita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera el 20 por lOO del señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas quc no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base para cada una de ellas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. . 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sUSpen_ 
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebradón para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Los autos y la certificación registral se encuentran 
de manifiesto en Secretaría. a disposición de cuantas 
personas deseen examinarlos, debiendo éstas COnfor
marse con la titulación existente, y que las cargas o 
gra\'ámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
credito del actor. continuarán subistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 

. en·la responsabilidad de los mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bienes que salen a subasta 

Los derechos que pueda corresponder a los deman
dados sobre: 

1. Urbana. Piso en Sevilla, polígono de San Pablo, 
barrio O, calle El Tato, número 4, planta décima, 
puerta derecha. Ocupa una extensión superficial de 
168 metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, 
salón comedor con terraza, cocina, seis dormitorios, 
un baño y dos aseos. Tasado dicha fmca en 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 17 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secreta
rio.-3.423-C. 

* 
Don Antonio Salinas Yanes, accidentalmente Magis

trado-Juez de Primera Instancia número 3 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núnero 
321/198.9. 2.°, se sigl¡len ~utos de jui~io cjcculi~o 
promOVidos por •• Banco HIspano Amencano. SOCIe
dad Anónima», representado por el Procurador señor 
don Fernando García Paúl, contra don Juan Carlos 
Castaño Ruiz, en los que se ha acordado proceder a 
la venta en pública subasta por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la actora de interesar en su momento la adjudicación 
de los hienes que al final se describen, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. a las doce horas de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 23 de 
septiembre de 1991. 

La segunda, con n'baja del 25 por 100, el día 21 de 
octubre de 1991. . 

La terccra, _sin sujecIón a tipo, el día 19 de 
noviembre de 199 l si en las anteriores no concurrie
ren licita.dores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mcsa del 
Juzgado el 20 por IDO del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera el 20 por 100 del señalad? para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitIdos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pcro consignando al presen
tarlo ante rl Juzgado, el tanto por ciento indicado 
pnra cada caso, lo que podrán verificar desde el 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tcrceras partes del tipo 
que sirva de base para cada una de ellas. pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

, Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el día inmediato, a la misma hora. 

Los autos se encuentran en Sccretaría a disposición 
de [os postores, previniéndose que los licitadores 
t\ceptan como bastante la titulación y no tendrán 
dcrccho a exigir ninguna otra, así como que las cargas 
anteriores o preferentes quedarán subsistentes y sin 
cancelar. no pudiéndosc destinar a su extinciÓn el 
precio del remate. 

El presente cdicto sen' irá dc notificación en forma 
al dcmandado de las fechas de subasta. en el caso de 
no poderse verificar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, piso 10.°, A, del edificio número 44, 
séptima fase de la -«Urbanización San Diego», en esta 
capital, inscrita al tomo 658, folio 228, finca re~istral 
número 51.546, con una superficie de 88 metros 
cuadrados. 

El inmueble descrito ha sido valorado pericial
mente en la suma de 5.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 23 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez accidental, Antonio Salinas Yanes.-La 
Secretaria.-3.417-C. 
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TOLEDO 

Edictos 

Don Juan Manuel de la Cruz Mora, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Toledo y su partido, 

Hace saber: Que en éste de mi cargo y con el 
numero 191/1989, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
numero 191/1989, seguido a instancia de la Procura-' 
dora dona Teresa Dorrego Rodríguez, en nombre del 
Banco Español de Crédito, en virtud de la escritura de 
cesión con subrogación otorgada por la Caja de 
Ahorro Provincial de Toledo, contra la Entidad 
mercantil «Producto de la Vid, Sociedad Anónima», 
en reclamación de un préstamo hipotecario, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta, por 
termino de veinte días, la finca que después -se 
expresará. 
. El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 

estc Juzgado el día 21 de junio de 1991, a las trece 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiendose posturas que 
no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto el 20 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.adel artículo I~_l de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titul~ción aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito deJ actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rcma
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extInción el 
precio del remate. 

De no haber postores en 'la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 16 de julio de 1991, a las 
trece horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. celebrándose tercera subasta, en su 
caso, el dia 11 de septiembre de 1991, a las trece 
horas, sin sujeción a tipo. 

La finca hipotecada objeto de la licitación se 
describe asi: 

Solar con una casa y edificio destinado a fábrica de 
vinagres en Torrijas. al sitio de cerro Mazacotero, 
calle Tejar y calle Jabonerías. Mide una superficie de 
14.617 metros 21 decímetros cuadrados. Tiene su 
cntrada por dicha calle de Jabonerías, número lO, y 
linda: Derecha, entrando, calle Tejar, Miguel Rodrí

. gucz y otros; izquierda, hermanos Escobar, tejar de los 
mismos y cerro Mazacotero, y fondo, callc del Tejar 
y hermanos Escobar. Dentro de su superficie existe lo 
siguiente: 

Casa de una sola planta en calle del Tejar, sin 
número. Mide una superficie de 91 mctros cuadrados. 
Se compone de diversas habitacioncs y depcndencias, 
Tiene su entrada por expresada calle al vicnto norte. 
y linda: Dcrecha, entrando, izquierda y fondo, con la 
finca en que 'está enclavada. 

Edilicio destinado a fábrica de vinagres. al sitio 
ccrro Mazacolero. Mide una superficic dc 5.264 
metros 31 decímetros cuadrados, cercado dc tapia. 
Linda: Por su frcnte, con la calle de Jaboncrías; 
derccha, entrando, viuda de Martín. Francisco Gon
zálcz y Andrés Nombcla; espalda, callcjón del Tejar y 
resto dc la finca de Eduardo Martínez; izquierda, 
cerro Mazacotero y tejar de Basilio Escobar, y dere
.cha, también finca dc Eduardo Martínez. Según la 
inscripción decimoscxta, dentro de esta finca existen 
las siguientes construcciones: al nave de tonelería, de 
18 por 8 metros; b) bodega de 38 metros; e) edificio 
de acetificación, de 12 y 7 metros de altura: d) nave 
de difusión de orujos y fabricación de tartrato dc cal, 
de 40 por 16 metros y 5 metros 50 centímetros de 
altura, a cuatro aguas, con pilares en el centro; e) 
edificio de planta baja y un piso dc 20 por 8 metros, 
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en el que están instalados la recepción de crudos, 
oficina, laboratorio y vivienda; f) un pozo asép{Íco 
para la casita; g) un secadero para tartrato de cal y 
gravilla: h) un depósito de cemento armado para 
8.000 litros de agua; i) un muelle para carga y 
descarga en el patio. 

Segun la inscripción vigésima primera. dentro de 
esta finca, y formando parte integrante de la total 
descripción. se ha construido al fondo de la misma la 
nuc\'a planta; 14 silos para almacenar; 1.200 tonela
das dt' orujo, de 6 metros de altura por 4 de anchura 
y 4 de largo cada uno. Al frente de la misma se halla 
construido también una nave de una sola planta, de 
una superficie de 126 metros cuadrados, aproximada
mente. y corrales con cinco silos cantruidos debajo de 
dicl13 nave, que ocupan toda la superficie de la 
misma. Su construcción es de ladrillo macizo y 
cemento, viguería de cemento armado y bO(.Iega~ de 
rasilla)' carpintería dc madera, todo ello de primera 
calid;¡d. En la descrita finca fábrica, y para servir a los 
fines industriales que cn ella se desarrollan, se han 
montado permanentemente los elementos de praduc
('ión siguicrltes: Un secadero para orujos; una báscula 
de 25.000 kilogramos; una turbina para secar tartrato 
de cal; un cuatrípode para sacar sacos de los silos: una 
instalación completa para destilación de heces y seter 
cnéntico; una mezcladora para piensos; seis calderines 
de cobre dc 3 milímetros; tres bombas centrífugas 
verticales de eje; una zaranda para extraer granilla; un 
grupo clcctrógeno de 60 HP, marca «Oto und»; tres 
cintas transportadoras y dos ciclones para trasporte 
neumático; un molino de piedra para moler orujos y 
cereales. 

Titulo: Escritura de agrupación otorgada ante mí, el 
Notario, cl dio. 29 de agosto de 1985. 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.524, libro 108, folio 
156, finca numero 9.681, inscripción primera. 

Se hace extensivo el presente para notificar a la 
Entidad dcmandada, «Productos de la Vid, Sociedad 
Anónima», las subastas señaladas, 

Dado en Toledo a 16 de octubre de 1 990.-El 
,Magistrado-Juez, Juan Manuel de la Cruz Mora.-La 
~ Secretaria. - 2.098-3. 

* 
El ilustrísimo señor don Emilio Buceta Miller, Magis

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Toledo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
178/1990 se siguen autos de procedimicnto judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de (Banco de Crédito Industrial, Sociedad 
Anónima»), representado por el Procurador señor 
Vaquero Montemayor, contra la Entidad (Confeccio
nes Infantiles del Centro, Sociedad Limitada», en la 
persona de su representante legal, y contra don 
Antonio Alférez Gallego y doña María Jesus BuriIJo
Herreros, en los que, en resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y por término de veinte días, la finca que 
al final se describirá, para cuyo acto se ha señalado el 
próximo día 1 dejulio, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
San Justo. número 10, de esta ciudad. 

En prevención de que no hubiera licitadores se ha 
señalado para la celebración de la segunda subasta el 
día 19 de julio, a las once horas, y la tercera, el día 25 
de septiembre, a las once horas, en el mismo lugar que 
la primera y de acuerdo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 5.325.000 pesetas, siendo la segunda 
subasta, el 75 por lOO del tipo de la primera, y la 
tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas 
que no cubran el tipo de la primera y segunda subasta. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, en 
la clave 18, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación, a excepción 
,del acreedor ejecutante. 
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Cuarta.-Desde el anuncio de esta subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber efec
tuado la consignación. 

Quinta.-Los autos, títulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gra"ámenes anteriores y las 
preferentes quedarán subsistentes. sin déstinarse a su 
extinción el precio del remate, Quedándose subrogado 
el rematantc en la responsabilidad de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Casa en la ciudad de Tomelloso y su calle de Víctor 
Penasco, señalada con el ntimero 36, compuesta de 
varias habitaCIOnes y dependencias en planta baja y 
principal. que constituyen una vivienda, portal, patio
corral descubierto' y pozo vivo, digo de agua viva; 
mide 170 metros cuadrados de superficie. Linda: 
izquierda entrando y espalda, herederos de don Jesús 
Espinosa Díaz, y derecha, don Alberto Panadés. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Tomelloso al tomo 1.935, libro 253, folio 107, finca 
3.606, inscripción undécima, habiendo causado esta 
segunda hipoteca la inscripción decimocuarta. 

Dado en Toledo a 25 de marzo de 1 99 l.-El 
Magistrado-Juez, Emilio Buceta Miller.-La Secreta~ 
ria.-2.114-3. 

TUDELA 

Edicto 

Doña Isabel Segura Martínez, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de la 
ciudad de Tudela (Navarra) y su partido, 

Mediante el presente edicto hace saber; Que a las 
once horas de los dias 21 de junio, 23 de julio y 20 de 
septiembre de 1991, tendrá lugar en este Juzgado, por 
priJYlera, segunda y tercera vez, respectivamente, si 
fuere necesario', la venta en pública subasta de los 
bienes que luego se dirán, por termino de veinte dias, 
y que fueron embargados en el juicio ejecutivo 
seguido a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra la mercantil ((Mianfi, Sociedad 
Limitada»), don Miguel Angel Jiménez González, 
doña Josefina Orte Chiquirrin, doña Victoria Gonzá
lez Sáez y doña Maria Luisa Jiménez González, todos 
vecinos de esta ciudad. en reclamación de 22.224.927 
pesetas, en el procedimiento ejecutivo número 125 de 
1990, y se hace constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán, previamente, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el cstablecimiento público 
destinado al efecto el 20 por lOO del precio de' la 
tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio del avalúo, en 
la primera subasta, y en la segunda. dichas dos 
terceras partes con la rebaja del 25 por 100 y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

T efcero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
poder ceder el remate a un tercero 

Cuarto.-Que no se han presentado los títulos de 
propiedad y ha sido suplida su falta con la certifica
ción expedida por el señor Registrador de la propie
dad números l y 2 de esta ciudad, que obra unida a 
los autos, la que podrá ser examinada en este Juzgado 
durante las horas de audiencia por aquellas personas 
que les interese. Que las cargas y gravámenes que 
puedan existir con antecioridad al crédito del actor, el 
rematante los acepta y quedarán subsistentes, no 
destinándose a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que desde el anuncio de esta subasta hasta 
el de su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose con el 
mismo, en la Mesa del Juzgado, el importe del 25 por 
100 del precio de kI. tasación de los bienes objeto de 
la subasta o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento público destinado al 
efecto. 
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Bienes objeto de subasta 

1: Como de la propiedad de doña María Luisa 
Jiménez González. Vivienda o piso situado en la 
planta alta segunda, a la izquierda subiendo por la 
escalera del edificio sito en Tudela, en la avenida del 
Matadero, sin número, bloque VI, con una superficie 
utí\ de 99 metros cuadrados, tasada en la cantidad de 
5.600.000 pesetas. 

2. Urbana. Casa de planta baja, sita en Cascante 
(Navarra), callc particular, sin nombre, con una 
superficie total del solar de 371 metros cuadrados, de 
los que ocupa la casa 136 metros cuadrados; el garaje, 
21 metros cuadrados, y el resto, el jardín, como de la 
propiedad de don Miguel Angel Jiménez González, 
valorada en la cantidad de 11.000.000 de pesetas. 

3. De la misma propiedad que la anterior. 
Vivienda o piso Quimo, en construcción, en la calle 
Baquero Jacoste, número 15, de esta ciudad, con una 
superficie útil de 105 metros cuadrados, tasada en la 
cantidad de 8.000.000 de pesetas. 

4. Como de la propiedad de doña Victoria Gonzá
lez &len. Viña y olivar, en término de Cañalete, de 
Cascante (Navarra), numero 53 de! apeo, de 20 áreas 
22 centiáreas, valorada en la cantidad de 250.000 
pesetas. 

5. Como de la misma propiedad que la anterior. 
Rústica. Tierra en jurisdicción de Cascante (Navarra), 
en el término de Remuevo Bajo, de diez áreas 10 
centiáreas. Tasada en la cantidad de 125.000 pesetas. 

6. De la misma propiedad que la anterior. Rús
tica. Viña y olivar, en jurisdicción de Cascante 
(Navarra), en el término de Remuevo Bajo, mitad de 
la número 207 del apeo, de 28 áreas 7 centiáreas; 
tasada en la cantidad de 330.000 pesetas. 

Dado en Tudela a 11 de marzo de 1991.-La Juez, 
Isabel Segura Martínez.-El Secretario.-_2.097~3. 

VALENCIA 

Edictos 

Doña Rosa Maria Andrés Cuenca, Magistrada-J uez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Valencia, 

Hago saber. Que en autos número 556/1990, proce~ 
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hip-oiC'caria, promovido por el Procurador don Anto~ 
nio Garda-Revcs Comino, en nombre dc la Entidad 
Caja de Ahori-os de Valencia, contra don Roberto 
Enrique Izquierdo Sanchís. por proveído de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera \'ez, y, en su caso, por segunda y por tercera 
vez, por término de veinte dias, las fincas hipotecadas 
que al final se describen, formando lote separada cada 
finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 25 de julio del corriente año 1991, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y para la segunda y te.reera subastas, en su 
caso, el dia 25 de julio y 25 de septiembre, respectiva
mente, a la misma hora y lugar, y si alguna de ellas 
se suspendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará 
el siguiente dia o sucesivos días hábiles, a la misma 
hora, si persistiere el impedimento, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para cada 
finca; para la segunda, el 75 por lOO del anterior, no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec
ti, o, y la tercera subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a Que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria se encuentran de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámcnes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al credito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción ,el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o 
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est3blecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 50 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, según se trate de la primera o 
segunda, y para la tercera igual cantidad que para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admití· 
do~, devolvicndo!oc acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de la 
subasta hasta su respectiva celebración - podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando sobre 
la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el importe de la 
consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas lOa 14 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria y dcmas pertinentes de la ley de Enjuiciamiento 
CiviL 

Bien objeto de subasta' 

Vj\'ienda unifamiliar tipo B, a la que se da acceso 
por la calle de Turis, sin número, del conjunto 
urbanístico situado en Mo'ntroy. calle Turis y calle en 
proyecto. números II y 17. Linda: derecha entrando 
(oeste). con la vivienda que se describe al 18 en P.H.; 
izquierda. con la vivienda descrita al número 16 y 
patio de luces. que le sirve en una cuarta parte como 
terraza pisabk: espalda, con la vivienda de~crita al 
número 8 en P.H. y patio de luces, y frente, con la 
calle de Turj~. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, al 
tomo 1.603. libro 95 de Montroy, folio 171, finca 
número 8.125, inscripción primera. 

Fue estimada la finca registral dicha, a efectos de 
subasta. en la cantidad de .5.994.000 pesetas. cantidad 
esta que servirá de tipo para la primera subasta. 

Cuantos deseen tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones y depósitos del Juzgado número 
4.444, abierta cn la entidad Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de Valencia. agencia de la calle Colón, una 
cantidad igual. por lo menos, al 50 pot 100 dcltipo de 
la suhasta, sin cumplimiento de cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Se hace extensivo el presente edicto en cuanto a-que 
sirva de notificación al demandado, don Roberto 
Enrique lzqukrdo Sanchís, para el supuesto de que la 
noti!kación ordenada a practicar personalmente, no 
pudiere tener lugar. 

y para que conste, en cumplimiento de lo ordenado 
y su publicación en el «Boletin Oficial del Estado», 
«Bolelin Oficial de la Provincia de Valencia». tablón 
de anuncios del Juzgado de Montroy y de este 
Juzgado de Primera Instancia, expido y firmo el 
presente en Valencia a 10 de abril de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Rosa Maria Andrés Cuene-a.-EI 
SC'cretario.-2.I07-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número lO de Valencia. 

Hace s.aber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
d número 516/1986, se sigue procedimiento ejecu
\1\ o. a instancia del (Banco Hispano Americano, 
Socicd:¡d Anónima», representado por el Procurador 
don Jo~f Cervera Gay, contra don Fernando Catalán 
Rn~trilla \ don Fernando Catalan Catalán, mavores 
dc ednd, con domiCllio en Valencia. calles Men~ndez 
PC'!ayo, 41, y JOilquin Costa, 53, de Valencia. respec
ti Vilmente. en reclamación de cantidad. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera y 
puhlica suhasta. por término de veinte dias y precio 
de su aval. los bienes inmuebles embargados en e-I 
prcedimiento y que al final del presente se describi
rán. 

La primera subasta se celebrará el próximo dia 12 
de Julio, a las doce horas de su mañana, en la Sala 
..... udiencia de eSle Juzgado, bajo I,as siguientes condi
Clonc~: 

Primera,-El tipo del remate será de: Primer lote, de 
1.960.000 pesetas: segundo lote, de 440.000 pesetas; 
terccr lote, de 3.000.000 de pesetas; cuarto lote. de 
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5.440.000 pesetas. y quinto lote, de 12.900.000 pese
tas. sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar, con la aportación o presentación del corres
pondiente resguardo. haber ingresado en la cuenta de 
consignaciones que este Juzgado tiene en la ~ntidad 
~~Banco Bilbao Vizcaya. SOl"iedad Anónima», número 
de cuenta 4.448, urbana sita en la calle Colón, número 
39. de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 
Asimismo deberán comparecer, para poder licitar, 
provistos del documento nacional de identidad origi
nal. o documento también original que lo sustituya y 
acredite, la identidad del que lo presenta. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. en 
la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 19 de septiemhre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo dcJ remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso. de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a' tipo. el día 21 de octubre, a las doce horas. rigiendo 
para la misma las restantes condicione~ fijadas para la 
segunda. Si alguna de las subastas se suspendiera por 
causa de fuerza mayor. se celebrará en el siguiente o 
sucesivos dias hábiles. a la misma hora. si persistiere 
el impedimento. 

Sexta.-Se notifican dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del artículo 1.498 dc b Ley de 
EnjuiciamiC'nto Civil. 

Séptima.-Los autos y la certificadón del Registro se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédifO del actor 
centinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismo~, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo preve
nido en la regla 7.a, párrafo último, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 19/1986, 
de 14 de mayo. (Boletin Oficial del Estado» del 20) se 
entenderá que en caso de no ser posible la notifica· 
ción personnl al deudor o deudores respecto al lugar. 
día )~ hora del remate, quedan aqufHos suficiente
mente enterados de tales paniculares con la 
publicación del presente edicto. 

Los bienes saJen a licitación en: Primer lote. 
1.960.000 pesetas: segundo lote. 440.000 pesetas; 
tercer Jote, 3.000.000 de pesetas; cuarto lote, 
5.440.000 pesetas. y quinto lote, 12.900.000 pesetas. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

Primer Jote: De la propiedad de Fernando Catalán 
Rastrilla. Local comercial en la planta alta, señalado 
con el número 13. sito en El Puig de Santa María, 
zona playa en la urbanización «Plansmao). polígono 
31: superfiCie, 43,35 metros cuadrados_ Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Masamagrelll (antes 
Sagunto), tomo 1.588. folio 73, finca 13.431. 

Segundo lote: Local comercial en planta alta pri
mera, señalado con el número 18. sito en El Puig de 
Santa Maria, zona playa, urbanización «Plansl\lan>, 
polígono 31; superlicie. 10 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad...:!.e Masamagrel1. tomo 
!.S88, folio 83, finca 13.436. 

Tercer lote: Local comercial en primera planta alta, 
señalada con el número 21. sito en El Puig de Santa 
María. zona playa. urbanizac,ión «Plansmar». polí
gono 31: superficie. 65 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Masamagrell. tomo 
1.588, folio 89, finca 13.439. 

Cuarto lote: Local comercial en primera planta alta, 
señalada con el número ::!6, sito en El Puig de Santa 
María, zona playa, urbanización «Plansmar», polí-
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gono 31; superficie, 136 metros cuadrados. Inscrito en 
el Rlogistro de la Propiedad de Masamagrel! (antes 
Sagunto). finca 13.812. 

Quinto lote: Tres cuartas partes indivisas del lOcal 
comercial en segunda planta alta número 22, sito en 
El Puig de Santa María, urbanización ((Plansman>, 
poligono 31; superficie, 373.86 metros cuadrados. 
Tiene dos terrazas privativas del mismo situadas a la 
izquierda y derecha, mirando a su fachada, y linda 
por todos sus puntos con los generales del edificio. 
Tiene terrazas privativas en los locales en primera 
planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Masamagrell (antes Sagunto), tomo 1.588, folio 91, 
finca número 13.440. 

Dado en Valencia a 23 de abril de 1991.-EI 
Magistrado·J uez.-El Secretario.-3.420-C. 

VALLA.DOLlD 

Edicto 

Don José Jaime Sanz Cid, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de esta ciudad de Valla
dolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 576-B/1988, se sigue procedimiento civil, 
en via de, apremio. a instancia de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima)), representado por el Procurador 
señor Menéndez Sánchez, contra otro y don Francisco 
Javier Diaz González y doña María Pilar Manteca 
Barrio, vi'cinos de Valladolid. calle Vega, números 25 
y 27, cuarto C. en el cual se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los bienes embargados Como 
de la propiedad del deudor que a continuación se 
reseñan. bajo las advertencias y 'prevenciones siguien
tes 

Primera.-La subasta tendrá lugar, en primera licita_ 
ción. en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 13 
de junio próximo )- hom de las once treinta de su 
mañana. no admitiéndose posturas inferiores a las 
dm terceras panes del tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse los 
bienes. se celebrará segunda subasta de los mismos, 
con la rebaja del 25 por 100 del valor de aquéllos, que 
tendrá lugar en el mismo sitio y hora que los 
indicados anteriormente para la primera subasta, el 
día 17 de julio próximo. fJO admitiéndose posturas 
inferiores a las dos terceras partes de la tasación, con 
la rebaja dicha anteriormente. 

Tercera.-En el supuesto de que no se rematasen o 
adjudicasen los bienes subastados, se celebrará tercera 
subasta de los mismos, sin sujeción a tipo, que 
tambil'n tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Ju:zgado, a las once horas, el día 13 de septiembre 
próximo, yen la que se tendrá en cuenta, en su caso, 
lo dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indicadas 
precedentemente, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del importe efectivo 
que sirva de tipo para cada una de ellas, sin CUyO 
requisito no serán admitidos. . 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas sena la· 
das <Interiormente, desde su anuncio hasta su celebra
ción. podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. que se depositará en la Mcsa de este Juzgado. 
junto con el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado anterior. 

Sexta.-Quc los autos y la certificación de cargas del 
Regi~tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, sin haberse presentado los títulos de 
propiedad, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subc:,gado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

En término de Boecillo: 

l. Erial, al sitio de los Pedrajeros. de I hectárea 
91 áreas 25 centiáreas. Linda: Norte, finca segregada 

,. 
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y finca de los herederos de Ludia Martínez Gimón; 
sur. Conde de Gamaza y propietario desconocido; 
este. camino de Aldeam'!yor, y oeste, senda. Inscrita 
en.el Registro de la Propiedad de Olmedo al tomo 
1.914. folio 156, finca 2.321-1.3 Está tasado en 
382.500 pesetas. 

2. Erial, al sitio de Pedrajcros, de 50 áreas. Linda: 
Al norle y este, herederos de Lucila Martinez; sur, 
resto de la finca matfit, oeste, senda. Sobre esta 
parcela se ha construido una vivienda unifamiliar, 
que con~ta de planta baja y tiene una superficie útil de; 
160 metrOs 73 decímetros cuadrados. Está inscrita en 
c-I-Rcgislro de la Propiedad de Olmedo al tomo 1.931, 
folio 61, finta 2.358. Está tasada en 13.843.20~ 
pesetas, 

3. Tierra de secano al sitio de Miral el Alba, de 23 
úreas 16 cenlÍárcas. Linda: Norte, el comprador; sur, 
Cándido Martínez; este, Conde de Gamazo, y oeste, 
Ludia Martinez Jimón. Está inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Olmedo al tomo 1.914, folio 155, 
finca 1.863-1.8 Está tasada en 34.740 pesetas. 

Dado en Valladolid a 8 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Jase Jaime Sanz Cid.-El Secreta
rio.-2.129-3. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Francisco Manuel Salinas Villa, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Villajoyosa, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y 
bajo el número 202/1985, se siguen autos de juicio 
ejecutivo en reclamación de 593.750 pesetas de prin
cipal y 300.000 pesetas calculadas para costas e 
intcrcses, instado~ por doña Gloria Pacheco Castilla, 
contra don Paulus Lodevijk Johannes Van den Boom 
} doña Denise Marie Renders, y en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días. los bienes inmuebles que se dirán. habién
do~c ~eilabdo para su remate-e! día 10 dc julio. a las 
once horas, y para el supuesto de que no' hubiera 
postores en la primera subasta. se sei'lala para que 
tcngn Jugar por segunda vez y término de veinle días, 
con rebaja del 25 por 100 de su valoración, el día 10 
dc septiembre, a las once horas, y para el supuesto de 
que igualmente no hubiera postores en la s('gunda. se 
señala para qu(' tenga lugar por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 8 de octubre, a las once horas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
~udicncia de este Juzgado, sito en la calle Constitu
ción, 35, y se regirá la subasta por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta e! que se 
expre~ará, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de! mismo y pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Segunda.-Qu(' en la tercera subasta, si la postura 
ofrecida no cubriese las dos terccras partes del tipo 
que sirvió para la segunda, se observará lo que ordena 
d párrafo tercero del articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente al aClO, en el 
establccimienlo destinado al efecto, una cantidad 
igual. por lo menos. al 50 por 100 efectivo del tipo de 
tasación que sirva para cada una de las subastas, sin 
lo cual no serán admitidos. 

Cunrta.-Que la finca objeto de subasta sale sin 
~uplir pn,'\ iamente la falta de titulas y que todo 
licitador acepta como bastante la obrante en autos. 
Que las cargas o gravámenes anteriores y Jos preferen
tes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
suhsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y qur-da suhrogado en la respor,sabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta,-Que desde e! anuncio del presente hasta la 
cdebración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, las que deberán ser deposi
tadas en la Mesa del Juzgado, junto con el jusüficante 
a que se refiere la condición tercera del presente. 
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Los bienes objeto de subasta son: 

Derechos de usufructo vitalicio sobre la siguiente 
finca: 

Trozo de tierra secano, en término de la Nuda, 
partida. de Garaita y Coloma, con una superficie de 
956 metros cuadrados, formando la parcela 90 del 
plano general de la finca. Dentro del perímetro de la 
finca existe un chale unifamiliar compuesto de una 
sola planta, con una superficie de 91 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá, al tomo 419, libro 33 de La Nucia, folio 
131, finca 4.831, inscripción 3.a Valorada en 
9.658.113 pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 11 de abril de 1991.-EI Juez, 
Francisco Manuel Salinas Vitla.-EI Sc<:retario.-3.405-C. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia del número I de 
Zaragoza, 

Hace saber. Que en autos. número 518/1986. a 
instancia del actor, «Banco de Vasconia, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Angula, y siendo demandado don Tomás Sainz Fer
nández, se ha acordado librar el presente y su publica
ción por termino de veinte días. anunciándose la 
venta pública de los bienes emb.::¡rgados como de la 
propiedad de éste que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberán consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precIOs de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho r('mate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas están 

de manifiesto en Secretaría: se entenderá que todo 
licitador ac('pta como bastante la titulación; las cargas 
o gra\·án1enc~ anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al credito del actor continuarán s.ubsistcntes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
wbrogado en la responsahilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
!lOras de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 11 de julio próximo: en e!la no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y qlJcpar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: EI·12 de septiembre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 10 de octubre próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urhana sita en calle Tomas de la Higuera, sin 
número oficial, que le corresponde el 21 no oficial, de 
393 metros cuadrados. de los que 172 metros cuadra
dos. están edificados en casa de 10 metros de fachada. 
Consta de planta baja y cuatro pisos. Inscrito al tomo 
1.709. libro 633. folio 62 vuelto, finca 23,783. 

Tasado en 17.180.000 pesetas. 

Sin·a el presente, en su caso, de notificación de las 
subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 6 de marzo de 1991.-EI 
Juez.-El Secretario.-3.388-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 221 de 1990. a 
instancia del actor, «Banco Atlántico. Sociedad Anó
nima), representado por el Procurador señor Sancho 
C.astdlano y siendo demandados. don Marcos Díez 
García, doña María Paz Violade Lanuza y don Pedro 
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Canales Falcó, con domicilio en Torres de Berrellén 
(Zaragoza). se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los. bienes embargados como de la 
propiedad de estos, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Registro están 

de manifiesto en este Juzgado y las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
subrogándose en las mismas el rematante, y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en elote Juzgado, a las dieL 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 3 de septiembre próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 27 de septiembre; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias; 

Tercera subasta: El 23 de octubre próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1.0 Urbana, participación de 0,733 por 100 en el 
local número 2 destinado a plaza de aparcamiento 14 
y trastero número 8, en la planta sótano de la casa sita 
en Torres de Berrellén, angular a la calle Molino y 
calle Santa Pau, sin número. Inscrita al tomo 1.626, 
libro 58, folio 170, finca 3.215. Valorada en 450.000 
pesetas. 

2.° Urbana, número 10, piso centro, tipo B, 
primera planta, entrada calle Molino, con una superfi
cie total de 84,62 metros cuadrados y una cuota de 
participación d~ enteros 60 centésimas por 100. Casa. 
en Torres de Berrellen (Zaragoza), angular a las calles 
del Malina y Santa Pau, sin número. Inscrita al tomo 
1.775, librO 60, folio 36, finca 3.223 del Registro de la 
Propiedad número 12 de Zaragoza. Valorada ·en 
4.800.000 pesetas. 

Ambas fincas son propiedad de don Pedro Canales 
Falcó, soltero. 

3.° Urbana sita en Torres de Berrellén (Zaragoza), 
ca!le Calvo Sotdo, número 34, antes Baja, 36, con una 
superficie de 26 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.31 S, libro 72, folio 26, finca 2.184 del Registro de la 
Propiedad número 12 de Zaragoza. Valorada en 
2.400.000 pesetas. 

Esta finca es propiedad de los demandados don 
Marcos Diez García y doña Maria Paz Violade 
Lan.uza, cónyuges. 

Dado en Zaragoza a 12 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-J uez,-EI Secretario.-3.409-C. 

* 
Don Luis Blasco Doñate, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera InSlancia número 10 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 906/1990, promovido por 
«Industrias Cárnicas Velaseo, Sociedad Anónimá», 
representada por el Procurador señor Gallego, contra 
don José Manuel Gómez y doña Elena Martín Gracia, 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de- Audiencias de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 30 dejulio próximo, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el pactado en escritura 
de hipoteca, ascendiente a la suma de 7.000.000 de 
pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar 
rematados en la primera, el día 27 de septiembre 
próximo, a las diez horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. Y en la tercera subasta, si no 
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se remataran en ninguna de las anteriores, el 16 de 
octubre próximo inmediato, a las diez horas, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo. 

Condiciof\es de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción de la parte acreedora-ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 'tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación, 

Tercera.-Hasta el día señalado- para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 

Cuarte.-Los autos y la certificación del Registro a 
'que se refiere la regla 4.a del articulo DI de la Le}" 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito de la parte 
actora quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes que son objeto de la subasta 

Vivienda puerta B, tipo G, sita en la planta Cuarta, 
bloque cuarto; tiene una superficie util de 148 metros 
97 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, rellano de 
escalera, huecoS'de ascensores y viviendas puertas l y 
3 de la misma planta: derecha e izquierda, entrando, 
espacios abiertos sobre el local industrial componente 
número 3; fondo, casa número 5. Coeficiente, 438 
cienmilésimas de entero por 100. 

La finca descrita fonna parte en régimen de propie
dad horizontal del siguiente inmueble: Urbana (fase 
segunda), ~ita en la ciudad de Zaragoza, avenida de 
los PIrineos, angular a la autovía del Ebro Viejo, sin 
número de orden; ocupa el solar una superficie de 
7.500 metros cuadrados y linda: Norte y este, resto de 
finca matriz de 1/2 <éiociedad Anónima ·K.asan»; al 
este, además, con finca segregada de 'Ia misma matriz 
y propiedad de «Sociedad Anónima Kasam~, y sur y 
oeste, con calles particulares. 

La finca se halla inscrita en el tomo 1,033, folio 69, 
finca 20.796, del Registro de la Propiedad de Zara
goza número 8. 

Dado en Zaragoza a 12 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Blasco Doñate.-El Secreta
rio.-3.376-C. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Han> saber: Que en autos número 183-B de 1989, 
a instancia de la actora «Rodríguez y Blasco, Sociedad 
Anónim<l». representada por el Procurador señor 
¡siegas, y sif'ndo demandado don Fermin Osta BeJ
tnín, con domicilio en carretera de Madrid, 285, Epila 
(Zaragoza): se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte dias. anuneiandose 
la venta pública de los bienes embargados como de 
propiedad de éste, que con su valor de tasación se 
expresarán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte debcr<Í consignar.;e pre
viamcnt(' el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobrc cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tcrcera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

están de manifiesto en Secretaria. entendiéndOSe que 
todo Ircitador acepta como bastante la titulación y 
que Jas-cargas o gravámenes anteriores y Jos preferen
tes. si los hubiere. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta, sin destinarse a 
su e"tinción el precio del remate. 

QUlllta.-Tendra lugar en este Juzgado, a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Martes 14 mayo 1 991 

Primera subasta: El 22 de julio próximo; en ella no 
se admitirá.n posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalÚos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 12 de septiembre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los_ 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasUt: El 15 de octubre próximo inme
diato y sera sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Urbana.-Piso de vivienda sito en término 
municipal de Ribaforada, Navarra, departamento 22 
de la Obra Nueva. 1.0, izquierda, en la l.a planta, 
izquierda, con acceso por el portal E, recayente a la 
calle Príncipe de Viana, rotulado al parecer en la 
actualidad como número 22. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tudela, libro 67, de Ribaforada, tomo 
1.811, folio 97 y siguientes, finca registral 5.875 (con 
traslado al tomo 2.097, folio 3). 

Vale el pleno dominio: 6.600.000 pesetas. 
2. Urbana.-Casa unifamiliar o adosada a otras, 

sita en término municipal de Buñuel, provincia de 
Navarra, de planta baja y otra alzada, en calle de 
nueva apertura, sin número oficial, señalada en los 
planos como número 14, y rotulada en la actualidad 
como número 15, de la calle Cortes de Navarra. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tudela, 
libro 97 de Buñuel, tomo 2.253. folio 112 y siguientes, 
finca registral 5.892 (con traslado al tomo 2.580, folio 
63). 

Vale el pleno' dominio: 9.550.000 pesetas. 

y para que sea publicado en los SitiOS públicos de 
costumbre, expido y firmo el presente en Zaragoza a 
29 de abril de 1991.-EI Juel.-El Secretario judi
cial.-3.397-C. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Don Antonio Rosa Beneroso, Juez Togado del Juz
gado Togado Militar Territorial número 26, con 
sede en Ceuta, 

Hace saber: Que por providencia dictada en la 
causa número 177/83, seguida contra Emilio Avuil 
Vázquez, por un presunto delito de deserción y 
fraude, ha acordado dejar sin efecto las requisitorias 
publicadas al" haber sido habido dicho individuo. 

y para que conste, expido el presente en Ceuta a 12 
de mano de 1991.-EI Juez Togado, Antonio Rosa 
BeneroSO.-689. 

* 
Por medio del presente, y por así haberlo acordado 

en la pieza de situación del acusado José Luis Sánchez 
González, dimanante del procedimiento abreviado 
número 53/1989, seguido contra el mismo por un 
presunto delito de estafa, se deja sin efecto la requisi-', 
toria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 47, de fecha 23 de febrero de 1990, por haber 
sido localizado el mismo. 

Cuenca, 6 de marzo de 1991.-EI Magist.rndo
Juez.-EI Secretario judicial.-667. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos del 

procedimiento de diligencias previas 2.047/83, 
seguido en este Juzgado sobre estafa, se deja Sin efecto 
la requisitoria expedida con fecha 26 de junio de 
1990, interesando la busca y captura de Jorge Roger 
Alsina, por haber sido habido. 

Figueres, 22 de febrero de 1991.-EI Juez de Instruc
ción.-EI Secretario.-669. 
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David Cohen, procesado por estafa en causa de 
diligencias previas número 2.778/84, encontrándose 
en la actualidad en libertad, por lo que se deja sin 
efecto la requisitoria .de fecha 10 de febrero de 1986. 

VHanova i la Geltrú, 26 de febrero de 199 l.-El 
Juez.-EI Secretario.-664. . 

Juzgados militares 

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 27 de 
MeJilla, por medio del presente, 

Hago saber: Que por providencia dictada en dili
gencias preparatorias número 27/31/90, instruido al 
C. L. Francisco Padilla Sánchez, por el presunto 
delito de deserción', he acordado dejar sin efecto la 
requisitoria publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 1.111, de fecha 1 de agosto de 1990. 

Melilla, 6 de marzo de I 991.-EI Capitán Auditor 
Juez Togado. Gonzalo Zamorano Cabo.-659. 

* 
Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 

interesada respecto al C. L José María Nieto CastelIa· 
nos, hijo de Domingo y de Concepción, natural de 
Almadén (Ciudad Real), nacido el 21 de abril de 
1971, profesión pacero, con DNI número 5.913.500 y 
último domicilio en calle Alberca de Zancada, 
número 3,3.° izquierda, Carabanchel, Madrid, desti
nado en Tercio III de la Legión en Fuerteventura, 
inculpado en 'las diligencias preparatorias número 
52/075/90, seguida contra él por un presunto delito de 
deserción, por haber sido habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, 6 de marzo de 
1991.-EI Juez Togado,. Enrique Antonio Yáguez 
Jiménez.-655. 

* 
Por haber sido decretada su libertad provisional, 

queda anulada la requisitoria en su dia publicada 
relativa al recluta de Marinería de la Armada Luis 
Gómez Ramos, hijo de José Julian y Argimira, nacido 
en Santander, el dia 17 de julio de 1969, con DNI 
número 30.609.904, inculpado en las diligencias pre
paratorias número 41/17/90, instruidas por un pre
sunto delito de quebrantamiento del deber de presen
cia. 

La Coruña. 8 de marzo de 1991.-P. A., el Coman· 
dante Auditor-Juez Togado Militar Territorial 
número 41, José Luis Maíz Barrera.-651. 

* 
Don Antonio Rosa Beneroso, Juez Togado del Juz

gado Togado Militar Territorial numero 26, con 
sede en Ceuta, 

Hace saber: Que por providencia dictada en las 
diligencias preparatorias número 26/110/90, seguida 
contra Benito Roman Hurtado, por deserción, ha 
acordado dejar sin éfecto las requisitorias publicadas 
al haber sido detenido dicho individuo. 

y para que conste. expido el presente en Ceuta a 8 
de marzo de 1991.-EI Juez Togado. Antonio Rosa 
BenerOSO.-650. 

* 
Don Antonio Rosa Beneroso, Juez Togado del Juz

gado Togado Militar Territorial número 26, con 
sede en Ceuta, hace saber: 

Que. por providencia dictada en las diligencias 
preparatorias 26/92/90 seguida contra Nicolás Nava
rro Mellado. por deserción, ha acordado dejar sín 
efecto las requisitorias publicadas al haber sido dete. 
nido dicho individuo. 

y para que conste, expido el presente en Ceuta a I 
de abril de 1 99J.-EI Juez Togado, Antonio Rosa 
Beneroso.-726. 
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